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VENTA DE BJEBiFLAHES 
^lifíistario  d© !a Gobsrnacjsófs, piasata 

N üm ^ro 8 u©ltOj QpQ

H DE
S U M  A ' R Í  o

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Hecdes decretos conm/iitando i^or las in 

mediatas de cadena y reclusión ■perpe
tuas, respectivamente^ las penas de 
mueríc impuestas a ¿Salvador ilíoreno 
Aguilar^ Juan. Baiges Gil, Teodoro Eit'o 
Oarcós y Aoustina Orduña Banz.—Pá
ginas 6i3 y C19.

Ministerio de Hacienda.
'Meal decreto relativo al régimen y expío- 

tación de las minas de Almadén y 
Arrayanes.—Páginas 619 y  620.

Ministerio de Gracia y Justicia..
fíeales órdenes nombrando para los Ke- 

gistros de la Propiedad que se indicgn d 
los señores que se mencionan.—Pág'í- 
ñas 620 a 623.

M in iste rio  do la  G uerra .
peales órdenes disponiendo se devuelvan 

a los hulividuos que se mencionam, las 
■Cantidades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas 623 y  624.

f>tra circiúar disponiendo se celebre con
curso para cubrir dos plazas de Macs- 
\tro de taller del Material de Ingenie
ros, de oficios guarnicionero y  apara- 
tista.—Páginas 624 a 626.

9 tra  Ídem convocando a oposiciones vara 
cubrir 125 plazas de Alféreces Médicos 
Alnranús de la Academia de Banidad 
M ilitar.— Página 626.

Ministerio de Marina.
B eal orden convocando a oposiciones para 

cubrir Ir plazas de Ccip'ellancs segun
dos del Cuerpo Eclesiástico de la Ar-

- rnad-^’ —Pátrliia 62G,

Ofrti circular concediendo a los aeronopu- 
tas navales la autorización solicitada 
por el Director de la Escuela- de Aero
náutica Naval, relativa a recabar di
rectamente de los AlcaJdes y  Jefes de 
Estación de ferrocarril el transporte 
del personal y material de aviación na
val.—Páginas 626 y  627.

Ministerio de Hacienda.
Bcal orden desestimando la petición de 

beneficios de la ley de 2 de Marzo de 
1917 sobre protección a las industrias  
nuevas y desarrollo de las ya existen
tes, formulado, por D. Eugenio Qrasset, 
en 7iombre de la Sociedad anónima- 
**8alto del Cortijo’'.—Páginas 627 y  628.

Otra habilitando con determinadas eon- 
diciones el punto denominado *‘E l Ye- 
loso" (Oviedo), para el embarque en 
régimen de cabotaje de maderas del 
país.—Página 628.

Otra ampliando la habilitación de Vera 
de Bidasoa (Navarra) para todas las 
operaciones de que disfrutan las Adua
na terrestres de prhnera clase.—Pági
nas terrestres de primera clase.—Pági
na  628.

Otra habilitando la Punta del Bocorro 
(Pontevedra) para el embarque y  des
embarque en régimen de importación, 
exportación y  cabotaje, de materiales 
de construcción y  productos elabora
dos en la fábrica '‘La Electra Aletalúr- 
gica Gallega".—Páginas 628 y 629.

Otra disponiendo se considere ampliada 
en el sentido que se publica la disposi
ción .primera de la Real orden de 4 de 
Diciembre de 1920 en cuanto se refie
re a la formación de repartos.—Pági- 

.na 629.
Otra habilita,ndo la playa de San Felipe 

(Cádiz) para el desembarque de m ate
riales de construcción con destino a las 
obras de ampliación del cuartel de Ba
llesteros de la Línea de la Concepción. 
Página 630. *

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente in^

coado por el Áyuntavriento de Bení:-. 
Uop (Alicante) sobre ■modificación del 
Arreglo escolar y  creación de Escuelas..^ 
Fágin'a 630.

Otí'a disponiendo se adquieran con des
tino a, las Biblinfecas públ}ca,s del E s
tado 180 ejemplares de la. obra titula^, 
da “La literatura del Quijote"^ de la 
que es autor I). Luis Pérez Rubín.-— 
Páginas 630 y  631.

Otra úAspordando que por la Ordcnmiófl 
de Fagos se lihre, a, justificar y  por 
trimestres vencidos, la cantidad déf¡ 
6.250 pesetas a favor de D. Manuc^ 
Frontaurci, j)ara atencióne..^ riel prinict, 
trim estre del año económico actual dé 
la Escuela., de Ceráyníea ArUMica de< 
Madrid.— Página 631.

Otra aprobando las opos'icioncs celebra^ 
das para proveer las Cátedras de Mate-» 
máticas d.e los Tris ti tutos de Begovía, 
Cádiz, Tarragona, Cartagena y  Teruel; 
disponiendo se expidan los riomfhramien- 
tos en la forma reglamentaria a favor, 
de los individuos que se Tmcncionan.»-^ 
Página 631. , ;

Otra resolviendo el expediente incoado a  
instancia de D. Manuel E. Rodríguez^ 
ciudadano pC7'uano, sojpcikindo que se 
revalide su título de Ingeniero de 
Construciones civiles expedido por té  
Escuela especial de Lima.—Página 631.-

Otra confirmando en los cargos qu^e JMf 
indican del Centro de Estudios Ame» 
ricamstas y  Archivo ge?ieral de Indias, 
establecido en Bevilla, a tos señores qué 
se mencionan.—Página 631.

Oi7'a aprobando los nuevos Estatutos dq 
la Real Academia de Ciencias Exactas^ 
Físicas y  Naturales.—Páginas 682 a 632^

Administración Central.
E stad o .'— S u b se c r e ta r ía .— S ecc ió n  ¿ e  Cé* 

m e r c io .— Ooncédiendo el “Regium  
quátur" a los Cónsules y VicecónsuléU 
del extranjero que se mencionan.—Pái 
gina 635.

Anunciando haber sidM recluido en eí 
manicomio de Bantiago de Chile.
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ÉiíMlta españúta Francisca K lM gó, 
^‘iméncz,—Fagina 635.

'Asuntos contencioso?..—Anunciando el fa 
llecimiento en el extranjero de Jos súb
ditos españoles que se mencionan,-^. 
Fágina 635.

-Estado Mayor Central, — üon- 
m eando oposiciones para cubrir 3o 
'plams de Aprendices Maquinistas de Ja 
A fm ada.—Fágina 63G. 

i-Tacie>7DA.—Sulísecretarla. — Prorrogando 
por un mes Ja licencia que por enfer
m o se encuentra disfrutando D. Juan  
Eivas Pére^,, Oficial de tercera cíase: 
de Ja Administración de Propiedades e 

' Impuestos de Jci provincia de Granada» 
Fágina 636. • ' ^

Idem id. id, que se encuentra' 'disfrutan- 
ño V. Uairnundo Iglesias deJ Fazo, OfU 
cial (le primera clase afecto al servV  
cío de Alcoholes en Ja provincia de 
'Ouenca.—Página 636, 

plreccidn general de lo Contencioso del 
Estado. — Resolviendo expedientes in 
coados en virtud  de instanoias solicí- 
tanda exención del impuesto que grar 
va los bienes de las personas jurídicas'. 
Página 636.

{loj3.EiiNACiüN.—Dirección general de Ad
ministración. — Anunciando concurso 
para proveer el. cargo de Contador fie 

.. fondos del Ayuntar¡iiento de Don Be
nito {Badajoz),—Fágina 637. 

Anunciando haber sido nowJjrado Z). Ltiis 
Martínez Barrió Contador de fondos 
del Ayuntamiento de E lch e .— Pági
na 637.

iNSTRtJGcióisr PÚBLICA. Subsecretaría.— 
Ad/mitiendo a D. José María Rogelio 
Jove y  D. Arsenio Misal Ja renuncia  
que han presentado del cargo de Vocal 
y Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones a la Cátedra de Derecf o pj/íB 
tico, vacante en la Universidad de San
tiago.—Página 637.

N om brando en virtud  de concurso a don 
A7itonio Bantisteban Márquez Maestro 
del taller decoración árabe de la Es
cuela de Aj'tes y Oficios de Granadar 
Fágina 638.

Idem  id. id, a D. José Navas Parejo^, 
Maestro del taller de talla en piedra 

> de la Escuela de Artes y  Oficios de 
Granada,—Fágina 638.

P A I T E  O FICIA E

M fü li

Mil
: S. M. eí R ey D, Alfonso X III (q. D. g.),
yS. M. la  R eina Doña Victoria Eugenia, 

a ,  R. el Príncipe de A sturias e Iiifan- 
y demás personas de la  Augusta Eeal 

y®toLilla, continúan sin novedad en bis 
im portante salud.

iüiüSi ®fe i
EEAíi:.ES DECRETOS

ÍVistdceTtestintpBlo de la  sentencla dic^ 
Sala de lo del Tri^.

pisponlendo que a D, Buenaventura Be- 
nito y  Quintero ¡p D. José María GU 
Robles y  Quiñones se les considere acl-, 
mitidos a las oposiciones a la Cátedra 
de 'Derecho poUtico español comparado 
con el extranjero, vacante en Ja Uni
versidad de Bantiago.— Fágina 638. 

Idem  que a D. José Viñas Mey se le con
sidere admitido a Jas oposiciones a la 
Cátedra de Derecho civil español^ co
m ún y foral, Vücante en la Universidad 
de 2¡aragQza,-—Fágina 688 ,

Idem  que a D. José Manuel Segura So- 
riano se le considere admitido' a Jas 
oposiciones- a la Cátedra de H istoria  
general deJ Derecho español, vacante 
en la Universidad de Murcia. —  Pági
na  638.

Anuncianclo a conc-iirso de usce-nso la 
provisión de la plaza de Oficial de .Be- 
cretaria de Ja Escuela Industrial y  de 
Artes y Oficios de Be villa,— Fágina €38. 

Idem  a concurso de traslado Ja provisión  
de Ja plaza de Uonserje de la Escuela 
Industrial y  de Artes y  Oficios de Ya- 
Uadolid.— Página 638. ^

Dirección general de P rim era enseñan
za .—Nombrando a D, Manuel R-iieda 
González Inspector de Primera ense
ñanza de la provincia de Barcelona.— 
Fágina 638,

Idem  a D. Emilio Tost y GuascJi. Inspec
tor de Primera enseñanza de la 'pro
vincia de Lérida.—Página 638.

Idem  por traslado a V. José Begarra Vi- 
llgsol, Oficial de Ja Bección Aciminis- 
traiiva de Priniera enseñanza de Ge- 
roríí.—Página 638.

Idem  en turno de cesantes a D. Manuel 
Llácer Botella, Oficial de Ja Bección 
A dm inistrativa de Primera enseñanza 
de Obiedo.—Página 639. r. . .

Idem  a D. José Murcia Castro -y D. A n
gel de Lar-riba y López de Cervantes, 
Oficiales de las Secciones Ádmifiistra- 
tivas de Primera enseñanza de León 
y  Pontevedra^ respectivamente.— Fági
na  639.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de una plaza de Inspector de 
Primera enseñanza, vacante en Balea
res.— Página 639.

Idem  id. id. 'la provisión de una plaza de

buíW.d Suprernio, declarando no haber lu 
g ar al recurso de casación adm itido de 
derecho en beneficio de Salvador Moreno 
Aguilar, condenado a la pena de m uerte 
por la Audiencia de Teruel, como autor 
de un delito de asesinato;

.Considerando las especiales circunstan
cias aue concurren en el presente caso; 
haciendo uso de la prerrogativa que Me 
concede el número 3.o del artículo 54 de 
la Constitución vigente;

Vista la  ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con los inform es de la Sala 
de lo Crim inal del T ribunal Suprem o y 
con lo consultado por la Comisión perm a
nente del Cofisejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conm utar por la inm ediata dq 
..Cadena perpetua’-:% .accesorias

Oficial de Ja Bección Administrat^^-''% 
de PrUnera enseñanza de Orense.—Fa
gina 639.

Nombrando con carácter definitivo  a
D. Manuel Fernández Tévai\ Director, 
de la Escuela graduada de ni-ños del 
tercer distrito de 0-viedo.—Fágina 639,;

 ̂Anunciando a concurso de traslado 10 
provisió-ri de la plaza "de Profesor nii4̂  
me-rafio de Física, Química e Historia  
Natural, vacante en ¡a Escuela Normal 
de Maestros de Avila.— Página 639, 

Nonibrai'ido en propiedad a fdoña P-iIa2l 
Escribano Iglesias Auxiliar de Cíen^ 
d a s  de..la Escuela Normal de M aestral 
de Jaé-ri,—Págin  cí 63 9.

Disponiendo se dé el ascenso de escala , 
reglamei-itario y que D. Manuel Granell ' 
y  OUver, Profesor imnierariG de la Es4/'' 

i cuela Normal de Maestros de Cuenca^r 
pase a ocupar el número 239 en el Es.( 
calafón,— Página 633. : í

Anunciando a concurso de traslado Ies 
provisión de una plaza de Oficial de Jcí 

.Bección Administrat-iva de Frirneifl en? 
señanza de Cáceres.— Fágina 639. iv

Dirección general de Bellas Artes.—Noi0  
bibliográfica de una obra impresa en  
castellano en el extranjero que desea 
introducir .en España D, Alberto.Jimé?  
nez Fraud,—Página 639. ; |

FOME27TO, — Dirección general de Obraî  ̂
piib 1 i c as.—P ue r 1:o s A d/u d ¿ ca n do defU 
nitivam ente a D. José María Banantónj 
la subasta de Ja construcción de 
obras de terminación cid puerto 
Gangas {Pontevedra),—Pág-ína 640. ^

Disponiendo sea ¡a que se pubUca ¡a dis4 
tribución de las cantidades alzadas par0 
atender a la conservación y servicio d&i 
los faros y  construcc-lones auxilíares^^ 
durante el año económico 1921 - 22,-hi 
Página 640.

A n e x o  1.® —  ■— ' G b s e r v a t o h i o  C e S'»'
TRAL M e t e o r o l ó g i c o . — S u b a s t a s .— A cm.
M I H I S T E A C I Ó N  PROVXNCIAL.

A n e x o  2.°  —  E d i c t o s . — ■ C u a d r o s  e s t á d í ^
I'ICOS D̂ ,

H a c ie n d a , — D i r e c c ió n  g e n e r a l  de Aduá'^, 
l ia s .—Conclusión del resumen de ¡asi. 
cantidades y  valores de los artículos im-  ̂
portados y exportados en la Península  
e Islas' Baleares durante el mes de, 
Mayo dcl año próximo pasado,

dientes la pena de m uerte im puesta $ 
Salvador Moreno Aguilar en la Audiencia' 
y por el delito referidos.

Dado en Palacio a diez y siete de Mayíf 
de mil novecientos veintiiiiio.

ALFONSO
El Mírxístro de Gracia y Jtxsticía, 

V ic e n t e  de P i n i é s '

Visto el testimonio de la sentencia dic¿ 
tada por la Sala de lo Criminal dei TtU  
buna Supremo, declarando no haber lii-j 
gar al recurso de casación admitido dfli 
derecho en beneficio de Juan BaigbB Ql* 
condenado a la pena de m uerte por la Axi-̂  
disncía de Tarragona, como autor de 
delito de .pam cidio y aborto; v,, i
• •C.onslcleraii.dc) las especiales: -circunstap;^ 
lilas que poncur£6p, en, ;el p^resepte
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liaciendo uso cíe ía prerrogativa Q’ae Me 
iconcede e! riúmero 3,o dei artíGUio 54 ele 
la Constitución vigente;

iVista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
X'eguló el Giercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe de ia Sala de lo Criini' 
Bal del Tribunal Supremo y de acuerdo 
Con lo coiisnltado por la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo da 
MinisírGS,

Vengo en conm utar la  pena, do m uerte 
im puesta a Juan  Baiges Gil por la iDine- 
diata de cadena perpetua y accesorias co
rrespondientes.

Dado en Palacio a diez y ,siete de Mayo 
de mil novecientos -veintiuno.

ALFONSe
| i l  M inistro de Gracia y JilsticISp

VíGEGTS DE FIEISS,

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la. Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo, declarando no laaber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecno en beneñcio de Teodoro E ito Gar- 
cés y Agustina Ordirña -Sanz, condenados 
a la. pena de m uerte por la« Audiencia do 
Siara.geza, como amíores de un delito de 
asesinato;

Considerando las especiales circunstan
cias que concurren en el presente caso, 
liaciendo uso do la prerrogaílvia que Me 
concede el número 3.o dei artículo 54 de 
la Constitución vigente;
. Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
yegiüó el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con los informes de la Sala 
de lo Criminal del Tribunal Supremo y 
con lo consulíado por la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministres,
; Vengo en conm utar las penas de m uer
te impuestas a Teodoro Eito Gai’cés y 
'Agustina Orduña Sanz por las inm ediatas 
Inferiores de cadena y reclusión perpe
tuas, respectivamente, con tocias sus ac
cesorias.

Dado en Palacio a diez y siete de Mayo 
mil novecientos veintiuno.

ALFOHSO
£1 Ministro de Gí’acia y Justicia,

Vicente de F in ié s .

BE MEBS
EXPOSICION

SEÑOK: lOn virtud  de lo prescrito en el 
apartado E) de la disposición complemeix^ 
darla novena vi|'6 tle P,re.siipi:j,esto0
IdQ 29 do-Abril-de^ 182.0̂  .pon E eal .:deoretV

que quedaran a cargo del Consejo de Ad
m inistración de las Minas de Almadén la 
explotación y el régimen de- la mina 
'‘Árrayames'’̂

SI M inistro que suscribe, después de 
estudiar las circunstancias especiales do 
cada una de las explotaciones a cargo do 
dícbo Consejo, y atento a las enseñanzas 
de la experiencia en el tienipo durante 
el cual ha adis-inisirado aquél las M inas' 
de Almadén, entiende que, para el mejor 
cumplimiento de la ley de 23 de Diciem
bre da 1916 y de la snies expresada dispo
sición ue la. ley de Presupuestos dei ejer
cicio de 1920-21, se deben liacer algunas 
modificaciones en el Real decreto de 25 
de Junio de .1918. Este Decreto, concebido 
exelusivameiite i?ara el régimeQ autónomo 
de las Minas de Alruadén, reclamna-, indu
dablemente, las reformas de que -se trata , 
CDB objeto de ada.píarlo a entram bas ex
plotaciones j  subsanar deficiencias ob
servadas' en la práctica.

Estim a el M inistro que suscribe que el 
Gobierno se baila facultado para dictar 
los niievos preceptos, no ya por el artículo 
tercero de la mencionada ley de 23 do 
Diciembre de 1916, . en cuanto a las Minas 
de Almadén, sino respecto de la de “A rra
yanes”, por la repetida’- disposición de la 
ley de Presupuestos del ejercicio de
1920-.21, Los nuevos preceptos, que serán 
como un coo.iplemenío o desarrollo del 
Real decreto de 15 de Marzo próximo 
pasado, dejarán  expedita la gestión del 
Consejo para la realización de los fines 
que el legislador se propuso al au to ri
zar, prim ero, y pre.scribir, m ás tarde , 
que se reorganizaran  la adm inistración 
y dirección de aquellas dos propieda
des del Estado.

Por lo expuesto, el M inistro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la apro
bación de V, M. el adjunto proyecto de 
Decreto. y

Madrid, 16 de Mayo de 1921

SEÑOR:
X- D. R. P, de V. M.,

Ma n u e l  de A rguelles y  A r g u e ll e s ,

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de Hacienda, 

oído el Consejo de Estado, aceptando sus 
más im portantes observaciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El Consejo de A dm inistra

ción de las Minas de Almadén y “A rraya
nes”, para el régimen y explotación de las 
mismas, actuará en representación dvcl Es
tado, bajo la dependencia directa dei Mi
nisterio de Hacienda. Residirá en Madrid, 
y podrá celebrar sesiones en los puntes 
donda radican las Minas.

Artículo 2.0 A  cargo dei .Consejo esta« 
bRnes mueble^ fí inmuebles que

constituyen las propiedades del Estados 
denomiriMclas Minas de Almadén y “Arra-i 
yanes”, así como todos los establecimien,^ 
tos y servicios inherentes al laboreo <1^  
diciias Minas; al beneñcio, en su caso, dse», 
los inÍ Q.eraleo; a la conservación, aprove-^ 
chamiGnio, venta o enajenación de éstos^ 
a la adm inistración de fondos y a las iimí 
diistiias auxiliares, croadas o por cream li

Artículo 3.0 El Consejo se hará cargos’ 
de los ingresos que produzcan las MinaSj ’ 
su.s accesiones y eslablecimientos 
tríales y atenderá con ellos a todos l  
gastos de explotación y adm inistraci' 
incluso adquisiciones, obras nuevas y p: 
team ieuío de nuevas industrias, llevam 
al efecto una contabilidad €special y au*: 
tónonia.  ̂ |

La liauldaeión de ingresos y pagos 
hará anualmente. i-¡

Artículo 4 . 0  El Consejo, en vista dCfí 
los trabajos y proyectos preparados po r 
los Directores facultativos de las Ivlinas 
y demás funciormrios, en su caso, segúiil 
la  respectiva competencia, aprobará ordi-.| 
nariam ente, dentro del último mes 
ejercicio económico, los Planes de explotad 
ción y los Proyectos de presupuestos de! 
ingresos y gastos para el ejercicio si-, 
guíente, elevándose al M inistro de H a
cienda para su resolución, antes del día 
primero de AJ)ril.

No obstante lo dispuesto anteriormente^ 
dichos Planes y Presupuestos podrán com
prender varios años.

Artículo 5.0 Aprobados definitivamente, 
los Planes y Presupuestos, al Consejo co%; 
rresponde cuidar de su planteamiento ^  
ejecución y efectuar la distribución y 
cación de los créditos. Si, por la índol^' 
del trabado industrial o minero, fuera 
ciso efectuar un gasto imprevisto, podf^l 
atenderse a él, previa aprobación del M iJ 
nisterio de Hacienda.

Articulo 6-® Los proyectos de obras CU4 
yo presupuesto exceda de 100.000  pesetas?' 
se someterán a la aprobación del Ministsáí 
rio de Hacienda. Los demás serán ejecu-*: 
torios con la  aprobación del ConsejOái 
siempre que reúna las dos terceras parte»] 
de los votos de los Consejeros y estuvieren!] 
comprendidos en los Presupuestos aprobad' 
dos.

Artículo 7.0 El Consejo estará invea^ ,̂ 
tido de las facultades otorgadas por la^í 
disposiciones vigentes al Ministro, los 
rectores generales y dem ás Autoridadi9 ,̂j 
adm inistrativas, en orden a la contra ta^  
ción de servicios y obras públicas. !

Los contratos podrám celebrarse por 
cumento público o privado, por subastaífri 
concurso o adm inistración, a juicio 
Consejo. Este podrá autorizar a los Direlí^ 
teres facultativos para acordar l a ;
.cien de obras o seivlcios de iunsíSdiata  ̂
gencia, como los de excavaciones, fo 
fieación,. .ibepeíicip. de Jia-tui
^nálpfg:; ■", -t' .V
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í 3Í11 todo proyecto de contrato cuyo im- 
l^orte exceda de 250.000 pesetas, el infor- 
|s i0  del Consejo de Administración susti- 
j^uirá al del Consejo de Estado a que se 
iíeüere la ley de Contabilidad, cuando la  
kirgencia o circunstancias del caso así lo 
ÍJfeclamaren. Los proyectos de contratoi de 
^Referencia no podrán ejecutarse sin la 
'^probación del Ministro de Hacienda, vi 
,^uien, en su caso, se dará cuenta de los 
6rotos particulares aue formulen aquellos 
Consejeros que respecto de diclios proyec- 
líos, disientan del parecer de la mayoría.

E n todo caso de subasta o de concurso, 
b astará  para la publicidad oficial el co- 
i|rrespondiente anuncio en l a  G a c e ta  de 
#Íadrid . E l Consejo podrá acordar, ado
rnas, otros raedlos de publicidad que, se- 
l^ün  los casos, estim e conyenientes. 
r Artículo 8 .« En general, el Consejo au- 
fe riza rá  los gastos que hayan de hacerse 
hon  cargo a los créditos de los Presupues- 
|tos, pudiendo dt^legar ta l facultad en los 
|Dírectores de las Minas, para los casos de 
lirgencia.
t; E l Consejo dispondrá todos los pagos 
'|[üe hayan de hacerse por las Cajas de él 
;^épendientes. A este fin podrá conferirse 
% un Vocal de dicho organismo, o a un 
;Ítincíonario del mismo, el carácter de Or- 
'ienador de pagos, cargo que desempeña- 
fñ. por delegación del Consejo.
V Con objeto de facilitar el servicio, se- 
j|:án Ordenadores secundacios los Directo- 
í|res facultativos de las Minas.
I Articulo 9.° Las cuentas de Ingresos y 
í^ágos de las Minas se form arán y rendi- 
Í§Rán m ensualniente al T ribunal de las 

Reino, por conducto de la Interven- 
general de la Administración del Es- 

■^ado, apareciendo en ellas como cuenta- 
fiante quien desempeño las funciones de 
tordenador de pagos, 'el cual las firma,rá 
lion el Jefe de Contabilidad.
'?• Las cuentas, que serán publicadas en la 
’feAci'TA DE Madrid, se justificarán con cer- 
íiíicacioneg detalladas acred ita tivas de 
hiedas sus operaciones de cargo y data, ex- 
Ipedidas por el Jefe de Contabilidad, con 
Referencia al Libro Diario, y se llevarán 
R>or el sistema de la contabilidad comer
cial, conforme al régimen establecido por 
tel Código de Comercio para las Socieda- 
t̂ees mercantiles.

j Artículo 10. Aparte lo prevenido en el 
^ ríícu lo  8 .0, el Consejo podrá delegar al
aguna o algunas de sus funciones en algu- 
|qo o algunos de sus Vocales o de sus 
Empleados, bajo las condiciones que en la  
Idelegación se establezcan.

Artículo 11. ' El cargo de Vocal del 
|jonsejo es incompatible con toda partici- 
"^c ión  directa o indirecta, manifiesta o 
Encubierta, en el negocio minero o indus- 
(|rial o en las obras o contratos que se 
Rballcen con los fondos adm inistrados por 
llicho Consejo, o oiíl em presas industriales

relacionadas con los servicios de explota
ción o con los de enajenación de los mi
nerales.

Artículo 12. El Consejo propondrá al 
M inistro de Hacienda la orgn.nización y 
plantillan del personal técnico y adm inis
trativo de las Minas y  sus anexos, y  el 
nombram iento de los empleados, y  dispon
drá todo lo referente al personal obrero, 
dentro del respeto a los derechos adquiri
dos.

Artículo 13. Los empleados para di
chas plantillas los tom ará el Consejo de 
las diferentes carreras del Estado; sus 
servicios se reputarán  como prestados al 
Estado mismo, y  continuarán pertenecien
do a  sus respectivos Escalafones, con los 
derechos que en ellos se reconozcan a los 
que se hallen en activo, sin considSfación 
a l sueldo personal que d isfru taren  en 
el servicia de las Minas. Se les separa
r á  del servicio por acuerdo del Consejo 
cuando éste lo estim e oportuno; y, sin 
perjuicio de esta determ inación, que 
será firm e y  ejecutoria, podrá ab rirse 
una inform ación sobre la conducta del 
em pleado, que se pasará, con el corres
pondiente inform e, a  conocimiento del 
M inistro del ram o respectivo, para que 
acuerde la  sanción procedente.

A rt^u lo  14. P ara el servicio inmedia
to del Consejo, el M inistró de Hacienda, a 
propuesta de aquél, destinará o agregará 
de Real orden el personal adm inistrativo 
de ios Cuerpos de la I-Iacieiida pública que 
sea necesario.

Artículo 15. E l Consejo queda encar
gado de proponer al M inistro de Hacien
da, o de realiza,r por sí, según la respecti
va competencia, las obras nuevas, modifi
caciones en el personal, reform as y mejo
ras de todas clases autorizadas por la ley 
de 23 de Diciembre de 1916, con arreglo a 
lo dispuesto en ella. Se dará preferencia 
a  aquellas obras o reformas encaminadas 
a la higienización de los trabajos.

Artículo 16. El Consejo estudiará un 
método de aprovechamiento de la Dehesa 
de Castilseras, sobre la base de m ejorar 
el aprovechamiento de esta finca por los 
obreros empleados en ^as Minas,

Art, 17. E l Consejó d ic tará  las dis
posiciones reg lam entarias p a ra  su fun
cionam iento y  el de los servicios de las 
M inas y sus anexos, a fin de acom odar
las al nuevo régim en que haya de es
tablecerse. —

Artículos 18. El Consejo, en sus actos 
de gestión, se acomodará a las disposicio-; 
nes adm inistrativas de carácter general, 
salvo las modificaciones establecidas o au
torizadas en la ley que le dió origen, en 
este Decreto y en las disposiciones com
plem entarias que se dicten.

La,s reclamaciones econóniico-adminis- 
írativas contra los actos del Consejo o de

los Directores facultativos de las Minas 
se tram itarán  en las oficinas de aquél.

El Consejo resolverá en única instancia 
las reclamaciones económico-administra
tivas con tra  los acto*s de lós D irectores 
facultativos.

Los acuerdos del Consejo causarán estA^ 
do en e.1 orden adm inistrativo.

Artículo 19. Los fondos que no sea 
cesario conservar en las Cajas de las Ofi
cinas del Conseja, o en las de los Estable- 
eimientos mineros, para atender a las ne
cesidades perentorias de éstos, se llevarán: 
a una cuenta corriente en el Banco de Es
paña, abierta a nombre del Consejo de Ad
m inistración.

Artículo 20. E l Consejo nocirá enajg- 
liar el m aterial de desecho que exista eil 
las Minas, previa relación y valoración, 
y  dando cuenta al M inistro de Hacienda 
quince días antes.

Artículo 21. E l Gobierno dará cuenta 
a  las Cortes de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y seis de Maya 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro d® Hacieada,

Ma n u e l  de A rgüelles y  A egüelxes ,

MI] MI lE

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.), coiS 

sujeción a lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 1.°, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido o, bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Reiis, de 
prim era clase, a D. Eustaquio Díaz Mo
reno, que 'sirve  el de L iria  y resulta con' 
derecho preferente entre ios demás solí- 
taníes.

De Real orden lo digo a V. í. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

•PINIES
Señor D irector general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R iíy (q. D. g,), con
sujeción a lo dispuesto en la regla 1 .*, 
turno 1.'’, del articulo 303 <le la ley Hipo*f 
tecaria, ha tenido a, bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Berga, de 
segunda clase, a D. Francisco Salas Abe- 
11a, que sirve el de Tremp y resulta con 
derecho preferente entre los demás soli
citantes.

De Real orden lo digo a V. í. para sií 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. niuehos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PIN IES

Señor Director general dé lo s  R eg istro^  
y del Notariado.
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f ITOo. Sr.: S. M, el (q, D. g.), con
•Wüjeeión a lo dispuesto en la regla ! • ,  
tu rn o  1,'̂ , del artículo 303 de la ley Hipo- 
^.ecaria, lia tenido a bien nom brar para 
|0l Registro de la Propiedad de Burgo de 
psm a, de eegiioda clase, a D, Julio Sa
linas Romero, que sirve el de San Cris- 
fnbal de ía Baguna y resulta con dereclio 
preferente entre los demás solicitantes.
\ De Real orden lo digo a V. I. para su 
Conociraionto y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 9 de 
^^dayo de i921«

PINJES
geñor D irector general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Riíy (q. D. g.), con 
iéiijecion a lo dispuesto en la regla 1 .®, 
tu rno  1.% del articulo 303 de la ley Hipo
tecaria, lia tenido a bien nom brar para 
'el Registro de la Propieclad de Ocaña, de 
te rcera  clase, a D. Juan de P eralta y To
rre s  Cabrera, que sirve el de Liicena y 
ptesulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.
I De Real orden lo digo a V. I. para su 
;iíonocimiento y efectos oportunos. Dios 
■guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PINJES
Beñor Director general de los Re gis. tros 

y del Notariado,

lim o. Sr.: S. M. el R e y , (q. 1). g .} , con 
Sujeción a lo dispuesto en la regla 1 .®, 
íu rno  2/’, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 

Registro de la Propiedad de Almen- 
dralejo, de prim era clase, a D. José Ló
pez de Hierro, que sirve el de Córdoba y 
resu lta  el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a  V. I. para su 
Conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a-V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PINTES
Señor Director general da los Registros 

V del Notariado.

limo, 3r.: S. M. el Rny (q. D. g.), con 
Sujeción a lo dispuesto en la regla 1 .% 
turno 2 .°, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
jBl Registro de la Propiedad de La Palma, 
:de prim era clase, a D. Rafael Hovera Na
yas, que sirve él de Huelva y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
líonoeimfiento y efectos oportunos. Dios 
■guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PIN IES
Beñor Director general de los Registros 
V y del Notariado,

limo, Sr.: S. M. el R ry (q. D. g.), iíort
sujeción a lo dispuesto en la regla l . \  
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Hogistro de la Propiedad de Madrid- 
Occidente, de prim era clase, a D. Pío Gon
zález Rubín, que sirve el de Figueras y 
resulta el más antiguo de los soFicitantes.

De Rea! orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos añ o s. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

Señor Dirvecíor general de los RegTstros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Reít (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en ía regla 1 .®, 
turno 2.^ del articulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la  Propiedad de Tam arite, 
de priinera ciase, a D. Rafael Insa Sa- 
gristá, que sirve el de Manresa y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PINTES

Señor Director general de los Registros 
y  uol D -'-arlado.

Ih  .ic. ¡jr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
su je c ió n  a lo  dispuesto en la regla 1.®, 
tu r n o  2.% del ártículo 303 de la ley Hipo
te c a r ia , h a  te n id o  a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Aoíz, de 
segunda clase, a D. Lorenzo Marco Pérez, 
que sirve el de Montblanch y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y . efectos oportunos. Dios 
gua^rde a V. I. niiiclios años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921,

PINTES

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1 .% 
turno 2.°, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tépido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Lá Unión, 
de segunda clase, a D. Manuel Cabeza Bo
bos, que sirve el de Astudillo y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De .Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PINTES
Señor Director gen o v D  de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rftt (q. D. g.), con
sujeción a lo dispuesto en la regla 1 .“, 
turno 2 .'’, del artículo SOS de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Marchena, 
de segunda clase, a D. Jerónimo de la  
Escosiira y Tablares, que sirve el de La 
Carolina y resulta el más antiguo de los, 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PINTES
Señor D irector general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), coA
sujeción a lo dispuesto en la regla 1 .% 
turno  2 .^ del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Montillai 
de segunda clase, a D. Enrique Guerra 
Sánchez, que sirve el de Puente de Can
tos y resulta el inási antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde a Y. I. rnuchos eno,'. Madrid, 9 de 
Mayo ele 1921,

PINJES
Señor Director general de los Registro^ 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el l ím  (q, D. g.), colS
sujeción a lo dispuesto en la regla 1 ,% 
turno 2 .'», del artículo 303 de la ley Hipo-‘ 
tecaria, ha tenido a bien nom brar para  , 
el Registro de la Propiedad de Yergara, 
de segunda clase, a D. Luis M aría García '' 
González, que sirve el de Benavente y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PINTES
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado

limo. Sr.: S. M, el R ey  (q. D. g .) ,  con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1 .% 
turno 2.“, del e,rtículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Escalona, 
de tercera clase, a D. Emilio Onorato 
Peña, que sirve el de Moguer y resulta 
el más a n tig u o  de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para sti 
conocimiento y efectos oportunos. Dioa 
guarde a Y. I. muchos anoo, Madrid, 9 de 
Mayo do 192Í.

PIN IES
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.
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limo, fín:: S. M. el E s r  (q. D. g.)» con

snjecióu a lo dispuesto en la regla 1 .^ 
turno 2 ,\ del artículo 303 de la  ley Hipo
tecaria, h a  íenido a bien nom brar p a ra  
el Megisiro do la Propiedad de LaguardiE;, 
ido tercer«a clase, a D. Crescencíano Aguada 
'Mermo, c(uo sirve el de Alfaro y resulta 
el más antiguo de los solicitantes»

De Heal orden lo digo a 7/, I, p ara  m  
'Conootmiento y efectos oportunos. Dios 
.guardo a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
ÍMayo de 1931.

PIN IES

Beñor D irector general de los Registros 
y del Notariado.

íinio. S r.r S. M, el Rey Cq. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la  regla 

i turno 2.% d^l artículo 303 de la ley Hipo- 
tecaiúa, ha  tenido a bien nom brar para 

 ̂el Registro de la Propiedad de Orgiva, de 
tercera clase, a D, Antonio Riiiz Baeza, 
^ue sirve el de Alhuñol y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y, L para su 
conoc-imiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921c
i ' .FINIES .

Señor D irector general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q, D. g,), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1 .% 
turno 2. ,̂ del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Trujillo, 

'de tercera clase, a D. José de la Torre 
Añel, que sirve el de Chantada y resulta 
e l más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimáento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9“de 
Mayo de 1921.

P iN IES
Señor D irector general de los Registros 

y del Notariado.

llrno. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3."̂  del 
íartículo 303 de la ley Hipotecarla, ha te- 
Tiiido a bien nom brar para el Registro de 
/la  Propiedad de Alcañlces, de cuarta cla- 
ipe, a  D. Jenaro Gil Socii, que figura con 
leí número 1  en el Escalafón del Cuerpo 
do Aspirantes a Registros,

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimivento y efectos oportunos. Dios 

.guardo-a Y, I. mucho- años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1921.

r i N i E S

ligeffior,..Director general de Iq$ .Hegtetrosí.

lim o. Si*.:v S, M. el R ey (q. D, g.J, con
sujeción a  lo dispuesto en la regia 3a del 
artículo  303 de la  ley Hipotecaria, lia te
nido a bien nom brar liara el Registro de 
la Propiedad de Aliaga, de cuarta  ciase, 
a  D. Híginío A. E larre  Lacasa, que sirve 
ei de Molina y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guas,rd© a V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PIN IES
Señor D irector ge ríe ral de los Regis'fros 

y  del Notariado,

limo, Sr.t; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la  regla 3.* dei 
artículo 303 de la  ley Hipotecaria, h a  te
nido a bien nom brar para el Registro de 
la  Propiedad de Allariz, de cuarta  clase, 
a  D. Eladio González Méndez, que sirve 
el de Ordenes y resulta el más antiguo de 
los .solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y, I, muchos años, Madrid, 9 de 
Mayo de 1921*

PIN IES

SeS^f D irector general de los Registros 
y del Notariado

limo. Sr,: S. M. el R ey (q, D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla del 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Brihuega, de cuarta cla
se, a D, Manuel Trujillo Martínez, que 
sirve el de Ainurrio y resulta el más an
tiguo de Igs solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madirid, 9 de 
Mar<o de 1921,.

PINJES

Señor Director general de los Registros 
V arlado.

Ilino, S r.: S< M, e l R ey (q, D./g.), con 
sujeción a lo dispuesto en  la regla 3a del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro de 
Ja Propiedad de Gastropol, de cuarta cla
se, a D. Andrés Gisbert Cerda, que sirve 
e l de V illar del Arzobispo y  resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y, I. muclios años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

PINTES -■

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), cotí 
sujeción a lo dispuesto en la regia 3 h dsl 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-' 
nido a bien nom brar para el Registro d© 
la  Propiedad de Cebreros, ele cuarta cla« 
se, a  D. Lorenzo MorilTas Cobo, que sirve, 
jel de Cañete y resulta ei más antiguo 
los solicitantes,

De Real orden lo digo a V, X, pp.ra stí 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a  V. I. muchos rñec. Madrid, 9 d@ 
Mayo de 192L

PINJES
Señor Director general de los Registro^ 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D, g.), .con 
sujeción a lo dispuesto en ia regla 3D del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro de 
la  Propiedad de Celaiiova, de cuarta., cla
se, a D. Manuel Lezón Feimáiidez, que 
sirve el de Chinchen y resulta el m ás 
antiguo de los solicitantes. ; ^

De Real orden lo digo b. V. I. para, stí 
conocimiento y efectos oportunos. DioS; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 d .̂ 
Mayo de 1821.

PINTES

Señor D irector general ele los Registro^ 
y del Notariado

Señor D irector ge: 
Noíarjado»

:.eral do los Registros

-A..

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), coA 
sujeción a lo dispuesto en la regia 3.-̂  del 
articulo, 303 de la ley Hipotecaria, ha te-< 
nido a bien nom brar para ei Registro de 
la Propiedad de Estrada, de cuarta clase,/' 
a D. César Rey Feijóo, que sirve ei de 
Arsúp. y resulta el más antiguo de los so-r 
licitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos r-ñas. Madrid, 9 de ' 
Mayo de 1921.

PINJES

Señor Director general de ios Rcgv-troS 
y del Notariado

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), cotí 
sujeción a lo dispuesto en ia regla 3.̂  del 
artículo SOS de la ley Hipotecaria, ha  te
nido a bien nom brar para el Registro de! 
la Propiedad de Hiielraa, de cuarta clase,; 
a D. Francisco López Jfont, que sirve el 
de Barco de Avila y resulta el más antF 
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I, para sil 
conocimiento y efectos oporliiiios, Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921,

PIN JES

^eñor D irector generál de los E egistrq i
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lim o . Fr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con
lo dispuesto en la regia del 

'̂■3 de la ley Hipotecarla, ha te- 
í, • ui nom brar para el Registro de

, iad de Montalbán, de cuarta cla
se, a D. Ramón Peced Gresa, que sirve 
el de Cervera dei Río ÁIliain,a y resulta 
eis'máñ antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
CGüociinienío y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. xBiickos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921.

.FINIES

^eñor Director gensiul de los Registros 
, 7 dei Hotariado,

limo. Sr.: S. M. el Einr (q. D. g.), con
sujeción a lo dispuesto en. la regla 3.̂  del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro de 
R. Fropleda.d de íviotilla del Palancar, de 
Suarta clase, a D. Antonio Pastor y Pas
tor, que sirve el de Feñañel y resulta el 
jnás antiguo de los solicitantes/
 ̂ De Real orden lo digo a V. I, para su 
CG'nociiBjiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Mayo de 1821.

PINTES

^eñor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g>), con 
gujeción a lo dispuesto en la regla 3.  ̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Roa, de cuarta clase, a 
P . José L. Ruiz Pizarro, que sirve el de 
Belchite y resulta el má.s antiguo de los 
golicitantes.

De Reai orden ío digo a V» I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1921c

PIN IES

Señor Director general de ios Registros 
y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.'̂  dei 
articulo 303. de la ley Hipotecaria, ha te- 
Sildo a bien nombrar para el Registro de 
la  Propiedad de Valencia de Alcántara, 
de cuarta clase, a D. Cecilio Benitez Oses, 
que sirve el de Navalmoral lia la  Mata y, 
resulta el más antiguo de los solicitantes» 

De Real orden lo digo a V. I, para sd 
conGcimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid , '9 
Mayo de 1821

FIN IES

ílrno. Sr.: B, M, el REy (q. D. g.), con
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.“ del 
artículo 303 de la  ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Atienza, de cuarta ciase, 
a D. Manuel Fernández y Fernández, que 
figura con el número 27 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Mvadricl, 11 de 
Mayo de 1921.

PINIES

Señor Director general de ios Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el R ey (q. D. g.), con 
su je c ió n  a lo dispuesto en la regla 3 / dei 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Bando, de cuarta clase, 
a D. FascupJ Gomes Pérez, que figura con 
el número 8 en el Escaafon dei Cuerpo 
de Aspirantes a Registros,

De Real orden lo digo a V, i, para su 
conocimiento y efectos oportunos» Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madridi 11 de 
Mayo de 192D

PINJES

Señor Director general de ios Registroa 
y del Notariado.

geñor D irector genera! de los Eegistro.s 
■\ g  fM .ííp íarjado , ' " >

limo, Sr,:- S. M, el Rey (a. D, g.), con 
sujeción a lo dispuesto en ia regla 3 / del 
articulo 303 de ia ley Hipotecaría, ha te
nido a bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Murias de Paredes, de 
cuarta clase, a D. Gerardo Burgos Peña, 
que figura con el número 25 en el Escala* 
fon dei Cuerpo de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, i l  de 
Mayo de 1921»

"NIE3

Señor Director general de ios Registros 
y del Notariado.

limo. Sr,: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en ia regla del 
artículo 303 de la ley Hipotecai^a, ha te
nido a bien nombrar para el Registro de 
ia Propiedad dé Sedaño, de cuarta clase, 
a D. Antonio Aristoy Santo, que figura 
con el número 26 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes a Registros.

p e  Real orden lo digo a V. L para su 
conoeimlento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 11 do 
Mayo de 1921,
. * FIN I He

Señor Director general de lop Registros 
_ qe | Mpttóaclo,

REARES ORDENEkí 
Exorno. S r.: Vista la instancia qui»/ 

V. E, cursó a este Ministerio, prom ovtó 
da por Evaristo Cuéllar Sánchez, solda>|

■ do dei Regim iento de Infan tería  Aíy| 
cán tara  número 5 8 , en Bolicitud dA; 
que le sean devueltas 500 pesetas fe:' 
las 1 ,0 0 0  que ingresó para ia reáiic:-: 
ción del tiempo de servicio en filas, pori 
tener concedidos los beneficios del ar-i 
tículo 271 de !a vigente ley de Recluí'; 
tam iento,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servidc? ¡ 
disponer que de las 1 .0 0 0  pesetas 
posdtadas en la Delegación de Haciea^ 
da de la provincia de Toledo se de^v 
vuelvan 500, correspondientes a ia 
ta  de pago iiúmero 250, expedida eA 
24 de Diciembre de 1919, quedando; 
satisfecho con las 500 restan tes el 

■tai de la cuota m ilita r que señala ell 
artícu lo  267 de la referida  ley, debieru? : 
do, percibir la indicada sum a el iiidÍT; 
viduo que efectuó el depósito o la per-^' 
sona apoderada en form a legal, según! 
dispone el articulo  470 del Reglamen?^ 
to dictado para la ejecución de la 
de R eclutam iento. ,

De Reai orden lo digo a Y. 'E. paratí! 
eu conocimiento y dem ás efectos. Diosj 
guarde a V, E, oiuchos años. M ad rife  
14 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE SZA

geñor Capitán general de na .''larí^! 
Reglón.

Excmo, S r.: Vista la Instancia qti.0; 
y .  B, cursó a este M inisterio, promoyi»v|j 
da por José E gaña Ceiidoya/ soldado^:': 
del Regim iento de In fan tería  Sicilia’: 
núm ero 7, en solicitud de que ie seap; |  
devueltas 500 pesetas de laa 1.000 que I 
ingresó para  ia reducción del tiempu' í. 
de servicio en filas, por tener conc^ 'j 
didos los beneficios del artícu lo  2 7 l'f  
de la vigente ley de Reclutam iento, |i¡ 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  servidoi i' 
disponer que de las 1.000 pesetas dq** 
positadas en la Delegación de fíacien-» 
da de la provincia de Guipúzcoa se de-  ̂
vuelvan 600, correspondientes a la! ¡ 
carta de pago núm ero 183, expedida ! 
en 1 .  ̂ de Mayo de 1917, quedando !' 
tisfecho con las 500 restan tes  el to ta l!  
de 2a cuota m ilita r que señala el ar*** i 
tículo 267 de la re ferida  iey, debiendc^ i 
percib ir la indicada sum a el individttflif [ 

j que efectuó el de.pósito o la  person®] 
I apoderada en form a legal, según 
i pone el artícu lo  470 del Reglamentos 
I dictado para la ejecución de la ley ^  
í R eclutam iento. . i ■ ;
I i De Real orden iRgo .a parí¿,

 ■ ■ ' H k l
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bu conooiniiento y demás efectos. Dios 
jguarde a V. B, muchos años, Madrid, 
X i  de Mayo de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Beñor Capitán general de la sexta 
. Región.

 ̂ Excmo. Sr,: Vista la instancia pro- 
laovida por Florentino Serrano Pradillos, 
fioldado del segundo Regimiento de Arti
llería ligera, en solicitud de que le sean 
devueltas 750 pesetas de las 1.000 que in
gresó para la reducción del tiempo de 
ífeervicio en filas, por tener concedidos los 
beneficias del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,
; S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000  pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real se devuelvan 
^50, correspondientes a las cartas de pago 
bám eros 212 y 651. espedidas en 5 de Ju-- 
/3áio y 30 de Septiembre de 1918, quedan
do satisfecho con las .250 restantes el to
tal de la cuota raí litar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
^rtículo 470 del Reglamento dictado para 
jla ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conociiuiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

l^eñor Capitán general de la prim era Re
gión. Señor Interventor civil de Guerra 
y M arina y del Protectorado de Ma
rruecos,

: Bxcmo. Sr.: V ista la instancm  que 
CV. E. cursó a esta Ministerio, prornovida 
i.or Prudencio Irastorza Zubeldia, sol- 
pifiado del Regimiento Infan tería  Sicilia, 
.^Siúmero 7, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 625 que in 
gresó para elevar su cuota m ilitar, cuyos 
beneficios le fueron denegados por no ha- 
llarsG comprendido en la Real orden de
1.® de Diciembre último (D. O. núni. 273), 
- S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
álisponer que de las 625 pesetas deposita
das en la Delegación de Hacienda do la 
provincia de Guipúzcoa se devuelvan 50Q, 
^correspondientes a la carta de pago nú- 
hiero 201, expedida en 22 de Diciembre 

1920, quedando satisfecho con las 125 
Irestantes el tercer plazo de la cuota mili- 
itar que señala el artículo 267 de la refe- 
Vida ley, a que se halla acogido, debiendo 
J>ercibir la indicada suma el inclivicluo 
iqüe efectuó el depósito o la persona apo- 
ílerada en forma legal, según dispone el

artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de ia sexta Re
gión.

Srmo. Sr.: V ista la instancia- pro
movida por Basilio Barroso Mora, ve
cino de A ljaraque, provincia de Huel- 
va, en solicitud de que le sean devuel
ta s  las 750 pesetas que depositó en la  
Delegación de H acienda de la  provin
cia de Huelva, según ca rta  de pago nú 
mero 852, expedida en 22 de Diciem
b re .d e  1919, para  reducir el tiem po de 
servicio en filas de su hijo José Barroso 
Pacheco, soldado del Regim iento Ca- 
zadore .3 de Villarrobleclo, 23.° de Ca
ballería; teniendo en -cuenta lo prove^ 
nido en el artículo 445 del Reglam en
to p a ra  la  aplicación de la ley de RC'- 
clutainionto,

S. M. e l R ey  (q . D. g .)  se  h a  se r v id o  
r e s o lv e r  q u e  se  d e v u e lv a n  la s  750 p e 
s e ta s  d e  r e fe r e n c ia , la s  c u a le s  p e r c ib i
r á  e l in d iv id u o , q u e  e f e c tu ó  e l  d e p ó s ito  
o p e r s o n a  a p o d e r a d a  e n  fo r m a  le 
g a l,  s e g ú n  d isp o n e  el a r t íc u lo  4 70 d e l  
pL eg lam en to  c ita d o .

De R eal orden ]o digo a  Y. A. R. 
para su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. A. R. m uchos años. 
M adrid, 14 de Mayo da 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la segunda 
Región,

.Excmo, Sr.: V ista, la instancia que 
V, E. cursó a este M inisterio, prom ovi
da- Vpr Narciso Salvado G-elí, soldado 
de la  Com aiidancia de A rtillería  de 
Ceuta, en solicitud de que le sean de
vueltas las 750 pesetas que depositó en 
la  Delegación de H acienda de la p ro
vincia de Gerona, según ca rta  de pago 
núm ero 1.381, expedida en 80 de Di
ciem bre de 1919, para reducir el tiem 
po de servicio en filas; teniencio en 
cuenta lo prevenido en el articulo  445 
del Reglam ento para la aplicación de 
la  ley de R eclutam iento,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá  el individuo que efectuó el depósi
to o la persona apoderada en form a 
legal, según dispone el artículo  4 70 
del citado Reglam ento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios

guarde a  V. B. miucho-s años. Madrid,?
14 do Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA ^

Señor Comandante general de Ceuta.

Exc.m‘0 , S r .: Vista la  instancia qu^ 
y . B. cursó a este M inisterio, prom ovi
da por Francisco Guilléii Fernández,^< 
soldado de las tropas del servicio de 
A eronáutica militom, en solicitud de 
qii8 le sean devueltas 750 pesetas de 
las 1.750 que ingresó para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedlclos los beneficios del 
artícu lo  267 do la vigente ley de P^e- 
clutam iento ,

S. M, el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.750 pesetas de
positadas en la Delegemión de H acien
da de la provincia de Sevilla se devuel
van 7 5 0, corrc-spondientes a  la  carta 
de pago núm ero 1.299, expedida en 30 
de Ju lio  de 1919, quedando satisfecho 
con las 1 .0 0 0  restan tes el to tal de la 
cuota m ilita r que señala el referido a r 
ticulo de la expresada ley, debiendo 
percib ir la  indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito, o la  persona 
apoderada en form a legal, segü.n dis
pone el artículo  470 del Regiaraento 
dieís;do para la  ejecución de la ley de 
Kecliitam lento.

De Real orden lo. digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde ' a Y. E. m uchos años. Madrid^ 
14 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA’ ’

Señor C.apitan general de la  prim erá
IR-Vi.ó a..

REALES ORDENES OIRCULAitSS 
Excmo, Sr.: S. M. el R ey (q . D. g.) se 

lia servido disponer se celebre un concurs'Q 
para cubrir dos plazas ele Maestro de Ta
ller del M aterial de Ingenieros, de oñcioa 
guarnicionero y aparatista, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 57, 58 y 59 
de! Reglamento para el personal del ci-' 
tado M aterial, aprobado por Real decreto 
de 1.° de Marzo de 1905 (O. L. núm. 46), 
modificado por otros de 6 de igual mes 
de 1907 (O. L, núm. 45) y 12 de Junio 
de 1920 (O. L, núm. 300), y con suieción 
a las instrucciones y program as que sé 
expresan a continuación.

De Real orden lo digo a V. E. para sú 
conocimiento y demás efectos. Dio: .guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de Mayé 
de 192Í.

VIZCONDE DE EZA';

Señor...
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INSTEUCGIONES
1 .’» 1..0S opositores designados para cu» 

iHir las vacantes de Maestros de taller 
percibirán el sueldo anual de 3.500 pe  ̂
ííisías, que se aum entarán según sus años 
de servicios, con arreglo al Real decreto 
de 12 de Junio de 1920 (Colección Legis
lo Uva iiúm. 300).

2.  ̂ E l día 1.° de Agosto próxiiSd da
rán  priiicipio los exámenes, que se vern 
/iC<nrán en Gruadalajara, en los Talleres 
del M aterial de Ingenieros, para la  pía- 
'L-¿L ds guarnicionero, y en Valencia, en 
el 5.0 Regimiento de Zapadores Minado- 
Í Í5S, para  la  de aparatista. Estos exáme
nes tendrán  lugar ante un Tribunal, 
compuesto de un Jefe y dos Oficiales de 
los citados Centros.

3.® Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de la  Autoridad m ñitar 
de la  región, serán reconocidos los opo
sitores admitidos a examen por el Médi
co o Médicos m ilitares de la plaza
pee ¿iva que se designen por dicha. Auto
ridad, expidiéndose un certificado de que 
los concursantes no pa/deceii enfermedad 
alguna de las consignadas en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el ser- 
yicio del Ejército, que figura en la  ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de 27 de 
Febrero de 1912 (O.. L, núm, 27), no pu- 
diendo presentarse a examen ios que no 
jObtengan este certificado.

4.“ E l no haber prestado servicio mb 
lita r  activo por inutilidad física será 
icausa de exclusión to tal del concurso.

Ras instancias, escritas de puño y le
tra  de los interesados, se dirig irán: los 
ccmcursantes a la  plaza de guarnicionero, 
al Coronel D irector de ios Talleres del 
Material d/e Ingenieros, de guarnición en 
Guadalajara, y los de la plaza de apara- 
lista, al Coronel del 5.« Regimiento de 
Zapadores Minadores, de guarnición en 
Valencia, expresando en ellas el domici
lio y acompañando los documentos si» 
3gii! entes r

í3..® Cédula personal.
' 2 ” Certificaciones de buena conducta 
3̂  de Penales.

3.® Certificación de estado civil.
4.0 Copia legalizada del acta de ins- 

tenpción de nacimiento en el Registro ci
vil, en la que consto que.la  edad de los 
aspirantes no excede de cuarenta años el 
día 1.0 de Agosto próximo,

6 .® Pase de la Autoridad m ilitar, en 
que conste que el interesado pertenece a 
la  segunda situación de servicio activo, o 
certificado de servicio que acredite ha
ber term inado su eonxpromiso, los que 
hayan sido voluntarios.
' Dos que hayan estetoo acogidos a los 
beneficios del capítulo XX de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del E jército 
de 27 de Febrero de 1912 (O. L. núm. 27)" 
podrán tem ar parte en el concurso si en 
el pase de la Autoridad m ilitar consta 
que han cumplido el tiempo de servicio 
én filas que dicha ley deterniina.

.'Asimismo podrán presentarse a con
curso las clases de iTopa. que esteii en ac- 
ítivo servicio, siempro que haya,ii cuiiipli- 
do los tres o cuatro años de servicio en 
filas, según les corTe.spondap por su pro
cedencia, de reclutaraiento o volunta
riado.

6 .° Oerlificados, títulos, etc,, que acre
diten su práctica en los trabajes, y en 
lc .3 que conste el tiempo que han pernia- 
.necido en los talleres a que hayan con
currido, conducta observada aptitud  
demostrada.

5.® Antes de comenzar les exámenes

pirantes un modelo u obra por él ejecu
tados que tenga relación con las m aterias 
sobre que han de sufrir examen, enten
diéndose que desde luego renuncian a 
éste los que no cumplan dicho requisito.

7.*̂  Las instancias deberán recibirse 
en los puntos indicados antes de las doce 
horas del día l.o de Junio próximo y por 
el Jefe respectivo. Será devuelta la cé
dula personal y notificada la admisión 
en el concurso o la exclusión en su caso.

8 .*̂ Por medio de sorteo piiblico se 
determ inará el orden para el examen, y 
los que no asistan el día que, según este 
sorteo, les corresponda examinarse, se 
entenderá que pisi^den todo derecho, cual
quiera que sea la causa por la que no 
hayan concurrido.

9.® Los exámenes y prueba de admi
sión comprenderá dos partes: prim era, 
examen teórico; segunda, examen prác
tico, ambos con arreglo a los program as 
que a continuación se insertan, teniendo 
en cuenta lo siguiente:

Examen teórico, — a) La calificación 
será por medio de notas numéricas, que 
representarán: O y 1, malo; 2 a  4, me
diano; 5 a 8 , bueno, y 9 y 10, muy bueno.

b) Cada examinador calificará a los 
aspirantes en cada una de las m aterias 
objeto del examen teórico, adjudicando 
como nota la  m^dla aritm ética de las no
tas de los tres examinadores, siendo pre
ciso, para que sean declarados aptos los 
aspirantes, el que obtengan, como m íni
mo, la nota de 5 en cada una de las m a
terias.

c) El que tuviere en alguna de ellas 
dos notas de bueno y una de mediano, se 
entenderá que ha conseguido como nota 
aritm ética la nota de 5, aunque a ella no 
llegase con arreglo a lo que resulte de 
las que los examinadores le hayan asig
nado.

d) Los aspirantes que, teniendo pre
sente el anterior apartado, no alcancen 
en alguna o algunas de las m aterias la 
nota media de 5, serán declarados “no 
aptos”.

10. Sólo los declarados aptos en el 
examen teórico pasarán a verificar el 
práctico, y para su colocación por orden 
de preferencia se asignará a cada m ate
ria  el siguiente “coeficiente de im portan
cia”:: !

Para la plaza de giiarnicionert

A ritm ética y Geometría i......... .0,50
Conocimiento de útiles y materia-

Qies  ........      1,00
Para Ja plaza de aparatista.

A ritm ética y Geometría --..j... 0,50
Física, Optica, Topografía y Tele

grafía eléctrica y óptica,   1,00

11. La nota de cada m ateria se muL 
tiplicará por su "coeficiente de irnpor-
tancia”, 3̂  la inedia aritm ética de este 
producto será el número de puntos que, 
en definitiva, obtengan los aspirantes en 
el examen teórico, 3̂  de.terríiínará el or
den d© -preferencia para pasar al prác
tico.

12. E l examen práctico se efectuará 
con arreglo a los programas que a con
tinuación se insertan, teniendo en cuen
ta  lo siguiente:

a) Lo mismo que en el examen teó
rico. _ ■■

b) Cada exam inador calificará a los 
asp iran tes en el examen práctico, ad 
judicando como nota definitiva en este 
examen la  m edia aritm ética  d.e las no
ta s  d.© lo^ tre s  exam inador os, siendo

los aspirantes, el que obtengan come 
mínimo la nota definitiva d©( 5. ^

c) Los aspirantes que, teniendci. 
presente el anterior apartado, no alcam 
cen la nota definitiva d© 5 ©n el exa
men práctico, srán declarados no aptosv

13. La calificación de los exámenes 
teórico y prácticos se obtendrán por la 
media aritmética de los productos de ios 
coeficientes de importancia por la nota 
de cada materia.

El orden definitivo preferencia eî  
el concurso se d e te r m in a r á  tomando la 
media aritmética de las notas obtenj;-; 
das por los declarados aptos en lo^ ©x̂ r 
manes teórico y práctico, multipíicandó 
por 2 la nota de este último.

14. Con los aspirantes declarado» 
aptos se formará la relación que pre
viene el artículo 55 del Reglámehtó 
para el personal del Material de Inge^ 
nieros ya citado, remitiéndose a estéi 
Ministerio, para que puedan hacerse lo» 
nombramientos de los que hayan dq 
ocupar las vacantes y serles expedido» 
los títulos correspondientes.

V''
PROGRAMA PAR A  MAESTRO DE TA-̂  

LLER GUARNICIONERO

Examen teórico.

Aritm ética.’— Suma, resta, multiplicai 
ción y división de enteros, quebrados'^ 
decimales.— Sistema métrico decimal 
de pesas y medidas.— Relación entre 
las diversas unidades del sistema.-—' 
Equivalencias principales con el sistem» 
antiguo de Castilla.

Geoiiietria.— Definiciones d© ltnca»f 
ángulos, polígonos, círculos, elipse i  
espiral.— Dividir una recta en partes 
iguales.— Trazar una perpendicular 
una recta por un punto cualquiera de 
©lia, por un punto extremo y por un 
punto fuera.— Construcción de rectas 
paralelas, uso de la escuadra y de Is 
regla, construir una curva; igual a otr» 
dada y un ángulo igual a otro dado.-^ 
Empleo de la regla, del compás y deí 
transportador.— Dividir un ángulo m  
dos partes Iguales, conociendo ©1 vértll 
ce y sin  conocerlo.— Trazar una cirduíií  ̂
ferencia que pase por tres puntos t e  
dos.— Hallar el centró de un circuló 
dado.— Trazar tangentes a la  círcutnf 
ferencia por un punto de ella, por uá 
punto fuera y paralela a una recta.-—* 
Construir un polígono regular.— Trazar- 
toda clase de molduras.— Construir ui]|¿ 
elipse.— Canstruír la '©llpse llamada 
Jardinero y  el Óvalo.—Detorminar tbíá; 
demostración) ©1 área del rectánguíldj 
del paralelógramo, del trián^iuo, di :̂ 
trapecio, de un polígono cualquiera % 
del círculo.— ^Definición del poliedro y  
de todos sus elementos.— Nomenclatu
ra de los poliedros según el número d^ 
BUS caras.— Definición del prisma, 
ma recto y oblicuo.— Definición d© Isb 
pirámide: pirámide regular e írregula-t:; 
y ipirámide truncad a.— ParaleJepipedf. 
recto y oblicuo, cubo, diagonales 
paraIeIei3ípe(lo, centro. -— ̂Determinar
'{■sin demostración) los volúmeiier-? del. 
parale’fcu-ipsdo rectángulo, de un para? 
lelepípedo cualquiera y d© un urisinsk' 
cuailquler-a.— Definición del cilindro 4W 
rovch.icbSn, base, altura y getieraíriZ/—  ̂
Beñnición del tronco do cono de ’baso^ 
paralelas, base y  altura.” Detor.Ta'i4 ^  
ción (sin demostración) t e  
del cilindro de revolución, del cono m
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ífUDción de la 'longitud de la círcunferen* 
K<5ia media.— Defíniciones de !a superfi- 
f^ie esférica -de la esfera, centro, aíé.- 
Unetros, círculos m áslm os y menores.

Conocimiento de útiles y m ateriales, 
rü lie rdas: cualidades especiales del cá- 
Samo y condiciones que debe llenar para 
tilili^/arlo en cuerdas.— Efecto de las 

i'í;uerda,s.'— Em breado y engrasado de las 
i'33iismas.— Tejidos de más frecuente 
Implicación en las obras de guarnicione' 
iiíia.— G rasas: d istin tas clases y su apli- 
fícmción.— Cueros: condiciones que de- 
dt)©ii reu n ir; couserYación de los cug' 
[í*b'3.— Definición, clasificacióji y uso de 
ylas herram ientas em pleadas en 'el tra- 
l'lbajo.— Re.glas generales para el corte. 
^Costuras diversas: su aplicación,— Des- 
'•tripción de tocias las partes de uns. mon« 
ttiira. de un colIeróD-coriera y de un ata- 
ilaje de todos los sistem as en uso, com* 
íprendiendo la brida, bridón, bocado y 
,serreta.

Excmen práciicor.

Ejecucióii en ios Talleres del Mate* 
(ffial d© Ingenieros do una obra de guar- 
tnicionero, según un dibujo o modelo 
i-dado.— Ejecución do toda clase de nin 
-Idos y em palm es do cuerdas-.

'
íl 'KOaRAMA PARA MAESTRO DE TA« 

LEER APAHATISTA

Examen teórico,
;

S A riím étloa,— Suma, resta, m ultip li- 
iJiación y división de números enteros, 
;Jíraccionario3 y decim ales.— Reducción 
ilit© fracciones ord inarias a decim ales y 
•yUceversa..— Sistem a m étrico decim aí.—  
IMagoiíiides proporcionales.— Razones y 
íproporciones.
y Geometría./—^Láneas, ángutos..— Rec^ 
'•tas porpendiculares, oblicuas y parale- 
-las. —  Triángulo. — C uadrilátero. — 
iGircunfereiicia.— Medida de la línea rec.
' ta.-—Idem de un ángulo.— Idem  de un 
.^reo de circunferencia.— Instrum entos 
'usuales en los problem as geométricos, 
■Regla.— E scuadra: su com probación.—- 
;T ransportadores, —  Compases. —  Es* 
‘■calas.— Problem as,— Trazar una per
p en d icu la r a una recta  por un punto do 
ÍÓlIá o 'por uno exterior.— P erpend icu lar 

el punto medio de una rec ta .— Tra- 
l'Sar una circunferencia que pase por tres  
ipuntos da'd-o,s.— Líneas proporcionales. 
liDivisión de una recta  en dos o más 
Uparlos iguales.— Areas del triángu lo ,—  
|€u ad rad o , trapecio y círculo, 
f F ísica,— Nociones generales.— E sta- 

de los cuerpos.— Propiedades gene- 
tírales de los m ism os.— A tracción uni- 
■yersal,— G ravedad,— Dirección de la 
^^ravedad, linea vertical.— Piano hori
zontal.— Densidad de los cuerpos.—  

.Robo.—-Caracteres generales de los lí- 
i^uldos.— Nivel de agua.— Nivel de aire. 
R rouiedades generales de los gases.—  
"Ttmó.sfera: su conipOsSicion,—Medida de 

.a -preMón atmosférica.-—BaróírnetrosK 
-lor.— Nociones gen errAes.— Termal'

etros.
Opfcic:̂ .̂-—Lus.— ^Propagación d© la  

luz en un medio homogéneo.— Rayo lu- 
únoso. — Refiexión de la — Espejos 

planos y esféricos.— Refracción sencilla. 
'-Prismas y lentes.-—Instrum entos de óp* 
tti ca.— Mi c r o s o o pi o s, —  A n t eo j os.

E lectricidad, -Principios fiindanleii/
ales,— GenerpTiore,s de corriente eléc- 
‘loa.— Pilas acum uladores elóctricos, 

aetism o: propiedades dq ios íma^

n e 5.— M a g n s í. 1 s m o terrestre .-— B r ü j u 1 a . 
Im antación- por efecio de las corrien
tes. — Electroim anes. — inducción. —  
C arrete de R ubm koff,— Idea genera! de 
las mávquinas eléctricas.

Topografía. —  Objeto. —  Medida de 
xlistancias.r—Anteojos jtelem étricos.—™ 
Objeti'vc, —- Ocular. —  Retículo. —■ E je  
óptico de colmación do un anteojo .—  
M iras: diversas clases.— Medida do án
gulos, — Limbos. — Alidada. —- No
nios. — Microscopios. •— M icrómelros. 
P an es  principales dé que consta un 
aparato  topográfico.— Descripción -de 
un taquim etro .— Trípodes.— Tornillos 
nivelantes.— Ejes.— Tornillos de precL 
sión y coincidencia.— Niveles,— Orien
tado ra .— Modo de colocar en estación 
uii aparato ' topográfico .,

T elegrafía eléctrica. — Telefonía.— 
Elem entos de que consta una estación 
telegráfica,— Funcionasriiento de las es
taciones telefónicas;— Cond ac to res.—
Elementos para el tenclicio de lineas te
legráficas y telefónicas.— Tim bres eléc
tricos.

Telegrafía. ó p t i c a ,— F u n d â m e n t  o.
H eliógrafos.— A parates de luces Man- 
,gin.— Elem entos de que consta una es
tación óptica,— Reglas de transm isión 
y recepción de despachos telegráficos.

Examen práctico^

Reconocim ienío y arreglo de un apa
rato  telegráfico y otro topográfico.

Excmo, Sr.'í'i En cum plim iento a lo 
prevenido en el R eglam ento orgánico 
de la Academia de Sanidad M ilitar, 
aprobado por Real decreto de 22- de 
Abril de 1899 (O. L, núm ero 87),

S. M. e l  R ey (q . D . g .)  s e  h a  servido 
d isp o n e r  lo s ig u ie n t e :

1.® Se convoca a oposiciones para, 
cubrir 125 plazas do Á lféreces Médi- 
eo.s, aliunnos de la Academia de Sanh 
d.ad M ilitar, a los Doctores o Licencia
dos en Medicina y C irugía que lo so
liciten h asta  el 26 de Agosto próxinra, 
con sujeción a las nuevas bases y pro
gram as aprobados por Real orden cir
cular de 29 de Marzo últim o (D . O. niV 
m ero 85) y G a c e ta  de M á d e ib  núm ero 
99 , con la sola modificación del a rticu 
lo 13 de dichas hases en el sentido de 
ser 40 pesetas los dereclios de examen 
que han de abonar los aspira.ntes en 
vez de las 25 pesetas que defeiTulna el 
m encionado artículo, de conform idad 
con io resuelto  para todas las Acade
m ias m ilitares por Real orden circular 
de 13 de Octubre de 1920 (D, O, nú 
mero 231) r

2.® Los ejercicios de oposición ten 
drán lugar en esta Corte y en. el local, 
de la  Academia, calle de Avltamiraiió, 
niim ero 33, dando principio eu lA de 
Septiem bre del corriente año*

8 .® De conform idad con lo preve- 
nido en el 'artículo 26 de las bases d© 
referencia, el 'Tribunal de oposición ce
leb ra rá  m  pri.mera ñ^sión pública m

dicho local a las diez del día 31 de] Ci
tado mes de Agosto para proceder al 
sortea de los asp iran tes adm itidos a 
las oposiciones, a,, ñn de determ inar el 
orden en que éstos han da verificar ios 
ejercicios.

De Real orden lo digo a V. E. par& 
su eonoclm lento y  dem ás erectos, Ij Ioh 
guarde a ¥* E. m uchos aücs,- Madrid,; 
12 de Mayo de 1921.

FISCONDE DE EEA
S eñor . .>5

R.EAL O.RDEIX
E'Xcrno. Sr.: P a ra  cubrir laf?̂  nuev® 

vacantes que existen hoy día en el 
Cuerpo Eclesié.s'tico, de la  A rm ada y 
para  las que en plazo, breve pueda-n 
ocurrir,

S. M. el Rey (q. B, g.) ha. tenido m 
bien -áisporier se conYoque a oposición 
para 12 plaza,s de Cap8 llanG.s seguiicloa 
de dicho Cuerpo, con arreglo  a. la.s si 
guientes bases::

■ly Las oposiciones se verl-ficaiáu 
en esta Corte, su je tándose al Regla^ 
m entó y program as aprobados -por Real 
orden de 2 3 de F ebrero  de 1916.,

2 A La.s instancias, con los docu
m entos que S8 marcsm en los artícu 
los 2.® y 3.® del citado Reglamento,, 
serán  dirigidas por los asp iran tes . a l  
M, R, Vicario general castrense den
tro  del plazo de cuaren ta nias, a con
ta r  desde el de la fecha en que esta 
Real disposición se publique en la  G.‘\« 
CETA DE Mabkid, quedaiido sin curso ia.i 
que se reciban después de term inado el 
plazo. '•'

3 .® A la pTeseiitacion de las citadafir 
instaiicias harán  en trega los opo.sitoreB 
de la cantidad ele 50 pesetas en con- 
cepta óG derechos de examen y para* 
a tender a los gastos que origina la 
oposición, cuya cantidad se fija en 
Real orden ele este M inisterio de 2 d e  
Diciembre de 1920 (D. O. minien 
ro 298).

De Real orden lo digo a  V. E. pará 
su conociniiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. M adrid, 14 'do 
Mayo de. 1921.

FERNANDEZ PRIDA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmó, Sr.': Gomo resu ltado  de liá 

€óm\unicación de 26 de Enero últim o 
del D irectór dé la  Escuela dé Aeronáu
tica Naval, en la qiie se interesa, en* 
tr@ o tm s cosas* que se autorice a



pieronaiitas nayales para que recaben 
■directamente ele los Alca.ldes constitu
cionales y Jefes de estación de ferro- 
earrll el transporta del personal y ma
te ria l de aviaeión naval,
'j S. M. el R e t  (q. B. g .), de acuerdo 
Con lo inform ado por el Estado Mayor 
.C en tral de la  Armaela, se lia  servido re- 
. solver lo siguiente;:t

1.® Que so eo-nceda a  los aeroiiau- 
'ta s  navales la  autorisaciéii solicitada 
'ípor -el mencionado D irector de la  Es- 
, cuela de A eronáutica Naval.

2.® Que p ara  acred ita r la persona- 
,.Iiclad p a ra  liacer uso de  este dereclio’ 
: liab rá de eviilbir, adem ás de bu carte
ra  m ilita r de identidad, el nom bra
m iento o certiñcado que deniuestre la 
condición de piloto, mecánico o alurn- 
110 de A eronáutica.
.■ o.'’ Que pa.ra aquellos efectos que
dan autorizados a visar o expedir ios 
eoriespondientes docum entos, siem pre 

, dando cuenta ai M inisterio del rPviiio y 
C apitán general del D epartam ento, por 
el medio más rápido y explicando la s  

. causas que hayai^ m otivado el uso de 
. iarautorización. que por la presen te dis- 
NplisiGión se les concede, 
y. De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. E. mucliGS años. M adrid, 1  de 
Mayo de 1921. '■'

FERNANDEZ PRIDA

Heñor A lm irante Jefe del Estado Ma
yor C entral de la  A rm ada y  se
ñores. . .

REALES ORDENES 
lim o, Sr.; Visto el expediente incoa» 

do por D. Eugenio G rasset en nom bre 
'de la Sociedad anónim a "‘Salto del Cor
t i jo ”, en solicitud de beneücios de la  
ley de 2 de Marzo de 1917, sobre pro* 
lección a  las industrias nuevas y des* 
i^rrollo de las ya existentes:?

;Ji Resuitp.ndo que el in teresado presen» 
tó en este M inisterio, en 31 de Diciem
bre de 1919, una instancia suscrita en 
M adrid el mismo día, solicitando el be- 

i liéüclo a que liace referencia el aparta» 
• Ido L l) de la  base 4c® del articu lo  1 .*̂ de 

3a m encionada ley, para  la  expropiación 
de un molino, a  fin de elevar la  presa 
bn dos m etros m ás de a ltu ra , beneficio 
que solicita p ara  la  explotación de un 
í^alto de agua en el río Ebro, en el ba- 
M o  del Cortijo, térm ino m unicipal de 
C/Ogroño:;
; R esu ltando  que en cum plim iento del 
'artículo 54 del Reglam ento de 2 0  d e  
Diciembre de X917, se publicó esta pe- 
llclÓD; len la  GaOeta be y B o lo t^

Oficial de (Logroño, del 17 de Enero de
1920, a fin de que los que se conside
rasen perjudicados con la  concesión de 
los beneficios solicitacios pudiesen ale'- 
gar lo que estim asen pertinen te  a  sus 
derecbos, y ciiie en el plazo de vein te 
días, concedidos al efecto, no se presen- 
tó p ro testa  alguna oponiéndose a  lo 
qii0 el In teresado solicita:

R esultando que el 19 del mismo mes 
de Enero so rem itió  esta instancia, para, 
su inform e, a  la  Comisión P ro tecto ra  de 
la.' Producción Nacional:,

Resultando que este organism o, con 
oñcio de 14 de Ju lio  til tim o, devuelva 
la  instancia y dem ás docum entos apor» 
tados por e l -Sr. Grassst,- m anifestando 
que, exam inado el expediente por la  Cô  
m isión permianente e inform ado po r las 
Secciones p rim era  y te rcera , l a  Com r 
sión en pleno, en sesión de 2  del mismo 
mes, acordó inform ar:: "‘Que en la  ac
tua lidad  se cum plen las condiciones re» 
g larnentarias de nacionalidovl, según 
certifica el P residen te del Consejo de 
A dm inistración de la  Sociedad "Salto 
del C ortijo ’*: que no solam ente es p ro
p ie ta ria  de dicba concesión ad m in istra 
tiva, sino que decLara ten er te rm inadas 
todas las obras, a excepción de la  presan 
a la  que darát m ayor a l tu ra  si se conce
de la  protección solicitada; que de com 
cederse esta  se ob tendrán  800 caballos 
m ás y una reducción en el costo por ca
ballo que redundará  en beneficio de los 
consum idores: que se aprecia go.rantia 
suficiente de que la  Sociedad dispondrá 
de los niedios técnicos y eeonónricos de 
explotación, según requ iere  el a rticu 
lo lA  del R eglam ento; que ateniéndose 
al objeto social, de i'iicluclable im portaiv 
cía, a  la  cporíun idad , eficacia y ren d i
m iento ü íii del auxilio y a  ios Jugares 
de expiotacíón y niercado, condiciones 
que según los articu lo  9.^ y 62 fia de 
ap reciar la Comisión, se considera a  di» 
cba Sociedad m erecedora del beneficio 
que solicita: que la  condición que im 
ponen la ley y el artícu lo  18 del Regla- 
m entó p ara  conceder la  expropiación fo r
zosa de molinos^ y o tras industria s  es  ̂
tablecldas queda cum plida, puesto que 
el "Salto del C ortijo ’’ excede con creces 
de la  im portancia re la tiva  reg lam en ta
r ia  con relación al molino que tra ta n  de 
expropiar, situado en térm ino de Fuen- 
m ayor; que por las razones an terio res 
procede, con arreg lo  a  la  base 4 .% le* 
t r a  Ll, y  a l artícu lo  18 del R eglam entó, 
o to rgar sa la  Sociedad "Salto del C orti
jo ” la  extensión de los benefidosí d e  la  
ley de Expropiación forzosa a< u n  m olino 
situado en m argen del río Ebro, térm ino 
de Fuenm ayor; que la Sociedad -queda 
obligada a la  construcción y explota
ción de un salto de 6 .0 0 0  K P  de po
tencia; que igualm ente queda obligada 
a cum plir en todo m om ento todas las 
condiciones referen tes a  su caso que

im pone el capítulo IX  del Reglam entó, 
tom ando p a ra  ello sus m edidas, y a  
yar el libro R egistro  de que tr a ta  el'j 
articu lo  42, debiendo im ponerse, en caso 
de incum plim iento, las penalidades m.aiv 
cadas en los artícu los 43 y 47 del Re^ 
glam ento; que para los efectos d© la; 
inspección a que se refiere el artícu lo  48 ; 
del mencionando Reglam ento, puede pro* 
ponerse al Ingeniero Jefe do Obras pú-i 
blicas de la  provincia, de Logroño; que 
no pueden exigirse los progresos en  la  í 
producción de -que t r a ta  el articulo 48,' 
por tra ta rs e  de la  energ ía  eléctrica yj 
ven ir és ta  -dada po r la s  características 
del sa lto  que tienen  ©n construcción y , 
se proponen expIotar”;í

R esultando que por acuerdo de esa 
S ubsecretaría  de 31 de Ju lia  d© 1920 
pasó este expediente a  inform o del Mb 
nisterio  de Fom ento y de la  In terven
ción general, por ser de  la  com petencia 
del prim ero la  concesión o denegación 
del benefició qiio el in teresadó  pretoil- 
dfaj y del segundo, el determ inar la  
procedencíaj ó im procedencia da cada 
petición, según el artícu lo  52 del tan  
repetido  R eglam ento de 20 de Díciem^ 
bre de 1917:?

R esultando  que el M inisterio de Fo
m ento, por R eal orden de 20 de Enero 
del corrien te  año, in form a este expe
dien te en el sentido de qu© puede con-» 
cedérsele a  la  en tidad  in te resada  los 
beneficios de  lai ley do Expropiación 
forzosa e n  eiiaiiíó a l m olino sito en tér^ 
mino de Fuenxixayor, a  que afecta el re
m ansó producido por la  am pliación d@ 
a ltu ra  de la  p resa concedida a  aquella 
Sociecla .d  por R eal orden de 13 de Oc
tu b re  próximo pasado 2;

R esultando que la  In tervención ge- 
de la  A dm inistración del Estado^ 

en 9 del corriente, inanifiesta que de lajií 
condiciones que la  ley exige p ara  poder 
asp ira r a la  protección, u n a  d© la-s más 
principales es la  re la tiv a  a la  persona' 
lidad, de que en  este expediente s© baec 
caso omiso por el interesado, quien m  
bace constar docunientalm ente la  
cionalldad del Consejó, la  propiedad d4 
las a-cciones, si éstas son nom inatiraa 
ó a l portador, si en este ú ltim o caso sei 
convertirán  en nom inativas, seg\in rc' 
cxentemente se ba' d ispuesto : si ÍÓ's env 
pleados y obreros son nacionales o ex  ̂
t r a r  jeros, y en 'este ültinio caso 'en qué 
proporción se ba ilan ; procedencia de los 
m ateriales, m aquinarias que se u tilicen  
y, en fin, cuantos requ isitos deta lla  lá  
ley sobre los an tes m m cionadós; lim i
tándose tan  s<5Io, pa-m ac red ita r lo 
la tivo a  personaiidad, a  acom pañar como 
justificación do nacionalidad^ un  certi
ficado expedido por el propio 
te  del Consejo de A dm inistfaólón, ha-? 
eiendo constar la  española d© todo él 
personal de la  Sociedad; a s # e r a c i6 ¿ 
m uy respetable, petó  sin justifiSar do#
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Gumentalmente, según está dispviesío; y 
te rm ina m anifestando que es de pare
cer que no está en condiciones la  Socie
dad anónim a “Salto del C ortijo” de ser 
declarada protegible:

Considerando que si bien la  Comisión 
P ro tectora de la  Producción Nacional es 
el organismo encargado en prim er tér
mino de inform ar en esta clase de ex
pedientes, su dictam en no es, sin em- 
bargo, decisivo, puesto que, según el 
artícu lo  52 del expresado Reglam ento, 
podrán oírse, además, cuantos Centros 
adm inistrativos o técnicos se crea uece- 

; sario, y en todo caso a la Intervención 
general de Ja A dm inistración del .Esta- 

; do, sobre la  procedencia de cada peti
ción y el régim en a  establecer para  la  
znisma, en su caso;

Considerando que aun  siendo favora» 
bies a la pretensión del so licitante los 
inform es em itidos por la  Comisión I^ro- 
tectora de la Producción Nacional y el 
M inisterio de Fom ento, las razones que 
aduce en su dictam en la  In tervención 
general son muy de tener en cuenta<, por 
cuanto dem uestran  que la Sociedad anó
nim a “Salto del C ortijo” no lia cum pli
do con los requisitos indispensables 
para poder asp ira r a los beiieñcios de la 
ley de 2 de Marzo de 1917,

S. M, el R ey  (q. D. g .), conform ándo
se con lo inform ado por la  Intervención 
general de la A dm inistración del E sta 
do y lo propuesto por esa Subsecreta' 
r ía , se b a  servido disponer que se deses
tim e Ja petición de beneñcios de la ley 

ida 2 de Marzo de 1917 sobre Protección 
a  las industrias nuevas y desarrollo de 
las ya existentes, form ulada por D. E u 
genio G rasset en nom bre de la  Sociedad 
anónim a “Salto dej C ortijo” en su ins
tancia feclia 31 de Diciembre de 1919.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 23 de Abril de 1921,

ARGÜELLES 

Señor Subecretario  de este M inisterio.

lim o. S r .: Vista la  instancia en que
D. José Fernández Talín, del comercio 
de Vegadeo, como rep resen tan te de la 
Asociación P atronal de Mineros A stu
rianos, solicita se hab ilite  el punto de- 
iiomliiado El Veloso, en el río Eo, para 
él em barque de m aderas del país en 
régim en de cabotaje, y autorización 
para el transbordo directo de la m ade
ra  em barcada en em barcaciones meno
res en las playas de la ría  al buque 
que haya de traiiBportarlas a su des
tino :

.!

j R esultando que el interesado, como 
fundam ento de su petición, alega que 
resu lta  altam ente gravoso p ara  la  men- 
■^ipnada Asociación el t.ra:q^p,ort® dé M,

m adera desde El Veloso a los muelles 
de embarque do la Aduana de Vegadeo: 

R esultando que los inform es de ia,s 
A utoridades llam adas a em itirlos son 
favorables a la petición:

Considerando que la liabilitación que 
se pretende favorece a la itrdustrla m i
nera, puesto que el destino de la  m a
dera es para  el laboreo de las minas, y 
que su concesión no lleva aparejados pei’- 
juicios para el Estado ni los particulares, 
ni origina gastos al E rario  público; y , 

Considerando que las razones ex« 
puestas aconsejan dar a la petición una 
resolución aíirm ativa,

S. M. el R e t  (q. D. g .) c o n f o r m á n 
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se h a  servido acordar la 
liabilitación solicitada; debiendo efec
tua rse  las operaciones con docum enta
ción y personal de la Aduana, de Ve
gadeo y siendo obligatorio para el con
cesionario la instalación de ú tiles para 
pesar y el abono de dietas y  gastos de 
locomoción al funcionario que In ter
venga los em barques, así como en los 
traiisbordo.s, que sólo se autorizan en 
buques fondeados en El Veloso; queda 
igualm ente obligado el concesionario a 
que el buque receptor Heve ias báscu
las precisas para la com probación de 
los pesos; y si por cualquier circuns
tancia  110 fuese posible pesar las m a
deras a bordo, se desem barcarán de las 
em barcaciones m enores para pesarlas 
en tierra, an tes de cargarlas en el bu
que que haya de tran sp o rta rlas  a su 
destino.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y dem ás fines. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
29 de A bril de 1921.

ARGUELLES 

Señor Dir(?ctor general de Adiinv)as.

lim o. Sr.: V ista la  instancia su.ccrita 
por D. J3autista E lgorriaga, Alcalde 
constitucional de la villa de Vera de 
Bidasoa, en súplica de que se am plíe 
la habiiUaclón de la A duana de dicha 
villa para todas las operaciones de co
mercio de que disfrutan las A.duanas te
rrestres  de prim era clase:

■Resultando que los inform es em iti
dos por las zlutoridades de la  provin
cia llam adas a hacerlo, con arreglo  ai 
articulo  o.*' de las O rdenanzas de Ad'íia- 
ñas, son lavorables a la habilitación 
so lic itada:

Considerando que la  ha.bilitación 
que se pretende es beneñciosa para la 
Industria  nacional y ha de contribu ir 
al desarrollo com ercial de aquella re 
gión, y que su concesión no lesiona los 
Intereses del Tesoro,
. a ,  E ex ;Cfl. P ,  g,),: coflíPxraán-

do.se con lo propuesto por esa I'-fiec-’ 
ción general, se ha servido acordf¿r se  
am plíe la habiiií^reión de Vera de BD 
dasoa para todas ias operacioiií!*® de; 
im portación, exportación y tránsito  de 
que d isfrutan las Aduanas terrestres d© 
prim era clase. ^
, De Real orden ,1o digo a V. í, p a ra  
su coiioclmíQuo y dem ás ííiies. Dios 
guarde a V. 1. m uchos años. Madrid^ 
30 de Abril de 19 21.

ARGÜELLES 

Señor D irector general de Aduanas.,

V ista la instancia de D. Cario®
E. Cuiiche, dueño de la  fáb rica  
E lec tra  Aíetalúrglca Gallegá'"’, solicitam  
do sea íiabu itada la P un ía  dol Socorro» 
del A.yuntamiento de Redoudela (Fon-.- 
tev ed ra ), para el desem barque en. ré-í 
gim en de im¡portacíón y cabotaje de: 
los m ateriales de construcción siguíGii-^o 
tes: ladrillos ordinarios, ídem retrae-^ 
tariüs, tejas, cemento, cal, arena, pie-*; 
(iras de cantería, liiorros y ma,deras d©v; 
construcción y oíros objeto.s secuiida-- 
ríos que arrib an  de m ateria les cíe 
truceióu para la fábrica y edlíicies su-? 
pleoiéiitariüs, m ateria l eléctrico, comoí 
cables, m otores, traiis'£ormadore?j', etc.,,,': 
y la m aquinarla , como mo.iiiias para loñ 
mlireraie?,, transm isiones, etc., para lal:- 
p rim era instalación., repuesto y repara^; 
ción du ran te  el servicio, y para iog 
m ateria les de fabricación, ta les como;, 
m inerales de estaño y \vcifran do co^ 
bre, de hierro, de cinc, de plomo;, me-*; 
ñas alum lnosas, como bauxita, barro,- 
caolín, etc., y tam bién  de los metalesí' 
correspoucUentes y sus aleaciones; co
bre, estaño, alum inio, cinc, piorno, hiQ**i 
rro , etc,, en form a de lingotes o de ba
rras, planchas y alam bre, y p a ra  el 
em barque en régim en de cabotaje ^  
exportación de los productos elabora-*' 
dos 3̂  m ateriales medio acabados o re-^; 
finados en la fábrica, así como para  lab 
m aqu inaria  p a ra  su reparación de 
misma, verificándose todas estas ope-» 
raciones con in tervención  de la Adua-> 
na de Vigo:' '■

V istos los inform es em itidos por lasf; 
A utoridades de la provineia llam adas a i 
em itirlos, con arreg lo  al articu lo  3.® de;i 
ias O rdenanzas de Aduanas, todos ellos' 
favorables a  ‘ la  habilitación soIlcl<í, 
tad a ; ’y 't\

Considerando que, de concederse ía^‘ 
hab ilitación que se pretende, no. se 
sloiian los in tereses del Tesoro, beiie-^ 
ficiándose los de la in d u stria  nacionaL  

S. M. el R ey  (q. D. g.), cónformánclos^' 
con lo propuesto por esa Dirección 
neral, se ha servido acordar s'o liabili-^- 
te  la  P u n ta  del Socorro, del Ayuntan 
joi'entQ .dg., jg fdoaáela.
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l^ara el embarque y desembarque, en 
régimen de importación, exportación y 
cabotaje, de ios materiales de cons- 
Iriiceión y productos elaborados que 
quedan detallados, debiendo verificar- 

dichas opei'íiciones con inten^ención 
do la Aduana de Vigo y bajo la vigi- 
juncia d© la fiierm  del R,esguardo trae 
presta su servicio en dlclio punto, Hien
do de cu0 iita del solicitante el estable
cimiento de todos los eleiiientos neee^ 
sarios para la realización de los des
pachos, así como el abono de los gas
tos de iocomcción y dietas reglamen
tarias al funcionario que los pra,etique.

De Real orden lo digo a V. I, para 
so. conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde a V. I. niiiclios' años. 
Madrid, 30 de Abril de 1921.

ARGÜELLES

Señor Pireetor gmieral de A dnsaas.

limo. Sr.: Visto el oficio del Goberna
dor civil de Pontevedra remitido a este 
Ministerio, para la resolución que corres
ponda, por el de la Gobernación, en el 
que se manifiesta que por el Ayuntamien
to de Fuenteareas, en dicha provincia, se 
solicita autorización, para designar un 
coiniiSioiiado que lleve a efecto el repartb 
miento genera,! que determina el Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918, a 
fin de cubrir el déficit que le resulta en 
su presupuesto municipal, siendo de 
cuenta de los individuos que constituyen 
las Comisiones d© Valuación y Junta ge
neral del Repartiimento el abono de las 
dietas que dicho comlsk)nado devengue, 
fundándose en que, a pesar del tiempo 
iTanscurrido, por negligencia o mala fe 
de dichas Comisiones o Junta no fué for- 
inpido él docum.ento cobratorio para cu
brir el déficit, y sí, tínicamente, el rela
tivo al cupo de Consumos y recargos, que 
realizó el funcionario nombrado por la 
Oficina provincial de Hacienda: -

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio, d© fecha 16 de Abril último, 
se dispuso volviese al de la Gobernación 
el indicado oñcio del Gobernador de Pon
tevedra para que resolviera lo procedeii- 
to como asunto de su competencia, te
niendo presente que por Real orden de 
carácter general de 4 de Diciembre últi
mo se dispuso por este M inisterio que 
Sü intervención, en cuanto a la forma.- 
ción de repartos, con arreglo al indicacío 
Real decreto, por medio de sus funciona
rios quedara reducida a los que debieran 
íorinarse por los Ayuntamientos para 
cubrir el cupo de Consumos y sus recar  ̂
gos, conforme determina el artículo 114 
del repetido Real decretx):

Resultando que el Miiiisíerio de la Gor- 
%fiirnacióiL Real, or.deii de

pasado, insiste en su incompetencia par;a 
conocer sobre la petición formulada por 
el Ayuntamiento de Puenteareas, y, por 
tanto, para llevar a efecto el nombra
miento que Se interesa, entendiendo que 
el Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918, en su artículo 114, no separa las 
dos clases de repartimiento, y que todo 
lo referente a los arbitrios sustitutivos 
del impuesto de Consumos compete a 
este Ministerio por la  Rey y Reglamento 
de 12 y 29 d© Junio de IS ll, respectiva
mente:

Considerando que es a todas luces evi
dente que el Reail decreto de 11 Sep
tiembre de 1918 distingue dos clases de 
repartimientos, con distinta finalida,d y  
aun si se quiere, con distintas personas 
obligadas a contribuir: uno, el que vfene 
a sustituir al antiguo vecinal de Consu- 
inos, sin otro objeto que el de llegar a 
cubrir el importe del cupo de Consumos 
para el Tesoro y sus recargos municipa
les, reparto al que vienen obligados a 
contribuir sólo por la parte personal las 
personas naturales “que tengan la con
dición de residentes en el Municipio'” en 
la fecha de la estimación de utilidades, 
y en cuyo reparto es innegable la inter
vención del ramo de Hacienda como par
te interesada que es, puesto que se ven
tila la efectividad del cupo para el Teso- 
so; y otro, que ha venido a sustituir al 
regulado por las disposiciones de la vi
gente ley Municipal, para repartir el dé
ficit de las atenciones municipales, y en 
el que la Hacienda ninguna intervención 
tenía, tan distinto del anteriormente ci
tado, que el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918 obliga en él a contribuir, 
no ya a las personas naturales que ten
gan la condición de residentes, sino tam
bién a las que, -sin estar en dicho caso, 
tengan en la fecha de la estimación de 
utilidades casa abierta en el Municipio 
de la imposición, aunque se hallen domi
ciliadas en otro itérmino; esto en cuanto 
se refiere a la parte personal del Repar
timiento que por la Real orden (segunda 
de las que componen el i'eparto del dé
ficit y nueva diferencia que le distingue 
del que para el cupo de Consumos se In!- 
pone) sujeta a la obligación de contri
buir a toda persona natural o jurídica 
que obtenga en el término municipal al
guna renta procedente de la posesión de 
inmuebles, derechos reales o d© explota
ción agrícola, ganadera, minera, indus
trial o comercial, en vista de cuyas di
ferencias se dictó la Real orden de 4 do 

’ Diciembre de 1920, sólo con respecio a 
la formación del reparto para cubrir e) 
cupo de Consumos, único, como se deja 
dicho, que interesa a la Hacienda pú
blica:

Considerando que, esto 210 obstante, y

ríe de la Gobernación en el asunto 
que se trata, no ve este de Hacienda 
conveniente legal en que pueda ampliara^ 
la Real orden de carácter general de ^ 
de Diciembre de 1920 a la formación, p i^  
medio de comisionados de la- Haciend^^ 
de los repartimientos que para atención^" 
municipales se vean obligados a imponeí| 
los Ayuntamientos en análogas condiciéy 
nes, siempre que se solicite por las Co%, 
poraciones municipales en vista de 
Imposibilidad material de realizarlos^^ 
principalmente teniendo en cuenta ©1 
nocimieiito especial que en materia de| 
repartos tiene el ramo do Hacienda P0|| 
ser el llamado a tramitar las reclams^ 
cienes que sobre toda clase de dichos 
cumeiitos se susciten y formar parte 
Tribunal provincial de Repartos, a má|' 
de un Magistrado como Presidente, lq|. 
Administradores d© Contribuciones 
Propiedades, este último como Ponente| 
así como también por tratarse de 
caso sobre el que la ley nada dice, y, 
último término, en evitación de los pei^ 
juicios económicas que el planteamiento 
de una cuestión de competencia ocasión^  
ría a los Ayuntamientos que, necesitand|^ 
de comisionados que llevasen a efecto 
repartos, nb pudiesen scfiicitar su  n o i#  
bramiento de Autoridad alguna en tantif 
no se dilucidase quién habría de nonf 
brarlos, |

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi^ 
dad con lo propuesto por la Direccióig| 
general de Propiedades e Impuestos, h^ 
tenido a bien disponer, con carácter 
neral, que se considere ampliada la 
posición 1.* de la  Real orden de 4 
Diciembre ü© 1920, publicada en la  Gí5í| 
CETA del 12  del propio mes, en el sentidíf" 
de que la intervención de la Haciend^ 
por medio de su« funcionarios, en cuant^ 
Be refiere a la formación de repartos, coi  ̂
arreglo al Real decreto de 11 de S e #  
tiembre de 1918, no quede reducida a lo¿i 
que hayan de formarse por el cupo 
Consumos y recargos, sino que sea c:^ 
tendida a los que realicen los Ayunta¿? 
ínientos para cubrir sus atenciones muV 
nicipales con estricta sujeción a las d^: 
más disposiciones contenidas en la Reaf 
orden citada, que se amplía por la pr^’ 
sente, autorizándose, ©fi su consecuencia^ 
al Delegado de Hacienda en la provincia,! 
de Pontevedra para que designe funcic?  ̂
narios que formen el repartimiento qué 
interesa el Ayuntamiento de Puentearea^i 
por conducto del Gobernador civil do 
provincia. ' '

D© Real orden lo comunico a Y. 
para su conocimiento y efectos. Dio^ 
guarde a V. I. miiehos afios. Madrid, 
de Mayo de 1921, f

AEGüELDES i

Señor Director general de Prqnledad^
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¡ tim o. Sr.: Vista la ir>Btancla en -o- 
/üc ita  D. Rafa.ei Levciiifeid, domiciliado 

esta Corte y contratista de las ob^as 
1^8  ampliación del Cuartel de Ballesteros 
ffie La Linea de la Coiicepcíón, que se ha- 
kbiiite el puntio de la  playa de San Felipe 
/entre los baños y la a.lambrsida, para el 
j"desembarnuG de materialGS do construc- 
i'Ción con destino a la citada ol>r.a: 
i Visto el caso 1.® del articulo de las 
Jprdeilanzas de Aduanas, que conñero a 

■ :¡este M inisterio la potestad de acordar 
^OD. respecto a estas habilitaciones:
/ Hesuitando cine esta petición ha sido 
‘inforniacla por las entidades oñciales de 
¡Ib proyiíicia de Cádia, que reg ia iaen tana ' 
gánente han debido veriñcarlo, infonnes to
dos ellos favorables a la concesión que se 
:aolicíta:

Considerando que el interesado funda. 
¡vSU petición en la  necesidad ele proveerse 
fsde ios m ateriales pa,ra las obras del cuar* 
jtel áe Ballesteros en La Linea de la Con- 
^cepeion, de distintos puntos, y algunos 
¡muy distantes del en que radican las 
iobras donde ha ■ de emplearlos, y cuyo 
i'itraiisporte por vi as terrestreg seria muy 
difícil y costoso:

/ Considerando que de accederse a la pe
tición no se perjudicarían ios intereses 
del Tesoro, ya que en el punto de la pla
y a de San Felipe existe servicio perma
nente de CEirabineros ‘ y 

|Ó O onsiderando que las razones oxpues- 
i tas  aconsejan dar a la  petición una reso- 
ilución afirmativa,
i" S. M. el ÜEY (q, D, g.), contormándose 
to n  lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido acordar la ixaMIita- 
Oión solicitada, cuyas operacianes se prac
tica rán  con documentación y personal de 

r u  Aduana de La Línea de ía Concepción, 
quedando esta conessión lim itada ai tiem- 
po que se invlei'ta en la ampliación de 
las obras del cuartel de Ballesteros de 

jidícha localidEtd, sin que los m ateriales 
se desembarquen por el punto habi

litado  puedan emplearse en otras obras 
e no sean exclusivamente las de am

pliación de dicho cuartel.
De Real orden lo comiiníco a Y. I. para 

/ bu conociiniento y demás ñnes. Dios guar- 
Ij'lde a Y. I. muchos años, Madrid, SO de ■ 
A bril de 192L

ARGÜE 1.LSS 

.Beñor D irector gerierai de Aduanas^

.« B r a s a  M E n s a i C ' . i  ^  c i
S BElIiS iSIB

'REALES ORDENES
f

lim o. Sxv: Con motivo de; expediente 
l^noos.do por el AyiuitamJ ento do Berilllop 
Ig ^ ic a n to )  sobre modificación del Arre

glo escolar y creación de Escuelas, la 
Oomisión especial de Prim era enseñanza 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayivntamíenlo de Benillop (Alican
te), de r cu ordo con la Jun ta loca!, solí' 
cita la creación de una Esco.eIa de niñas 
y la con; on.dón en im itarla de niños de 
la de asis-,rucia mixta que tiene, alegan
do 1.03 inconvenientes que ofrece la  con
vivencia de niños y niñas en un mismo 
Centro y la imposibilidad para  éstas de 
adnnirir las enseñanzas propias del sexo, 
y ofreciendo el local y m aterial pedagó
gico necesarios y habitación para la  
Maestra. "

La -Inspección inform a des.favorahle- 
mente y el Negociado y la Sección del 
M inisterio proponen se oiga a este Con
sejo por tra ta rse  de la  rnodliicacidn del 
vigente Arreglo escolar.

Considerando que el referido Munici
pio cuenta tan  sólo con 166 habitantes de 
derecho:

Considerando que, aun dado por cierto 
sea la  población escolar de aquel Ayun
tamiento de 40 (21 niños y 19 niñas), no 
es número tan  excesivo que justiüque la 
c reación" de otro Centro áe cBseñauza, 
habiendo, como hay en Xa actualidad, 
pueblos que carecen de Escuela:

Considerando lo dispuesto en el a r
tículo 100 d8 la ley de 9 de Septiembre 
de 185T,

E sta  Conaisión entiende, de conformi
dad con lo propuesto por la  inspección, 
que no procede acceder a la reform a que 
ss solícita en el Arreglo escolar de Be- 
nillop (Alicante

S. M'. el Rey CQ. O. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se iia servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y damas efectos, debién
dose dar traslado de la  presente por la 
Inspección provincial de P rim era ense
ñanza al referida Ayuntamiento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Xdaárid, 29 
ci0 Abril de 192L

APARICIO

Señor D irector general de Prírnoua eií- 
señanzaí>

lim o. Sr.: En v ista de los informes 
favorables emitidos por la Ju n ta  facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y por la Real Academia Española acerca 
de la  obra tiüujlada 'L a  lit.eratu.ra del 
Quijote”, de la que es autor B. Lilis Pé
rez EuMn,

S, M, el R ey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que, con deslino n las Bibliote
cas públicas del Estado se adqiüerán 180 
ejemplares de la  citada obrá, al precio de 
?,50 pesetas cada uno, y que su im porte 
total, o sean 450 pesetas, se libre a  üavor

del interesado, previo ei oportuno parte 
de IngresD en el Depósito de Ilb.ros, con 
cargo al crédito de 200.000 pesetas con
signado, entre otro.s extremos, para acl- 
quislci6 .n de libros en el capít'iilo 25, ar
tículo 3A del presupuesto vigente áe ecTe 
Ministerio,

Do Real orden lo (ligo a ¥ . 1, para 
su conociraienta y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muebos anos. Madrid, 30 
do Abril de 1921..

.AFABICXG '■ 

Señor D irector genera) de Bellas Aries

I?iform~e que se cita de la IZeal á.cadern4a 
Española.

El seiluT ' f d ele número encar^
gado di V ; , e e r c a  de la obra de 
I). Luis Pérez Rubín, titu lada “La lite
ra tu ra  ó 4 QtUjOíc'*, que acompañaba la 
aten ta coma » (óu de V. l., fecha. 23 de 
Febrero de ha emitido el dictamen
que se inserta a  contiguación:

“Por encargo del Excmo. Sr. Director 
(le la  Real - Academia Española he laido 
el libro intitulado “iba lite rs tu ra  del QuL 
Jote” (Yslla-dolid, Vi uda de Montero, 1S16, 
S02 páginas en S.°), cuyo autor, D. Luis 
Pérez Rubín, solícíia del Mírnsterlo da 
Instrucción pública y Bellas Artes la ad
quisición de ejemplares para las Biblio
tecas del Estaao.-, •................. ........

“E l ingenioso hida.lgo Don Quijote ‘de 
ía  I>fancl\a/b ha obra m aestra de Cervaii.- 
tes, por la cual el xiombre espa-aol es glo- 
riñcado on todo eí rounda, no se lee en 
España tantO’ como se debiera: mas claro 
todavía: se lee poco. Si todos cuantos 
dicen y asogumn haber leído el “Quijote" 
lo bubieram lívido en realidad, sería te
m erario sen tar esta rotunda añrmacióhíi 
pero en ese punto, mal Qiie nos pese,. es 
verdad averiguada que se mlent'e más 
que se lee. Cierto, en cambio, com.o IiO 
dicho en otro lugar, que hasta eso mentir 
pa,.tentiza el gran m érito de is. portento
sa novela de Cervantes: aiin a los pocos 
aficionados a las letras hacérseles bccIiGL 
noso y como caso, de menos valer-el con
fesar que no la. han leído, liechO' que no 
acontece con ningún otro libro de cuan
tos han salido a la  luz iciibllca desde que 
BQ descubrió la im prenta. '
- Porsuadiclo ele estas verd.acl.pu y con do-' 
lor de qiio aquello suceda, el Sr. Pérez 
Eubin, espíritu  culto y a..mante de las 
glorias de su Nación, ha querido coiiírl- 
hu ir con otros literatos a fomentar la 
lite ra tu ra  del “Quijote” y ha convidado a 
ella .por medio de im breve ccnálisis en 
que, capitulo por capítulo, pone de re
lieve las muchas bellezas ele esta obra Im 
comparable y las glosa y ensalza acerta
damente, despertaiKla entre los que nun. 
ca paladearon tan  exquisito m anjar la' 
gana de saborearlG en ®1 gran libro, y 
llevando al ánimo de ios que ya le gus
taron el vivo deseo y la  a-gradablo ten
tación de volver a é lf todo esto, améá 
de doctrinar el entendim iento de los lec
tores, preparándole hábilmente para esto
tra  tarea. Es, por tanto, el trabajo  del 
Br. Pérez Rubín, a la vez que estimable 
m uestra do su cultura, una especien de 
aperitivo,,intelectual que contribuirá nO 
¡poco a que se difunda .0 'ás todavía la 
clón a leer a Cervantes. ' ,
¡ C ierto  que x¡iiu0q ,Ap Ber 
la  Idea ano fisH nrestdído lab o r d #
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B r/ Féreg R ubín; libros parecidos te- 
: nernos uiuclio tiempo ha, y en la re- 
^cl-cDte Bibiiografia CerTantina hay al- 
'fiiuos otros sem ejantes, verbigracia, el 
;de D. Feáro G iralt, intitulando, “Belie- 
aas de Q uijo te” (H abana, 1905); pero 

no cjuita im portancia al de que se 
;trata ni am engua su utilidad. Ni tam - 

■jpoco desm erece por no, hcdoer pasado 
■la reseña y glosa más allá de la pri- 
■mera parte de la novela; antes bien, ha 
sido un acierto  quedarse ahí, ya que 
analizar la dicha parte bastaba al prin- 
qipal propósito del autor y al rehacer un 
libro  que por su poco precio pudiese 
lo g ra r mucha difusión.

Nn suma, a juicio de la Academia 
■que suscribe, la in te resan te  o.brita dsl 
Sr. Pérez Rubín es, dentro de las de 
BU clase y objeto, de m érito  relevaiite, 
por lo cual-el M inisterio de Instrucción 
pública, si lo tiene a bien, podrá ac- 
íDeder a la .petición de su a u to r/’
; Y  habiendo aprobado la  Academia 
el p reinserto  dictam en y considerando^ 
la  obra digna de protección oñcial, 
.tengo la ho n ra  de comuríloarlo a  Y, I., 
’Clevolviénáoie al propio tieuTpo, la  iiis- 
itancia del interesado y el expediente 
de su razón. Dios guarde a  Y. I. m u
chos años. M adrid, 28 de Jun io  de 
1818.—El Secretario, Emilio Cotarelo. ' 
Beñor Subsecretario  de Instrucción pú- 
m blica y Bellas A ries.

IlmOo S r.t Consignada en ei caputi
fo 14, articulo I."*, concepto 3.o, del pre- 
aupuesto vigente l£i cantidacl de pese* 
;tas 25,000 para d iversas atenciones de 
l a  Escuela de Cerámica A rtística de 
ilMadrid,
i S, M. e l R ey (q . B. g.) se ha servido 
Idisponer q u e  por la  Ordenación de pa* 
líos por obligaciones d e  este M inisterio 
lESS-iibre a ju stiñcar y por trim estres veii- 
icidos, la  cantidad de 6.250 pesetas a 
^avor de D. Manuel F ron ta iira , corres* 
'íP'onáiente a,d prim er tr im estre  del co- 
Irrien te  año económico,
:  ̂ De Real orden lo digo a Y, I. pa ra  su 
fiónocimiento y efectos. Dios guarde a 
¿F. I. muchos años. M adrid, 7 d/e Mayo 

1921,
APARICIO 

Señor D irector general de Bellas Arles.

lim o , S r .;  S. M. el R ey (q . D . g .)  ha 
ien ido  a  bien, de conform idad con el 
d ictam en em itido por la  Comisión per* 
Haanente del Consejo de Instrucción pú
blica, aprobar las oposiciones celebra^ 
^ a s  en turno Ubre p a ra  proveer la s  Cá- 
ped ras  de M atem áticas de los In stitu to s  

enerales y técnicos de Segovia, Cájdiz, 
Arragona, C artagena y Teruel, dispo* 
iendo que se expidan los nom bram iem  
03 en la  form a reg lam entaria  a. favor 

)p6 10.3 individuos propuestos por el T ri
b u n a l ,  designándose para la  C átedra d© 
|M atem áticas del In stitu to  de Segovia a  

José Adellac, para la  del d© Cádiz 
Francisco Maclas, n a ra  la  d^l de

T arragona a  D. V alentín B elírán  Villa- 
grasa, para la  del de C artagena a don 
José M.* Ena> y para la del de Teruel 
a D. José Jim énez Osuna, todos ellos 
con el sueldo anual de 4.000 peseía,s y 
dem ás ven ta jas de la  ley.

De Real orden lo digo a Y, I. p ara  
su conocimiento y demits efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M adrid, 9 
de Mayo de 1921.

APARICIO 

Señar Subsecretario de este M inisterio.

lim o. S t.: Rem itido a iiíi’oriiie del 
Consejo de Instrucción pública, el ex
pediente incoado a instancia de D. Ma
nuel E, Rodríguez, ciudadano peruano, 
solicitando que se revalide su títu lo  de 
Ingeniero de construcciones civiles, ex- 
|j>edido por la  Escuela especial de Di» 
ma, la  CiOmisión perm anente de dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
clictajuen:;

“Visto el expediente sobre reconoci- 
mlefito de validez del titu lo  de Inge
niero de construcciones civiles, expedi
do a favor de D. M anuel E. Rodríguez,? 
ciudadano peruano, solicitando quo se 
revalide su títu lo  de  Ingeniero  de cons
trucciones civiles expedido por la  E s
cuela especial de Ingenieros de Lim a, 
a ñn de poder ejercer su profesión en 
España, al am paro de lo establecido en 
el T ratado  celebrado con el Perú:;

R esultando que el in teresado  p resen
ta  dicho titu lo  debidaniente legalizado 
y un certiñcado expeclido por el Cónsul 
general del P erú  en esta. Corte, por el 
que se acred ita  que el d ip lom a que 
exhibe el Sr. R odrigues es de >su pro
piedad, que le ha sido otorgado confoi^  ̂
me z  la  ley y 1© h ab ilita  para  ejercer 
su profesión, tan to  en el Perú  como en 
log países que tengan T ratado  de re 
ciprocidad con ¡aquella nación:

R esultando que el Negociado y la  
Sección del M inisterio proponen a Ib. 
Superioridad que procede acceder a lo 
solicitado por el señor Rodríguez, toda 
vez que ha  justiñcado que reúne los 
requisitos necesarios p ara  gozar de los 
beneficios que concede el Convenio ce
lebrado en tre  E spaña y la  República 
del P erú , con fecha 9 de Abril d© 
1904; pero que an tes d© d ic tar reso
lución debe consultarse la  opinión de 
la  Comisión perm anente do este Con
sejo:! ,

Existiendo convenio en tre  E spaña y 
la  República del P erú  p a ra  el intercam^ 
bio de títu lo s profesionaes, y habiendo 
justiñcado  en debida form a D. M anuel
E. Rodríguez que posee el titu lo  de In 
geniero de construcciones civiles, 
dido por la  Escuela especial de 

7 Perú I,-.

E sta  Coniilsióii entiende debe acce- 
derse a. lo que el señor Rodríguez solh 
cita, de acuerdo con el Negociado y Igi; 
Sección del M inisterio.”

Y conform ándose S. M. el Rey (qu0 
Dios guarde) con el preinserto  dicta-í 
men, so ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. panv 
su conocimiento y demáB efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M adrid, 8 
de Mayo de 1821.

APAPaOIO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio^,:

Ilmcy Br.: De conforinidad con lo 
puesto por el D irector del Centro de Es?; 
tudios Americanistas^ establecido en él 
Archivo general de Indias, en Sevilla, re-» 
organiz^iclo por Real decreto fecha 8  ̂ d©‘ 
Febrero de 1818,
. S. M. el Rpjv (q. X). g.) se ha servido 
confirmar desde 1.° de Abril último en eí; 
cargo de D irector del mencionada Céntro 
E' D. Pedro Torres Danzas, Jefe del repe
tido Archivo e Inspector prim ero del 
Querpo facultativo de Archiveros, BiMio- 
tecarios y Arqueólogos, con la gratifica
ción o rem uneración anual d© 2.500 pe
setas: en el cargo d.̂  redactor Jefe deb 
Boletín  del Centro a D. Germán Datorr© 
y Setién, Catedrático de la  Facultad  de 
Filosofía y Detras de la  Universidad do 
Sevilla, con la  rem uneración o gratifica
ción anual de 2.00D pesetas; en eX-cargo 
de Secretario del propio Centro a  D. Eâ » 
món M anjarrés y Pérez de Junquito, sin. 
rem uneración pqr ser en concepto de ho
norífico; en ©1 cargo de Adm inistrador 
oñcial del Boletín  a D. Duls Isern.' y Pi
neda, con la  rem uneración o gratifica
ción anual de 1.500 pesetas; en el cargo 
de Portero del CsntTo a D. Paulino Ber
nabé y González .Mige, con la  remunerar 
ción o gratificación anual de 1 .000  pese
tas, cuyas rem uneraciones o gratificacla- 
nes se les abonarán m ien tras subsista en 
el presupuesto vigente la  cantidad asig
nada a dicho Centro; y que de lo restan* 
te  de dicha carntidad asignada para  ma
teria l del mismo se form ulen los corres
pondientes presupuestos de gastos de di
cho materiail por el D irector del iCentro 
referido, m ientras subsista tam bién d i- ' 
cha partida  en el presupuesto vigente^ . 
Capitulo 18, artículo 2A, concepto 19.
' De Real nrden lo  digo a  Y. I, pára^ 
BU conocimiento y  dem ás efectos. T>l6é > 
guarde a  T . T. irmchos años, Ma,cU1d, 
de Mayo d© 1821,
; ; A iPARimo

Señor Director general de Inat̂ ruCjBííWi 
p ú b lic a  y Bellas Artéi-!
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, limo. Sr.; La Real Academia de Cien- 
jciaa Exactas, Físicas y Naturales, ha for
mulado un proyecto de nuevos Estatutos, 
iconservaiido aquellos preceptos de los an- 
[toriores'cuya bondad ha acreditado la ex- 
fperlencia, y corrigiendo las defíciencias 
^ue en algunos otros se han observado. 
1 Responden las nuevas prescripciones es- 
ítablecidas al propósito de hacer más efi- 
jcaces las tareas de la Corporación, facili- 
itando su funcionamiento, aquilatando el 
raiérito de sus publicaciones y estiinulan- 
,'<io con espíritu de gran amplitud los es- 

îtudios y trabajos de investigación, 
í Considerando muy laudables las modi- 
.ficacioiies de que se trata, que han moti- 
í vado la formación de los nuevos Estatu- 
1 tos, remitidos para su aprobación a este 

con fecha 27 de Abril último. 
R ey  (q. D . g .)  ha tenido a bien 

los mencionados nuevos Estatu- 
Real Academia de Ciencia.s Exac

tas, Físicas y Naturales, disponiendo que 
sean publicados en la Gaceta de M a d s id .

De Real orden lo digo a V, I. para su 
i conocimiento y demás efectos. Dios guar
ida a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Hayo de 1921.

APARICIO

%ñor Director genenil de Bellas Artes.

E S T A T U T O S  
« a ra  l a  K e a l  A c a d a m ia  d e  O íei-chís 

E x a c ta s ,  F ís ic a s  y N a tu ra le s .,

CAPITULO PRIMERO

. I^djeto y  orgmiimción de la Academia.
i Artículo 1 .0  La Academia tiene p o r  
f o b je to  c u l t iv a r  e l  e s tu d io  y  p r o p a g a r  el 
( C o n o c im ie n to  d o  la s  Ciencias Exactas,
• F ísicas y Natiiiules en su esencia y en
■ sus principales a^plicaciones.

Artículo 2.^ La Academia consta: de 
^i:reiuta y seis Académicos de número, de 
UoiTespoiisales liacionales en número 
(que no excederá de treinta y seis y de 
lo s  Corresponsales extranjeros que la  
Academia crea coiiveniente nombrar.

Artículo o.*" Para ser elegido Acadé
mico numerar lo se necesita:
; i.® Ser español y estar en posesión
de todos ios derechos civiles.
■ Haberse distinguido eii cualquie- 
Ta de las Ciencias del Instituto de la 
Academia.
, 2.® T ener la residencia habitual en
Madrid, al tiempo de la elección.
, Artículo 4.® Para ser elegido Co^
rresponsal nacional se necesita;
. 1,® Ser español y estar en posesión
:de todos los derechos civiles.
, 2.® H aberse distinguido en cuaL
quiera de las Ciencias del luBtituto de 
ia  Academia.

2.® Tener la residencia liabitua.1 
fuera de Madrid al tiempo de la elec
ción.

ArUeiilo 5.® Los Corresponsales ex
traía i oros se elegirán por la  Academia 
en i' v¡ los sabios no nacionales que lia- 
:y¿ai .íí'3>..ílo traba jos o publicado obras 
de m érito  acerca- -de cualquiera de las 
Ciencias del In s titu to  de la  Academia.
; A rtículo 8.® Será obligación de los
^^oadémiCDS num erarios con tribu ir con

los fitie-fí 1.̂

Academia, desem peñar los cargoe que 
se les confieran por ésta  y asistir con 
pun tua lidad  a las sesiones, discutienido 
y votando en cuantos asuntos lo requie
ran.

A rtículo 7.® Los CcrreEponsales ds> 
borán tam bién contribu ir con sus t r a 
bajos 3't noticias a los de la  Academia, 
de an.álogo modo c¿ue los Académicos 
RUinerarios, y podrán asistir a las se
siones de la  Corporación con voz, pero 
sin voto.

Articulo 8 .® A p artir  de la  aproba
ción por el Gobierno de estos E sta tu tos, 
cuando un Académico de núm ero no h u 
biese asistido, sin causa justiñcada, a  
un  núm ero de sesiones de la, Aca,demia 
en pleno y de la Sección respectiva igual 
o m ayor que las dos tercera.(S partes de 
las celebradas d u ran te  un  año, quedará 
privado en todo el siguiente del derecho 
de em itir su voto en toda clase de, elec
ciones que la  A cadem ia o la Sección ce
lebren.

Si dejase de as istir  du ran te  tres  años 
consecutivos a. las sesiones de la  Acade
m ia o de su  Sección, sin autorización 
especial de áquéiia, se en tenderá que re
nuncia su plaza.

A los Académicos num erarios que por 
su avanzada edad o fa lta  de salud no 
pudiesen as istir a las sesiones, la Cor
poración podrá dispensarles de esta asis
tencia y considerarlos como presentes.

A rtículo 9.® Los Académicos de nú- 
mer'o llevarán a l cuello en los actos pú
blicos a que concurran  como tales, u n a  
m edalla que les será en tregada el d ía  
de su recepción, y podrán  en aquellos 
actos u sar el uniform e que en su caso 
se adop te por la  Corporación. Cuando 
por fallecim iento u o tra  causa deje  un 
Académico de pertenecer a la  Academda, 
la  m edalla será devuelta a la  C orpora
ción, que conserva siemípre la  propie
dad de aquélla.

A rtículo 10. D entro de las leyes ge
nerales del Estado, la  Academia' es au 
tónom a en cuanto concierne a la  reso-» 
luclón de los asuntos científicos, guber
nativos y económicos de  carácter in te r
no en que corresponde en tender

•

CAPITULO 11

Vargas académicos.

A rtículo 11. La Academ ia ten d rá : 
un  P residente, un  V icepresidente, un  
Secretario  general, uii V icesecretario, 
un Tesorero, un  Contador y un Biblio- 
tecaiúo.

Estos cargos serán  deseni|)eñados por 
Académicos num erarios, elegidos por l a . 
m ism a Academia-

A rtículo 12. Los cargos de P resi
dente y Bibliotecario son trienales; los 
de V icepresidente y V icesecretario, bie
nales; el ide Secretario general, perpe
tuo ; los de Tesorero y Conta,dor, an u a
les.

A rtículo 13, Son atribuciones del 
P residen te:

PreFúdir la  Academ ia y la Ju n ta  di- 
rectlvo-adinin istrativa o de gobierno.

C uidar del exacto cum pliiniento de 
los Est,a,tuto3 y de la  ejecución de los
a.cuerdos de la Corporación.

Convoear las sesiones extracndlna.- 
rlas. N om brar los iiidividuos que hayan' 
do co'mponer las GoniisioneuS cuya fo r
mación determ ine la  Acadeniia.

D3y  cuenta^ a  la  Aca/deraia de la s  v a 
cantes que se proícluzcan por disposición 
de los artículos 8 ,® y 64 de  los E statu- 
tpis m  sesión »  oalehre.

cum plidos que sean los plazos estable^ 
cides en dichos artículos.

Tem ar, en caso de urgencia, ias  pro» 
videncias necesarias, sin perjuicio- áe 
d a r  cuentci después a la  Ju n ta  de geu? 
bierno o a la Academia de sus 
m inaciones. '

D esignar los individuos que han- de. 
reem plazar en sus cargo:s a  los empipa» 
dos de la .Academia cuando éstos 
Hez can o no pud ieran  desempeñarlos.;

E jercer las dem ás funciones de índo^ 
le especial que le conñeraii los acuer<> 
dos de la Academia.

Autoriza.,r con su visto bueno las cu.em 
tas y los cargarem es y lib ram ien tos quo 
se expidan.

A rtículo 14. E l Vicepreslden'te tiene 
las m ism as atribuciones y obliga.cionea 
que el P residente, en caso de vacanta 
o ausencia de éste.

A rtículo 15. El Secretario será Jef^  
de la  S ecretaría y del Archivo, y como, 
ta l tend rá  a su cargo, auxiliado del in 
dispensable personal de oñcina; la  con* 
servación y custodia de los documentos^ 
{registros, libro de actas y demás efqe* 
tos de am bas deipendencias.

S erá adem ás de su obilgación redac
ta r  y au to rizar las actas de las 
nes generales de la A cadem ia; p rep a ra r 
los asun tos que en estas sesiones han 
d© ser trata.dos; tra s lad a r  a quienes 
correspondan los acuerdos que se adoj)» 
ten ; redactar anualm ente un resum ea 
de aquéllas actas, que com prenda y pon
ga de leileve los traba jo s  de la  C or
poración; au to rizar con su firm a los 
acuerdos, certiñcacioiies y corresx)on- 
áencia que no exijan la  del Presiden> 
te, y, asimism o, los cargarem es, libra-* 
m ientos y cuentas de ga.stos de la  Aca
demia.

A rticulo 16. El V icesecretario tie 
ne las m ism as atribuciones y debepes 
que el Secretario, en caso de vacante p' 
ausencia de éste.

A rticulo 17. E l Tesorero recaudará  
y custod iará las cantidades que por to» 
dos conceptos corresponda percibir a 
Academia, expedirá los cargarem es co
rrespondien tes y h a rá  los pagos en vir
tu d  de libram iento, llevando las cuen
tas  necesarias al efecta.

A rtículo 18. El Contador Iritervem 
drá  todas las cuentas dei Tesoro y loa 
cargarem es y lib rain ientos que se ^expí- 
dan a favor o en contra, êsp©ct̂ YŜ -̂  
m ente, de la  C aja de la  Corimración.

A rtículo 19. E l B ibliotecario  está 
encargado de Ib, ordenación, régim en y 
cuidaido de la  B iblioteca de la  Acade
mia, y p ara  ello u tilizara  el 
aux ilia r necesario,

CAPITULO III 

Tareas acadéfuicas,
A riicuio 20. Las ta reas  con .que 

Acaíieiíiia ha  de cum plir los fines de sit 
Institución com prenden prxiicipalmexLt® 
los puntos siguientes:

1 .® Las investigaciones y esítidios 
de toda especie; en ios d iferen tes ra'" 
m os de la s  Ciencias Exa'ctas, F ísicas y 
N aturales.

2.® E l despacho de los inform es .qué 
1© encarguen el Gobierno y o tras Au-* 
toTidad'CS por oirden del mismo Go
bierno.

2,® E l deSipacIio de las consultas 
inform es pedidos por los partlcularoSj»: 
cuando por la iriiportancía de lo s asun», 
to s <iQ que m  tiva;te , la



i! '4.® L a pubilca'ción de sus actas, Me- 
ímorlas, iníoTmes u o tros escritos, en 
la  form a y con la  extensión que se con
sideren  oportunas,
i: 0 .° E l señalam iento y adjudicación
'de prem ios por concurso público para 
cuestiones im portan tes de las Ciencias 
^ue cultiva la  Academia,

Artículo 21. No se com unicará a  los 
particu lares, ni a las Corporaciones de 
ca rác ter privado, n ingún dictam en de 
la  Academia, sin que ésta así lo acuer
de  expresam ente y determ ine, además, 
3a form a en que debe hacerlo.

ArtfcuJlo 22. L a Academia en pleno 
;eelobrará una sesión ord inaria  , en cada 
^ 0B, y las ex traord inarias ciiie la  mis-̂  
>3na Academia o su Presidente conside
re n  necesarias o convenientes.

A rtículo 23. P ara  fac ilita r el des-
lemipeño de las ta reas  de la Academia,
íBe nomibrarán, por acuerdo de la niis- 
jína,* Comisiones especiales, com puestas 

uno O' varios individuos. E stas Co* 
;3Hisioiies x^odrán ser de carácter tem- 
^yporal o perm anente.
! A rtículo 24, La Academia no ad-
jUnite, para, deliberar sobre ellas, m ás
^proposiciones que las form uladas y fir- 
imadas por álgun© de sus individuos de 
:iiúmero.

A rticulo 25. P ara  derogar cualquier 
jacuerdo de la  Academ ia se necesita pro- 
ipo'si'ción form al, úrm ada por tres  A.ca- 
^ém icos, al menos, y acerca de lo que 
ien ella se pida no se tom ará resolución 
algu tia  en la misma sesión en que se 
presente.

 ̂ A rtículo 26. El orden de los asiin- 
íó s  que lia de forir-ar el objeto de las 
Besiones de la Academia es el si- 
'guíente;

A cta de la sesión anterior.
Correspondencia.
Comunicaciones del Gobierno, de las 

A utoridades oficiales y de índole par- 
p c u la r .
V Inform es y ' dem ás asuntos y ta reas 
^Científicas.

A suntos de gobierno In terio r de la 
Academia.
i Artículo- 27. Serán públicas las se- 
.^iones de la  Academia dedicadas:

1 .° A in augura r el curso y dar cuen- 
de sus ta reas en el an terior.

:i 2.° A la  recepción de Académicos.
I 3.*̂  A oíros asuntos, siempre que la 
CJorporación así lo acuerde, 
p A rtículo 28. La sesión pública des- 
Itinada al p rim er objeto se celebrará 
í̂én la  p rim era quincena del mes de No
viem bre de cada año y en ella leerá 
;él Secretario general el resum en de las 
ac tas del año an terior, al que se acom 
p añ ará  una sucinta indicación de las 
condiciones personales y científicas, 
¡obras y m erecim ientos de los Académi- 

jpos que hubiesen fallecido en el mis- 
feo  año; se ad jud icarán  los prem ios ú l
tim am ente concedidos, si a  ello hubiere 
lugar, y se dará cuenta del p rogram a 
,^e premios para el concurso o concur
sos públicos inm ediatam ente siguien
tes.

Ciicmdo la Academia í» determ ine, 
leerá  en esta misma sesión alguno de 
Bus individuos de núm ero un discurso 
| 6bre algún asunto científico de inte- 

 ̂ té s  o la  b iografía de algún personaje 
ñ q stre  en el cultivo de las ciencias, 
ñ te o n a l  o extranjero, relacionado por 
algún  concepto con la Corporación.

A rtículo 29. El año académico, 
'̂S-va cuanto se refiere al régim en in te

rio r y privado de la  Corporación, em 
pieza en 1.” de Octubre.

La Academia ten d rá 'v acac io n es du
ran te  ios meses de Julio , Agosto y Sep
tiem bre, salvo acuerdo en contrario  
que las circunstancias obligaran  a to 
m ar.

D urante el tiem po de vacaciones, el 
despacho de los asuntos urgentes, de 
carácter oficial sobre todo, queda a 
cargo del Presidente, de la  Ju n ta  de 
Gobierno y de los Académicos que per
manezcan en M adrid, que, en caso ne
cesario, podrán constitu irse en sesión 
extraordinaria.

CAPITULO IV 

Secciones^
Artículo 30. La Academia se divide 

en tres Secciones, compuestas del mis
mo númíero de individuos: de Ciencias 
Exactas, de Ciencias Fisicoquímicas, de 
Ciencias Naturales.

Artículo 31. Cada Sección tendrá un 
Presidente y un Secretario, elegidos en
tre  los Académicos de que se componga 
aquélla.

Artículo 32. En caso de ausencia del 
Presidente de una Sección, presid irá la 
sesión el Académico más antiguo que es
tuviese presente.

Artículo 33. En ausencia del Secreta
rio de una Sección desempeñará sus ve
ces  ̂ interinam ente, el Académico que el 
Presidente de la Sección designe.

Artículo 34. A las sesiones de cada 
Sección podrán asistir los Académicos 
de otras Secciones, con voz, y sólo con 
voto cuando su asistencia y opinión hu
biesen sido solicitadas.

Artículo 35. E l P residente y Secre
tario  de cada Sección tendrán en ella 
atribuciones análogas a las que corres
ponden al Presidente y Secretario gene
ral de la  Academia.

Artículo 36. Son incompatibles los 
cargos de Presidente de la Academia, 
Secretario general, Tesorero y Contador, 
con los de Presidente y Secretario de 
Sección.

Artículo 37. Las Secciones se reuni
rán en sesión ordinaria una vez por mes, 
para despachar los asuntos que a cada 
una de ellas correspondan.

C elebrará sesión ex traord inaria  ade
m ás en los casos siguientes:

1.® P ara  tra ta r  de asuntos de eleccio
nes de Académicos num erarios ó corres
ponsales, que a ellas deben pertenecer.

2.0 P ara tra ta r  de cuanto al otorga
miento de premios en concurso pública 
se refiere.

0.0 Cuando la  A.cademia lo acuerde 
para el pronto despacho de algún asun
to do urgencia y especial importancia.

CAPITULO V 

P u l )  l i c a c i o n  e s ,
A^rtículo 38. La Academia publicará 

sus obras conforme lo perm itan los re
cursos de que dispone. E ntre estas obras 
figurará, principalm ente:

1.0 Una Revista de la Academia, que 
dé periódicamente cuenta de los acuerdos 
y tareas más importantes de la Corpora
ción, así como de los estudios que los 
señores Académicos presenten.

Asimismo se publicará, en esta Revis
ta, los trabajos científicos de trabajos ex
traños a la  Corporación, siempre que 
sean presentados por alguno de los se
ñores Académicos de la Sección a cuya 
especialidad corresponda el trabajo, cuyo

nombre se h ará  constar junto al del atí« 
tor.

E n ningún caso se publicará un traban 
jo, sea de un Académico o de persona 
extraña, sin que de él se haya dado cuen% 
ta  en una sesión o rd inaria  de la  Sección^ 
respectiva, cuya fecha se hará constáis; 
también en la publicación.

2.0 Una colección de Memorias qtKT 
comprenda los trab-yjcs do mayor imporv 
tancia de los Acadé; vicos, así numerarlos, 
como corresponsales; los discursos de rer 
cepción o pronunciados con cualquie| 
motivo en sesiones públicas; las Memm 
rias premiadas en concurso público a 
presentadas fuera de concurso a la Acá? 
demia y por ésta calificadas como dignan* 
de im prim irse por su cuenta, y cuanta^ 
otras producciones científicas, de fndotó 
varia, considere la Academia merecedóí 
ras de form ar parte de esta colección.

3.® Un Anuario donde aparezca, s tt 
cintam ente compendiada, la historia de 
la Academia, y se exponga su estado C 
constitución actual, y el resumen de los 
trabajos efectuados por la Corporación 
durante el año anterior al de esta publi^ 
cación, redactado por el Secretario gev 
neral.

Artículo 39. La Academia no se hace 
solidaria de las opiniones cuestionable^ 
en m ateria científica de sus lndividuos¿ 
Cada au to r es responsable de las propoi 
siciones y asertos que contengan los es 
critos del mismo que la Academia pu 
blique.

A rtículo 40. Se considerarán  de p ro | 
piedad de la Academia las publicacioneí 
que ésta baga a sus expensas, teniendo el 
derecho de prioridad para la publicación 
de los trabajos que se le rem itan y la  re  
impresión de los mismos; pero quedan? 
do reservado al autor su derecho para 
publicar por su cuenta otras ediciones^ 
una vez publicada' la prim era por la  Acá 
demia.

Sólo cuando la Academia no pueda, poi 
razones económicas, proceder a la imjpr© 
sión de los trabajos presentados dentrfi 
de un plazo que, en cada caso, la mism^ 
Academia, al tom ar su acuerdo, .fijará, po 
drán  los autores, sean o no Académico^ 
publicar sus estudios o Memorias. p ( | 
cuenta propia antes que la Academia,

Si los autores, al publicar los trabaje^' 
presentados a la Academia y aceptado' 
por ésta, hicieren modificaciones en 10( 
mismos, deberán expresarlo así en las peí 
tadas de los libros.

En el Archivo de la Academia se coi 
servarán los originales de cuantas 
morías hubiere censurado la Corporació! 
y calificado en favorable o desfavorabl 
sentido; pero los autores podrán, a sií 
expensas, sacar copia de las mismas e| 
la Secretaría, previa autorización del 
cretario y durante las horas habitual^ 
de oficina.

CAPITULO VI 

Premios,
Artículo 41. Con el fin de promové

el estudio, progreso y propagación de Id̂  
diferciiites partes de las ciencias q u e  f<w 
m an el Institu to  de la Academia o el 
las aplicaciones de las mismas, destina]| 
ésta una cantidad para prem iar trab a ji 
publicados e inéditos, cuyos autores |  
presenten al concurso que cada año 
rá  con ta l fin. Será requisito indispe| 
sable que aquellos trabajos se hubies^ 
publicado por la Academia, o a éíla a 
entreguen con el objeto indicado.

La propuesta de estos premios 
ponde a las Secciones, v el otorgamieaiS
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definitivo lo liará la Academia en pleno, 
previos la discusión y cotejo de las an-
t e r j o res propuestas.

Artículo 42. La Academia podrá sub
vencionar, cuando su estado económico 
lo permita, aqueUos trabajos quo a su 
'Juicio lo merezcan. P ara solicitar estas 
subvenciones es indispensable la presen
tación de publicaciones de trabajos ante- 
tiores, que revelen en el aspirante la pre.- 
i)aración indispensable en el orden de co- 
aocijtnieiitos a que se refiere la solicitud. 
Las Memorias en que se de cuenta de los 
resultados obtenidos deberán entregarse 
a la Academia para su prim era publica
ción, Solo después de hecha ésta, o trans
curridos tres meses de ,1a entrega sin que 
la publicación se hubiese comenzado, que
da el autor en libertad para dar a luz su 
H'líibaj.o en Es,paña o en el extranjero.

.Artículo 43. La Academia podrá tara- 
bién, cuando lo estime oportuno para pro
mover el estudio de problemas en España 
jio preseutados, o para completar la lite
ra tu ra  científica nacional en algún capí
tulo de la ciencia, proponer temas de 
trabajos científicos de todo género, o de 
Obras de eícposición, señalando el premio 
que estimo oportuno y en el plazo que 
crea prudente.

Artículo 44. La Academia podrán acep- 
tar, cuando lo juzgue procedente, el en
cargo QUO le eoiiiíen otras Corporaciones, 
o los particulares, de examinar y juzgar 
los trabajos que se presenten epttindo a 
premios por dichas entidades ofrecidos, 
siempre quo con sus propios medios, sin 
necesitar auxilio extraño a ella, pueda 
comprobar los extremos que abarcitie el 
trab a jo  y los com probantes del mismo 

so  aduscaii.
A rtículo 45. L a  Academia acordará  

la  distribtición én tre  las SeGcior.es de 
los traba jo s presentados para el 'Estu
dio. y censura de los mismo.

■ CAPITULO VII

Elecicnea,
■ ' A rtieiüo 4 6 . Las elecciones , ..’uéoa 
m ri

1,® P ara  la adm isión de Acudénü- 
eos,

2.  ̂ P a ra  desemipeñar los cargos cíe 
la. Academia,

E n  ningún caso de elecóxéTre.s será 
perm itido d iscutir los m éritos y circuns
tan c ias  clq las personas que pueden ser 
•elegidas con uno U: o tro  ñu*
: A rtículo 4 7 . La declaración de la
bacan te  de una' plaza ele Académico n u 
m erario  se liará en sesión o rd inaria  de 
4a Academia, pasando inm ediatam ente 
aviso de este acuerdo a  la Sección a 
que corresponda la  vacante p ara  que 
proceda a la propuesta de candidatos en 
la  form a que a continuación se esta
blece.

. A.rtículo 4 8 . La Sección lia de re- 
, unír&© para este objeto en sesión ex- 

^raordlnariaí celebrada dentr de los 
áiez dias que sigam a la  declaración de 
la vacante; su Secretario c ita rá  con an- 
iícípación por raedlo de aviso esnecial,

, 0li; quo se exprese el objeto de la re 
uní én.

iartioulo 49. En ella, la Seccién proc.e- 
levé a hacer i? '^"'oí^ncsta de candidatos, 
Pára ió cuah cada individuo do l a . Séc- 
ííón p; *. '«.m: n i  ̂ en nna íií'ma-

,,iía pó-u.eí mismo, exprcsanito 'c ; ncri.Gs 
; ¿ienüíicos del prcnues.o, y puJn.i.vic azugi.- 

yaJar a cüa las cbr.as, c/cil 03 n d'-íg- 
quo ^considere; .convenímitc.q

Artículo 50. Para se r  p ro p u esto  com o  
candidato se necesita reunir las condP 
c io n e s  qua estahleG e el articulo 3 y

Articiiio 51. El Secretario de la Sec
ción dará a cada uno de sus individuos 
una lista con los nombres de los propues
tos, y se term inará la sesión, quedando 
en la Secretarla, para que puedan ser 
consultadas por loa Acadéxnicos, las pro
puestas parciales y las notas, obras y 
documentos con que se hubieren acom
pañado.

Artículo 52, Dentro de los dies días 
siguientes se volverá a reunir la Sección 
en Junta, tainbién extra-ordinaria, y en 
ella se leerán los nombres de los pro
puestos, sin poder adicionarla por ningún  
motivo. ' . 3

Artículo 53. Acto continuo se procede
rá e. votar en escrutinio secreto el orden, 
de preferencia con que, por mayoría re
lativa de votos, se han do colocar los can
didatos, después de lo cual so dará por 
term inada la sesión. La lista, así ordena
da, será la propuesta que la Sección -ha 
de presentar a la Academia,

Artículo 54. En caso de igualdad de 
votos para ocupar un mismo lugar en 
esta lista, se icesE rá  la votación 
los que hubieren oMmiiido ol m n.zo nú.-' 
mero; y cuando , ■ S(\giinda m/. rm \;i- 
kS0 e.sta igualdad, ñ jn.lirá la su^”tn

Articulo 55. csias m
necesita reunir m azcila alose]>i' o-
too de todo-s los ina.’viJuos de I . ' 
presentes.

Artículo 56. -ra ra  .que'haya propuesta 
se requiere que esté presente la mayoría 
de |0 S miembros de la Sección existentes 
e7> lladri-d.

Arciculo 57. La propuesta de la Sec
ción será inmediataúnentG transralticla a  
la  Secretaría  general, con las notas., 
o b r a s  y docum entos presentacros por 
l o s  p r o p o n e n te s , dándoge cuerna'ere ella 
éñ l a  p r im e r a  sesién orám aria.

Artíeiilo 58, En esta sesión de la Aca.- 
demia-, cada Académico podrá proponer;, 
en nota firm ada por el mismo, un  nue
vo candidato, expresando los m éritos 
científicos del proponente, y pudiéndo 
p resen tar en la S ecretaría general, de.n- 
tro  del térm ino de cuatro  días, los do
cum entos que determ ina el articiiio 48-,

Artículo 59, Estas propuestas de la 
Academia se añadirán a la lista presen- 
tadS^ por la Sección, qi.iedando en la Se- 

general las notas y documentos 
ItrAi los efectos que el artículo 51 esta
blece.

Articulo 60. Hecho esto, se fijará, den
tro de los ocho días .siguiontés, el desti
nado para la votación de, admisión de un 
Académico entre todos los candidatos pro- . 
puestos.

Aplículo 61. En la  convccsdoria, y por 
la Secretaría general, se consignará la   ̂
lista con los nombres^ de todos Ies pro-  ̂
puestos,

Articulo 62, El día señalado en el a r 
ticulo 60 se hará la votación, que será 
secreía, entre todos los propuestos, resuh 
laudo elegido el que tuviese m ayoría ab- . 
soluta de votos; es decir, más de la m itad ; 
da ios asistentes al acto.

Si en el prim er escrutinio ninguno to.- 
'v ie s e  la mayoría expresada, se procederá . 
a una segunda votación entre los tres ; 
qiiG tuviesen mayor número,; lo mismo se • 
procederá si hubiese resultado 'empato.

Si en este escrutinio quedaran y a  sólo. , 
.cloB con mayor número de votos, se hará  
la tercera velación entre ellos; y no sienLi 
d o ,asb, so.liárá la vutaclóB onda sesión'irv^ I

mediata, bastando ya tener mayoría, a.ir;- . 
QUO no sea absoluta., Si en esta voía '̂ ou,

.se  r e p i t ie s e  e l empate,, decidirá la siieAej 
Articulo 63. Los elegidos p a r a  Acadé-s' 

m ic o s  de número tom arán posesión en 
Jun ta  p ú b l ic a  y dentro del p la z o  máx.moL 
e ira p ro r ro g a b lQ  de quince meses, contair 
d o s desde la fecha de sq elección. El Fre< 
B id e n te  designará el día en que h a y a  do 
verificarse el a c to  de la recepoión aca*'' 
démlca, , J :■

Articulo 64. En la sesión pública par^ 
la  recepción de Académico se dará cuen? 
ta  do la vavcanite acaecida y de la elecclóu, 
p ara  proveerla, hecha por la AcadenilíÉz 
E l Acadéniice electo leerá a continuaciéA 
un discurso sobre tema cieiitiñco de syj ■ 
libx'e elección, que habrá de presentar ne^' 
cesariam ente, dentro  del plaao de och(t 
meses, contados desde el día de su e)ecl*í 
Gióii, e improrrogables, cufilesquiera qu^ . 
sean las circunstancias de residencia, d iv  
ocupaciones extraord inarias,. de cargos' 
oficiales desempeñados o de falta de saludé 
que pudieran alegarse; y si, transcurrid^' 
este tiempo, no lo hubiese presentado, sé 
declara vacante su plaza y so procecler¿ 
a nueva elección para cubrirla, sin iiece-. 
si dad de nuevo acuerdo. El Académico 
electo que se hallase en este caso p o d rá j' 
sin erubargo, presentar su discurso ex̂  
cualquier tiempo p.osterior, y ciLmclid^' 
.esta formalidad, tendrá derecho a ingrc^ 
.sar on la Academiaj ocupando la primeraf 
vacante quo ocurra o que exista ai proi' 
sentar el discurso, en la Sección a .qu^ 
corresponda, si ei electo no hubiera p r¿  
sentado el suyo. i

El Presidente designará al .Aca.cIéraicQ 
de número que haya de contestar elec^ • 
to en el acto,de su recepción, para lo cual 
deberá aquél presentar su trabajo en eí 
plazo máximo, y asimismo Improrrogapi 
ble, de seis meses, y si, transcurrido esfá̂  
tiempo, no lo hubiese presentado, se dar® 
cumplimiento al artículo 63 sin este r #  
quisito, que substitu irá el Presidente p o í 
las frajses de bienvenida que tenga a bieii 
pronunciar al dar posesión de su pla^í, 
al A-cadémico electo. ^  .

E l acto concluirá con la entrega def 
•titulo e in sig n ias , al nuevo Académico'^: 
proclaraación de su ingreso en la .Aca%! 
áem ia e incorporación a la misma, h < 

Artículo 65., La lectura de. estos disi  ̂
cursos deberá ser autorizada-por la .Acâ  ̂ ; 
deiixia, previo examen ele au forma y con ,̂ 
tenido, verificado .por la Ju n ta  de gobiei¿í 
'lio o Coinisión especial que ai efecto de4’ 
signe la Academia. . ■ H '

Artículo 66. P ara la toma de .posesió^ 
es, indispensable la asistencia., del Acadé? 
mico electo a la sesión de recepción. M  
esta asistencia podrá la Acadeima 
pensarle por razones m uy aíendiblesí 

,• encargando a otro Académico ía  lectu? ■ 
ra  del, d iscurso .-pr-esentado por el récL 
p ie n á a r ia  , > • .' A'"

Artículio '67.' Las eleociones de Corres^ 
ponsaJes se harán  en la  misma fornúi y 
por iguales trám ites que las de Académi^ 
eos numerarlos. '

Artíeuio 68. Las eleccrones para lo^ 
cargos académicos .do Bresldente, Vicepre^ 
sitíente, yicesecretíi-rio. Tesorero, Gob-j 
tadar.- y , BibU0 t-e.c0.rio, se verificarán eít 
sesión, (yxtraordina.iia, celebrada en und 
.'é-8 los. q,uincc'primeros días del mes déñ 
Junio, -previo- anuncio verbal uü  
dente, hecho en la s.eslóin ordinaria do | 
mes de . Mayo,  ̂ ;%>
V Artículo 69v La elección p a ta  el dHS? 
empeño Ale los cargos mencionados ha üg 
■Lfiv.aetlii.hh :.A.eaíI#iicoB-jui.m.ór
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efectuarla se convocará con la debida an~ 
ticipaGíón, expresando el objeto de la; 
sesión y los cargos que lian de pro» 
yee rsa  .

Articulo 70. En esta sesión se leerá la 
lis ta  general de Académicos numerarios, 
la de raciiiellos que continúan en 'su s  car
gos, la cío los qiTo cesan en el a.ño de la 
elección, y, por consiguiente, la de las 
.vacantes que lisin de proveerse.

Articulo 71. P ara que las elecciones 
de cargos sean válidas se necesita:

i A Que tomen parte  en ellas más de 
la iriítad de los Académicos num éranos 
ex.isteiitss en Madrid en aquella fecha,; y

2a Qiie los Académicos votados para 
acraelios cargos reúnan  los votos de m ás 
de la mita.d de les Académicos asistentes 
B la sesión.

Artíciilo 72, Si no resultase elección 
para el desempeño de algún cargo, por 
no reunir ningún Académico m ayoría 
absoluta do votos, se procederá, nueva 
elección cutre los tres que hubie,s8ii obte
nido mayor número ele votos.

Si ‘aun entonces, por la misma causa, 
no hubiese elección, recaerá nueva vota- 
‘ción entre los dos en la anterior más fa
vorecidos.

En caso de empate, se declará decidida 
Ta lección a favor dél AcadéMicd que cón- 
tase mayor número de asistencias al em- 
pe2:ar el año académico corriente.
■ Cuando endas prim eras yot.aeioiies re
uniesen más de tres o más do dos Acadé- 
micos igual y máximo núniero de votos, 
lo dicho a proiiósito de tres y de'dos ,será- 
aplicable, sin variante, a ciiantoB resiil* 
ten en com:pleta igualdad de circiinstan- 
.Cías.

Articulo 73, Si no hubiera elección, 
quedará el cargo vacante, y se celebrarán 
jiiievás elecciones al inaugurarse el nue
vo curso.
! Artículo 74. Verificada la elección de 
estos cargos en- ei mes de Junio o en el 
de Octubre, en cada uno de los dos casos 
ÍHGncionado3, el Presidente proclam ará 
estos nombramicntcs, y los Académicos 
que los hubiesen. obtenido comenzarán a 
ejercer los cargos a que se refieren en el 
Inés de Octubre, cesando entonces en su 
desempeño los que en las mismas fluicio
nes Ies hubieran precedido.
. Articulo 75, En cada .Sección, y en 
Besión extraordinaria, celebrada en el 
mes de. Junio, posteriorm ente a la gene- 
rah de la iicademia para el mismo objeto 
de elección de cargos (artículo 68 ), se 
harán todos los años las elecciones dé 
Eresiclente y Secretario, por los mismos 
trám ites y con iguales formalidades que 
quedan señalados en los artículos refe-  ̂
rentes a la elección de cargos generales. 
Bel resultado de estas elecciones se dará 
.conocimiento por escrito al Secretario ge- 
iieráíj antes de la  últim a sesión ordina
ria del mes de Junio.

Articulo 76. desempeño de cual- 
ñ^Aera de estos cargoS; Académicos es 
obiigatorio. X̂a Acádemia podrá, sin ém^ 
bargo, en casos especiales, disiDensar de 
BU aceptación al que resu ltare  electo, 
éuando lo halle suñcientem ehte ju s ti
ficado.
'Artículo 77, Cuando, después de inaUf 

ju ra d o  el año académico, quedase vacam 
te algún cargo, el Presidente decidirá 
quién debe desempeñarle interinam ente, 

^$1 no hubiese substituto designado por los 
'fefítatutos. La Academia decidirá si la  
^lección m u  éübrir las vacantes 

fern o d in ta , o  h a  do

rarso hasta la época fijada com o normal 
para erV.s elcccloneB, ’

OAFITÜLO VI.TI 
Godlenia y aílministracióu de Jo. ÁCQ..de)nia

Artículo 78. El Presidente, Vicepresi
dente, Presidente de Sección, Secretario 
general. Vicesecretario, Tesorero, Conta
dor y Bibliotecario, compondrán la Jun ta  
diyectivo-adm lnistrativa o de gobierno, 
de la Academia, la cual tendrá a su 
cargo:'! ,

1.® Exam inar los discursos de recep
ción y contestación, si no se hubiese de
signado la Comisión a que se refiere el 
artículo 23, y darles la aprobación nece
saria  para que puedan imprim irse. Este 
examen y aprobación previos son exten
sivos a otros trabajos que se publiquen 
por cuenta de la Academia.

2.” Kecaiidar, adm inistrar y distribuir 
los fondos de la Academia, ateniéndose a 
los acuerdos que sobre esta m ateria adop
te la Corporación y a las regías generales 
de contabilidad aplicable a estos estable
cimientos del Estado.

5.® Farfcieipai-' a la Academia el núme
ro y clase de empleados o dependientes in- 
ctíspensáblen para el buen servicio, con 
expresión de las obligaciones que deben 
desempeñar y de los sueldos o rem unera
ciones que han de pereibír.

4.® Proponer a la Academia los nom 
bramientos de estos empleados, para que 
la Corporación, si a^prueba la propuesta, 
y está en sus atribuciones, acuerde su 
cum plim iento, p que se eleve aquélla a 
ia Superioridad, cuando el nombramiento 
corresponda a ésta,

5a Proponer los correctivos que, .por 
ei m al cumplimiento de sus obligo.ciones, 
deban imponerse a estos dependientes.

6.® Form ar con la aiiticipación debi
da el presupuesto general de gastos por 
todos conceptos, para someterlos al exa
men de la Academia,

7.® Form alizar las cuentas justiñca- 
das do gastos, con el mismo objeto que el 
presupuesto, al cual estas cuentas se re
fieren.

8.® Inspeccionar y vigilar cuanto ai 
decoro y buen orden del Estableeim lento 
se refiere.

9a Adoptar cualquiera resolución eje
cutiva, relacionada con lo prevenido en 
las anteriores cláusulas, que circun&tan- 
cías Im previstas y apremiante»^ exijan, 
sin perjuicio de dar cuenta en el plazo 
más brevQ: posible a la Corporación de 
cuanto hubiere ocurrido y la Jun ta  luí- 
biese determinado y  puesto en práctlcav

Articulo 79. La Jun ta  directivo-admi- 
n istrativa celebrará una sesión ordinaria 
al priclpio de cada trim estre, y  las extra
ordinarias que el Presidente considere 
convenientes.

Artículo 80, Los fondos de la. Acade
mia consistirán:

lA En la asign?vClón ordinaria que se 
le concoda en los Presupuestos generales 
deí Estado, . ^

2A En las extraordinarias con que el 
Úrobierno y los donadores o fundadores 
particiilan-es quieran proteger los varios 
objetos de su Instituto.

3A En los productos de sus obras o 
publicaciones.

Artículo 81, Los libramientos contra 
los caudales de ia Academia serán expe- 
flidos por el Secretario, visados rj 
Presidente e’ intervenidos por el C' 
dor, sin cuyos requisitos no será <L pl-o- 
no^ ü l f ’esqrerb Áantldi-A

Artículo 82, La Acadeirfia aplicar^ 
como en justicia crea conveniente sus ha^. 
beres a los fines de su Institu to : adquis.% 
ción de obras, adjudicación de premlo^,^; 
retribuciones por trabajos importantesi^^ 
abono de honorarios o dietas por cargos, 
y OvSistencias do los Acatlériiícos, sueldos! 
o gratificaciones de empleados, rctribu-: 
ción do dependientes y gastos de escrbi 
torio, aseo, abrigo y decoro. ;

Artículo 83. La Academia queda auto^ 
rizada para in te rp re tar las prescripciones^ 
de estos EsteAutos, y para aclarar las du-̂  
das que pudiera originar su aplicación.

Aprobado por la Academia en sesí6n¿ 
del 6 de Abril de 1921.—El Secretario 
-neral, José M aría de Madariaga,,—VA 
El Presidente, Salvador.

A o i iH S f R A a f f l  c a m a

MiftSTEl; j sa SS'fliS!

, qg-nCCTÓN DE C<3MEKCI0

Se ha coneedido ei ítRegium exequátur^ 
a los s’eñores: -

D. Segundo Cabezón Gómez, Cónsul ho< 
norario de Chile en Logroño,

D. José Robleda y ConiJ, Cónsul dq 
Cuba en S.evilla.

D. Jesús Castro Rey, Vicecónsul hono^ 
rario  de Alemania en; Coreubion.

Mr. TIbrich ven Hassell, Cónsul general 
de Alemania en Barcelona. , ]

D, Guillermo Amitesarove, Cónsul 
Venezuela en Santander. ;

D. Miguel Herrero, Cónsul honorari'^ 
de El Salvador en Oviedo.

D. José Engo García, Cónsul honoraria 
de E l Salvador en Cádiz. V

Mr. Armand Tindon, Cónsul ihonorart^ 
de Bélgica en Alicante. * í

D. José Oteroy Cónsul honorario 
Perú en Málaga, ¡

Madrid, 9 de Mayo de 1921.—E1 Sutó 
secretario, E. de Palacios.

La Legación de España en Santiago 
Chile comunica, en desippvCho de 7 
Abril último, la reclusión en el ná,, 
mió de aquella capital de la jovep 
cisca Hidalgo Jiniénez, de veintidós aSc 
sin profesión, natural de Malaga e 
de Francisco y de María, residentes 
aquella República. í’

Madrid, 14 .de Mayo de 1921»—El SuW 
S.ecretario; E. de Palacios.

...áSTOIOS CORTEIÍCIOSOS
E l Cónsul general de Píspaña en hi Ha» 

baña participa a  este Aíinisterio el 
llGcimienío del súbdito español José 
pez Rodríguez, soltero, n a tu ra l id!e 
do, provincia de Orense, ocurrido eJ 2S 
Marzo últim o en la Habana. ’

Madrid, 11 de Mayo d e’ Su!^
SGcrotario, E, de Palacios;

E l Cóusu] de Eí?-paña en La Faz ps 
a esíe M iüM eribr,el fnllecimii......

,v
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flel súbdito español José OjencHT, natural 
3e Lalín (Pontevedra), ocurrido en la 
mina ^'Caracoles’', en la provincia de Iix- 
.^uisivi (Bolivia).

Madrid, 14 de Mayo de 1921.—El Sub
secretario, E. de Palacios.

E l Cónsul de España en Perpignan 
iparticipa a este M inisterio el fallecimien
to  del ‘súbdito español Pedro> Llobet Pi- 
jguerao, natural dé V idreras (Gerona), 
focurrido en aquella ciudad.

•Madrid, 14 de Mayo de 1921.—El Sul> 
{jecretario, E. de Palacios.

JIIINISTES® BE u m m

ESTADO MAYOR C El^TR A i..
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) sé 

ña servido disiponer lo siguiente:
i.® Se convoca a  exúmenes de oposición 

p ara  cubrir 35 plazas de aprendicez ma- 
/quinistas de la Armada, 
í 2 .® L'os exámenes se regirán por el 

to y programas de 31 de ¡Marzo 
1915 (D. O. nimi. 79) y Real orden de 

 ̂ de Octubre de 1916 (11. O. núm. 224), 
de Marzo de 1917 (D, O- núm. 91), 9 

We Abril de 1917 (D. O. núm, 80), Real or- 
Men de 2 de Diciembre de 1920 (D. O. nú- 
■mero 298) y 27 de Octubre de 1920 (D. O. 
púmero 249). ^
V Empezarán por la ejecución práctloa dé 
trabajo  de fo r ja , fundición, ajuste, calde
rería y ¡manejo de berramientos de mano 
jr mécánicavS para el trabajo de ¡metales. 

iOon.tinuarán con lo s  ejercicios teóricos- 
de escritura al dictado, princi- 

^ o s  de dibujo lineail, aritm ética práctica, 
Geometría y e le m e n to s  de Física e ideas 
jdel ií inc lona mi ento de la s ¡m áciuinas.

El reconocimiento médico se hará 
íéon arreglo a lo dispuesto en la Real or- 
Ben d-̂  19 de Mai'zo de 1917 (D. O. núme- 
■ jro 91).
 ̂ Ros deriarados útiles, en el reconocí- 

tniento inédito, elebc'rán entregar al -Secret* 
Ifcario del Tribiinal, antes de comenzar los 
;fexámenes, 30 ipesetas en concepto de de- 
íPécbos de examen, conforme a lo dispues
to en la Real orden de 2 de Diciembre 
,,§é 1920 <D. O. núm. 293).
! 4.'' Do'S requisitos que deben reunir loá 
tUé deseen tom ar parte en la oposición, ¡la 
¡fcrma de solicitarlo y todo lo concerniente 
^  los exámenes y norma para iadjudicar 
las plazas, se ajustarán  a lo dispuesto en 

Regla.n’\>nto ya citado- 
\ ;v5.'’ Tx)s exámenes se verificarán en la® 
Ofemandancias de M arina de Cádiz, C a r. 
■Jfĉ gena, Barcelona, Bilbao y Ferrol, en 

orden enumerado, enipezando el ¡día 2  
,¿e Septiembre próximo.
' Das solioLtudes documentadas se 

‘esentarán en cuialquier Comandancia de 
riñ a ; el Jefe de ella la enviará al de 

(^.que el solicitante designe para ser exa- 
 ̂ inado. y el Comandante de esta últiina 

a  lá  ¡Superioridad, 
t  .- Se exc-eptúan tas instancias becbas por 
p d iv ld iio s- '^ e  estén en activo servicio dé 
,&-:AiMiiada ;̂o en-  ̂ las cuales de-
;Krán ser ptéSeMaidas a sus Jefes Inmedia- 

y corMdás por <el conducto de Crde- 
^anzíi- .

I?, z ...Xqdtéo • los so i ieltanté^v i os y
su vsolieítífd en papel 

tiíÍo, .K̂  ilc iase;dX .\ Rre^8n1;0;rAn .-«.̂

dula personal (los que deban poseerla), 
que les será devuelta en el acto, despu*'^ 
de anotarlo en la instancia.

H arán constar en la solicitud su domi__
lio o Cuerpo en que sinmu y la  Coman
dancia de M arina donde deseen exBiui- 
narse.

Los paisanos acompañarán á su solied- 
tud los documentos siguientes::

(1) Certificada del acta civil de naci
miento, legalizada, de la que se deduzca 
que el olicitante babrá cumplido los diez 
3' seis años y no los 3’̂ eintidós el día 31 de 
Diciembre de 1921 y que es ciudadano es
pañol.

(2) Certificado del Registro central de 
Penales.

(3) Certificado de soltería, clel Juzga
do aniinicipal.

'(4) Cértifieado d'e la lAlicaldía de bue
na conducta y de encontrarse en (pleno 
goce de los dereenos civiles y políticos, 
compatiblevS con >su edad.

(o) En el caso de pertenecer el solici
tan te  a la Aíaestranza de los'Arsenales del 
Estado, acompañará, además* del certiil- 
cado anterior, otro de buejia conduci a, ex
pedido por el Jefe del ramo correspon- 
diente-

Los asipirantes que estén prestaaido ser
vicio activo en la Armada o eiT el E jér
cito, aconipañarán, a su instancir.;, los do- 
eumeiitos siguientes:

1) iCopia certificada de la  parte de la 
libreta u boja de servicio en que conste: 
la filiación del individuo, la boja de cas
tigos, los informes de su conducta y la  
constancia de no baber contraído m atri
monio antes de ingresar en el servicio ni 
duraitte éste. De la filiación se ba de de
ducir que el solicitante babrá cumplido 
los diez y seis años, y no los veintidós, 
el día 31 de Diciembre de 1021.

importante —̂Los documentos se
ñalados con los números (2 ), (3 ), (4 ) y (5 ) 
para los paisanos, y el señalado con el 
número 1 ) para los militares, deberán ,te
ner fecha posterio r a  la  de esta convo
catoria, sin cuyo requisito  no serán  vá
lidos.

Sp Se recomienda muy eficazmente a 
los Comandantes de Marina autorizados 
y a los Jefes qiie deban cursar las solici
tudes, que no adm itan éstas, ni menos las 
den cuirso, si no son presentados con todos 
los doc'umentos y requisitos prevenidos.

'Diebos Comaaidantes y Jefes eiiiviarán 
las ?jolicltudes al Estado Mayor Central, 
a  medida que ¡les sean presentadas.

El plazo para la presentación de solici
tudes te rm inará  el día 10 de Ju lio  del 
año corriente.

Al día siguiente, los Comandantes 'fíe 
las cinco Comantlancias de M arina auto
rizados y los Jefes de los solicitantes ml- 
iltares, comunicarán, por telégrafo, a este 
Ministerio, el número de solicitudes que 
baya 11 cursado.

9.® Por las Autoridades de M arina de 
>Ias provincias y distritos se aTiunciará es
ta ’ convocatoria, dándola la mayor publi
cidad posible.

De Real orden comiinicácla por el señor 
M inistro lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
miicbofí años. Aíadrid, 7 de Mayo de
1921-—(El Almirante Jefe del Estado M a
yor Central, Gabriel Antón. 
iSeñor General segundo Jefe del Estado

.Mayor Central.

ilNISTBEIO DB ÍACI0DA

SÜBSECKÜ'ÍABIA
limo. tSr.: Visto el expediente promoví-, 

do por D. Juan  Rivas Pérez, Oficial de 
tercera clase de la Administración de Pro‘- 
pledades e Impuiestos de la profvincia de 
Granada, en solicitud de prórroga de li
cencia por enf erm o; de coníorimidad con 
lo dispuesto en el articulo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, con 
lo I ..m inado por V. I. y en uso de la au- 

^' i lÓii que me confiere la Real orden 
■"o * íla igual m.e.s y lafío, be tenido a bien
cu-inedérsela por un mes, con abono de 
niPülo isueldo los prianeros quince días 3- 
sin sueldo los restantes.

Lo digo a y . I. p arados efectos corres
pondientes. con devolución del expediente. 
Dios guarde a Â. I . imiiebos ^años.—^Aía- 
drld, 12 de Mayo de 1921.-—E l Rubsecre- 
'tíirio. Es té vez.
Señor ¡Director general de Propieda-les o 

Impuestos.

limo. S r.: Visto el expediente y¡. onm- 
vi do por D. Ilaimuiido Iglesias del Pozo, 
Oficial de prim era clase, afecto al servi
cio de Alcoholes en la provincia de Cuen
ca, en solicitud de prórroga de licencia 
por enfermo; de confdrmidad con lo dis
puesto en el artículo 33 del H.eglarnenti> 
de 7 de Septiembre de 191.8, con lo iiifor-' 
rnado por Y. í . ,  y en uso de la autoriza
ción que me confiere la Real orden de 2'̂  
de Igual ines y año,, be tenido a bien con
cedérsela por un mes: quince dí̂ .̂s coit 
medio siicido y los* restantes sin él.

Lo digo a V, I. para los efectos corres
pondientes, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. I. mucbos añOvS. Ma^ 
drid, 13 de Mayo de 1921.—El Sotsecre-' 
tari o, Esíévez.
Señor Director general de Aduanas.

DHvECDIOM GENERAL B B  LO COj^ 
LlüECiOSO DEL ESTADO

Vista la insLancia presentada por doña 
Angcda García Loygorri, como Presiden
ta de la Asociación Católica de Señoras, 
de Madrid, en nombre de la fundación 
benófico-docente denominada Colegio dé 
Santa Susana, establecida en esta Corté 
por la fundadora doña Susana Benítea 
de Lugo y Pérez Abren, en solicitud dé 
exención del impuesto de personas jurD . 
dicas; y

Resultando que al expediente se bati 
unido los documentos siguientes :

1 .° Certificación de la Secretaría ge
neral de la Asociación Católica de Seño
ras, de Madrid, acreditando la represen
tación de la compareciente;

2.® Testimonio notarial expedido pofi 
el individuo clel Colegio de Madrid don 
Toribio Gimeno Bayón, que contiene lo 
siguiente:

a) Copia dé lá éscritura de 19 dé 
Marzo de 1889 ante el Notario de esift' 
Corte Sr.. García Lastra, en donde sé 
dice que la Excma. Sra. Susana Bé- 
nítez de Lugo y Pérez Abreu, en la cláu
sula segunda de su testamento cerradoV 
que en dos ejemplares formalizó en está 
villa ante el Notario Gavia Sancha en 24 
de Noviembre de 1882, que fueron abicr-- 
ios y publicados iudiciaímente en 9 de
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Mayo de 1885 en la misma Notaría, en
11 del mismo Ma7/0 , ordenó que si al 
tiempo de su-fallecim iento no hubiere 
oonstituído las obras piadosas que refie
re, se estableciesen por sus albaceas y 
lierederos, siendo una de ellas un cole
gio de. niños y niñas ‘"pobres” en Madrid, 
para lo que destinó 300.000 pesos, de 
los cuales dispuso se invirtieran hasta
100.000 en el edificio y ios 200.000 res
tantes (un millón de pesetas) quedarían 
im puestas para atender con los in tereses 
a los gastos del establecimiento, el cual 
estaría a cargo de la x\sooiaoión Católica 
de Señoras, de Madrid. Siguen después 
los herederos y albaceas manifestando 
que, ño habiendo  ̂dejado constituido la 
señora testadora el colegio a su falleci
miento, las comparecientes lo han esta
blecido, adquiriendo un solar en los te 
rrenos denominados de la Quinta del Es
píritu Santo, de esta capital, con fachada 
a la plaza de España y calles de Madrid, 
Barcelona, Valencia y Cádiz, con exten
sión de 5.-499 metros, donde quedó cons
tituido el colegio y hecha la fundación, 
según resulta de la escritura otorgada 
ante el mismo Notario en 3 de Febrero 
de 1S86, en cuyas cláusulas se dispone 
que se denominará Colegio de Santa Su
sana, quedando a cargo de la Asocia
ción Católica de Señoras, de Madrid, ha
biendo InTerti do en el edificio los 100.000 
pesos, o sean 500.000 pesetas, datándolo 
con el edificio, y 200.000 pesos, o sea 
un millón de pesetas destinadas a pro
ducir renta, quedando el resguarrio clel 
deposito, hecho en el Banco de España, 
en poder de la señora Presidenta de la 
Asociación para que pueda percibir los 
intereses destinados al sostenimiento del 
colegio de tos niños y niñas desvalidos, 
bn cuyo provecho es la fundación, con
tinuando la escritura consignando otras 
cláusulas referentes a la fundación y a 
sus condiciones de reversión;

b) Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 17 de 
Abril de 1917, clasificando esta fundación 
como de beneficencia particular docente, 
reconociendo como patrono al pariente 
de la fundadora D. Antonio Benítez de 
Lugo, y con el carácter de representante 
legal de administradoras del estableci
miento y caudal a' la Asociación Católica 
'de Señoras, de Madrid, con obligación de 
rendir cuentas al protectorado:
' Considerando que por el artículo l.̂ * 
'de la ley de 2-4 de Diciembre de 1912 sé 
declaró la exención de los bienes que de 
ima manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen afec
tos a adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él sé 
'empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos.

Considerando que esta fundación, des
tinando sus bienes directa y únicamenté 
a la enseñanza y sostenimiento de niños 

upobres de ambos sexos, realiza el fin de- 
iseado por la ley de una manera tan evi
dente que hace innece.sario cualquier 
b tro  razonam iento,

La Dirección general de lo Contencio
so, en virtud de la delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 
de Octubre de 1913, acuerda la exen
ción pretendida para el Colegio de Santa 
Susona, fundado por doña Susana Benítez 
de Tuigo y Pérez Ábreu, en esta Corte. 
Mn dercífim a devolución de lo que tu 

vieren satisfecho por el impuesto si no 
acreditan reclamación en forma y plazo- 

Dios guarde a V, S, m uchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1921.— El Direc
tor general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Madrid.

Vicha la 'instancia presentada por don 
Miguel de Aguirre y D. Ramiro Jofre, 
Presidente y Secretario, respectivamen
te, de las inslituciones de beneficencia y 
previsión de la Sociedad Eispañola de 
Con.sl;rucción Naval, de El Ferrol, en so
licitud ¿le exención del impuesto de per
sonas ju ríd icas; y

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes:

1.® Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de Marzo de 1916,
o]asifico.:ado como de beneficencia par- 
ítculov la fundación Escuela-Asilo insti
tuida en El Ferrol (La Coruña), en cuya 
insíltución no tendrá el protectorado 
más misión que velar por la higiene y la 
moralidad pública;

2.*̂  Un reglamento de las institucio
nes benéficas de la Sociedad Española de 
Construcción Naval, en el que consta 
que se fundará en El Ferrol, en el lugar 
del Astillero señalado en- el plano, una 
escuela capaz paim 200 niños hijos de 
obreros, comprendidos entre los cinco y 
diez años, en la que recibirán educación 
elemental con enseñanza análoga a ia 
que el Estado da en las escuelas de pár
vulos, dándoles los días laborables al
bergue durante las horas del trabajo de 
los obreros y alguna alimentación en mi
tad del día; dará enseñanza de Artes e 
Industrias a 100 jóvenes de diez a quin
ce amos, hijos de obreros; adm itirá  los 
alumnos distinguidos de esta escuela co
mo aprendices, y completará las ense
ñanzas expresadas organizando conferen
cias o clases nocturnas para adultos.

Resultando que para la creación de la 
escuela dedica ia.vS 100.000  pesetas de fondo 
inicial ofrecidas en el concurso para las 
construcciones que tiene contratadas con 
el Estado y otros recursos combinados 
con el interés compuesto de dicha can
tidad y con los jornales de los obreros:

Considerando que por el artículo 1.° de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912 se 
declaró la exención de los bienes que de 
una manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallea afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.^ del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
o sus renta..s o productos:

Considerando que esta institución res
ponde ai cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la ley llamada de 
Construcción de la escuadra, de 7 de 
Enero de 1908, que obliga a la entidad 
concesionaria a sostener instituciones de 
beneficencia para los obreros, precepto 
altamente plausible, cuya ejecución mis
ma garantiza el alcance y sentido de la 
institución de que se trata y está vigila
da por una Comisión directiva, de la que 
form an p arte  los mismos obreros:

Considerando que la Escuela-Asilo, ins
tituida en El Ferrol por la Sociedad re 
currente, verda,'dera.>mente realiza un ñn 
benéfico y debe obtener, por tanto, la 
exención legal,

La Dirección general de C m tm alo-

i-.i.-íV..«Éináiírtn. i ■M .WüWii. iiaimV:

SO, en virtud de la delegación conferida 
por el M inisterio en Real orden de 21 
Octubre de 1918, acuerda la exención 
para la Escuela-Asilo instituida en El 
Ferrol por la Sociedad Española, de Cons
trucción Naval, sin derecho a devolución 
de lo que tuviere satisfecho por el im 
puesto, si no acredita reclajoación en 
plazo.

Lo que traslado a S. para su cono-* 
cimiento, notificación al interesado y de-< 
m ás efectos. Dios giia.rde a V. S. mu-, 
chos años. Madrid, 29 de Abril de 1821.., 
El D irector general, J. Dia.z.
Señor Delegado de Hacienda de T.n Co-

roña.

M íM A iíg i f i  m  l Á  r n m m m

DIBECOION GENEB.AI1 DI3 ADñlINfS*.
TBACION

Vacante el cargo de Contador de fondos ;̂ 
del Ayuntamiento de Don Benito (Ea? 
dajos) por rej^.uncía del que lo desempe
ñaba, y dotado con el sueldo anual do
3.000 pesetas,

E sta Dirección general ha acordado so 
anuncie a  concurso su provisión por tér-  ̂
mino de tre in ta  días, descontados los fes
tivos, conforme a los artículos 18 y 19 
clel Reglamento de 3 de Abril de 1919¿ 
durante cuyo plazo podrán presentar sus: 
instancias en este Centro directivo los, 
solicitantes, que deberávU rciinir y acr^.’ 
ditar las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, pr<|sentanáo ade?- 
niám* su hoja de sei’vicios debidamente au
torizada y la justificación de los m éritos 
que eleguen, advirtiendo que dejarán 
ser cursadas las que no sean acompaficfo 
das de los documentos que justifiquen! 
aquellas condiciones. t

Madrid, 16 de Mayo de 192L—El Di
rector general, A. Alas Pum ariño

Habiendo sido nombrado D. Luis MaiV 
tínez Barrió Contador de fondos del Ayun;i 
tam iento de Elche, se publica conformé 
previene el Reglamento de 3 de A bril 
de 1919. .

Madrid, 16 de Mayo de 1921.—El Di* 
rctor ,g-eneral, A, Alas Pumariño.

l!®IST.atI9 PE INSTSÜCCiéN PüBLICií 
1. BBllÁS ABISS

graiBECBETA BIA

limo- S r .: S. M ; el Rey (q. D. g.) 
servido aceptar a D, José iMaría Rogelid  ̂
Jove y a D. Arsenio Misol la  renuncia^ 
que han ipresentado del cargo de Vocal 
y Vocal suplejite clel Tribunal' de oposi
ciones para la Cátedra de Derecho políHÍ^ 
co, vacante en la Universidad d<e Santiago., 

De Real orden comunicada ¡por el señox 
Aíinistro lo di.go a V- L para su oooioci-; 
miento -y efectos- Dios guarde a  V. T. miT< 
chas anos. Madrid, 6 de. Mayo de 
El 'Subseoretaiio, Romero- #
Señor D. Francisco Manzano, Consejerí 

de Instrucción ipüblica. .
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'B. 'M, el Rey (a. ÍD. g.) lia teDído a bieii 
‘aonibrai’, en vii’íud de concurso, a D. An- 
toBii'O ¡Santi^tebaB' Márquez, Maestro del 
tali'er d.e decoración árabe de la  'Escuela^ 
de Artes y OScios de Granada, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas'*

De Real orden comlunicada pbr' el 
señor M inistro lo digo a  V. S. para  sií 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
giiar<ie a V* iS. iniiciios años. iMadrid, 7 'de 
iMayo de 19'21.-‘~^El Subsecretario, Romero.
vSoüor Ordenador de pagos por obligacio^ 

lies de este Ministerio.;

MéritoÉ tí servicios del fiombrado, \

Maestro interino, acredílando un año 
once meses ele serv.teiok 

(Medalla de i>lata en la  E:S:posi'cíon re- 
gional, celebrada en Granada en 1900' y éxí 
la Exposición naclcin'ál- ele d907.

Medalla dle oro en la iExposlcion líispau. 
!íio-fraiícesa, celebrada en Zaragoza eui

'Gran iPrémio, Diploma de Honor y Di-, 
ploma ide Medalla de’ oro. en la Exposición 
universal de Brusfila^ de 1910.

¡Medalla de oro do ¡Miiieirva de la Re** 
ptíbli'Ca de iGitatemala.

E n la: Exposición obrera de 1913, 'cele
brada' en Gra.aadíi, .pbtiivof el pretoioi de 
B., M. el Rey (q- iü* g.).

Autor do tiim reproducción del patio de 
■te te n e s  do la  Albambra, adqiimdo por 
el Gobierno belga.

Aiiifbr del libro '^Dibujos geométricos*^ 
(génesis y desarrollo de t e  trazados a r i
bes), premiado 'en lá Exposición ¡de .A vté  
íteoraüvo, celebrada .Madrid én 1913.

Em ía aetiialidad dieseiuipeña el cargo dé 
M a#tro dé ■X'ésfcattm'eiones de la Albam.., 
bi:a- : . . .

S. M. el Rey (q. D. g.j ba tenido a  bien 
üombrar, eñ v tó u d  de concurso, a D* J.o-« 
sé Kayas Parejo, M aestro del talTér de ta 
lla en jdedra de la  Escuela de Artes y  
'Oñci'os de-,'Granada, con él sueldo anua.! 
de 2 .ñ00  pesetas.

De R eal orden com unicada por el 
Beñor M inistro lo digo a  V. S, p a ra  
BU conocimiento y demás' efectos. Dios 
^larde a V. iS. mnclios áfíos* iMa'drid, 7 dé 
Mayo de 19'2tl.-~)El Bubsécretario, RomerG'. 
Señor Ordenador de pagos pox’ obligaeio- 

nes de este iMinistcrio.;

Méritos ij servicios del noml)rado^ 

Maíestro interino.
Cruz de p la ta  de Isabel la  C'atólica 
Medalla de bronce en la  Exposición bis- 

piaiiO-franc'esa dé l'OOS.
(Medalla de oro en -la. íExposicion de A r

te antiguo y mod'erno de 1902.
'Diploma de tsegunda. en la Exposición 

de Bellas Artes de 1903.
Premio por el proyecto de Monumento a 

Ganivet, en el concurso anunciado' por la  
Sociedad Econeniica de G ranada en 1907.

I)e 1919-a 1919 desempeño clase de es- 
'cultura en la SocierXad Económica de Ami
gos del País do Granada.

Jurado en la Exposición de Bellas Ar
tes celebrada en G ranada en 1920.

En el SaiUuario de I.oyola figuran tres 
ia lte  relieves suyos, fundidos en iplatav 

(Autor de la  lápida moimanental conmé- , 
moro ti va del .Padre ¡Suárez; del rnonunieu-, 
to. 'U‘b 1—•) Qi) la  A lp'alarra al Doctor :Bán- 
•i. 4 < ub ro, y del anlgido; en  la. Zubia a- 
\xvL.i l - i'aLolicav. ”

limo. Bví Habiendo JustificucTo D. Buie- 
naventura Benito y  Quintero y D. José 
M aría Gil Robles y Quinonés que rétíiiérí 
Xas condiciones necesarias para tom ar piar
te en las oposicionés anunciadas para  pro
veer la  cátedra, de Derecbo político espía- 
fiol coímiparadO' con el extranjero, vacanté 
en la Universidad de Santiago, la Subse-' 
cre taría  de mi cargo, teniendo^ en eifénta 
que 'están subsanados los defectos de que 
adolecía la documentación que tenían 
presentada en este (Minisiterio solicitando 
tom ar parte en -las referidais oposiciones 
y que motivó Xa exclusión acordada en 20  
de Abril fdtimo-, ba  dispuesto se ¡consideré 
a  los !m.encionados señores como oposito
res a  dicba cáted,ra y qué se rem itan ® 
V* I. Xas (Lustancias y docti^ |n tos de don 
Buenveníura. Benito y D. José María; 
Gil Robles.

Dios guarde a  Y, I. muchos años*. Ma
drid, 9 de Mayo de 1921.—E l Subsecrota- 
rio, Eomeré.
Béior D'* Pr'aneisico iManZano, Coiisejerá 

de Instriiecion pübltca.

limo. -Sr.: Habiendo Jiistiifícado ,D* Jo 
sé Viñas Mey que reü’ne lás co5idiclonés 
necesarias pairá; tom'ar parte  ón las opo
siciones anuniciadas ¡para proveer la cá
tedra de Derecho civil español, comdn y 
foral, vacante en la Universidad dé Z ara
goza, la  Subsecretaría de mi cargo, te
niendo en cuenta que está subsanado el 
defecto de que adolecía la  documéntación 
que tenía presientadiá eú  este iMínisterio 
solicitftndo tom ar parte  en las referidas 
oposicíGnes y que motivó la exclusión acor
dada en 20 dé íAbriil último, ha. dispuesto 
ss  considere al mencionado señor como 
opositor a dicha cátedra y que se reriüta 
'a Y, I. la, instancia y  documentos de don 
José Yiñ-as* Mey,

Dios guarde a Y. I. tauchos añosf. Ma.- 
drld, 9 de Mayo de 1921.—El Subsecréta-' 
rio. Romero.
8eñoT D. Luis iMaldonado> Consejero de 

Inistriieción pública.

limo. -Sr.: Ha'bieiido justificado D. José 
Manueil 'Segiiria iSoriano que'reúne las coíiu 
dieioneB necesarias para tomar parte en 
las- ?f|)osiciones anunciadas para proveer 
la  iVMedra de H is te ia  general del De
recho españoi, vaicante en la  Universidad 
de Murcia, la  Subsecretaría de mi 
go, teniendo en cuenta de que está sub^ 
sanado el defecto- de que 'aidolecía la do
cumentación que tenía presentada en. este 
Míñisterio solicitaúlo tom ar parte en las 
referidas* oimsiciones y que motivó ía  ex
clusión acordada en 80 de Abril último', 
ha dispuesto se considere al rrmm'ótUnádo 
señor cornó opositor a diciia cáteRra y 
que se rem ita a  Y. I. la  instancia y do- 
ciimentos de D. José Manuel 

Dios guarde a V. I. muchos amós'. Ma
drid, 9 de Mayo de 1921,—El Siibsecreta-' 
rio. Romero.
íBefíor 'D. Rafael Altamira, Co}isej?ro dé 

Instrucción pública.

Yacante la  plaza de Oficial pie Geore- 
ta r ía  de la  Escuela In d u stria l y. do 
A rtes 7  Oñcios de Sevilla, cío 1 a Ja con 
8l sueldo anual do S.OÚO pesetas, .cc’’» 

al Caplunc a t l t e l o  2 ,̂  dqj

presupuesto  vigente de este DeparLa-* ;-:A' 
niéñto, y no habiéndola solicitado iiln-* ' 
guno dé los Oficiales terceros com pren- 
didog en el Escalafón general, den tro  
del plazo concedido al efecto; de con'' 
form idad con lo que disponen las Kea* 
les órdenes de 7 de Julio  de 1920 y 2: 
de Marzo últim o, ■;

E sta  Subsecretaría ha acordado que; .y 
la provisión de la  m ism a se anuncie a» ;V 
concurso de ascenso en tre  los Oficiales 
cuartos a extinguir, A uxiliares de p ri
m era clase del expresado E scalafón; de-, 
bien el o ios solicitantes d irig ir sus lns-¡ 
ta n d a s  a  la  Sección C entral de este Mb ; 
m sterio , dentro--del plazo de veiiite clíasy 
a  contar desde el siguiente a la  piibll- 
cacióii dél presénte anuncio en la G.\- 
ce:̂   ̂ ur M íBrid .

Y u 12 de Mayo de 18 2 1 . — EX 
'Su .rio, Romero,

VUcaate J a  plaza de Coiaserje de. la" 
EscueJ-a Industria l y de A rtes y Oficios 
de- Yaliadoiid, por ascenso de .D. G-erar* 

-do Fernández Alonso, dotada con el 
Euéld'o anual da 2.500 pesetas, con car
go al capítulo 7.®, artícu lo  2°  del p re
supuesto vigente de este Departamento;;' 
•de conform idad con lo que disponen la s  
R eales órdenes de 17 de Ju lio  de 192p 
y 2 de Marzo últim o.

E sta  S ubsecretaría ha acordado qué 
la  provisión de la  m ism a se anuncie a' 
concurso^ de traslado entre los empleadosl 
subalternos de igual sueldo, c o m p re n d í 
dos en el E scalafón general; debiendo^ 
ios soliéitantes d irig ir sus instancias a, 
la  Sección C entral de este Ministerio^ 
dentro  del plazo de quince días, a coii-í 
ta r  desde el siguiente a la  pufoiicaclón 
del presente anuncio en la Gaceta. ©®; 

-■Mádeii), ; ' I
M adrid, 13 de Majm de 1921. —  Ipi' 

SiY c l'ío, Romero.

BIIAECCIOE G EREBA Ij B E  ,PKIMEíl.a]

En v irtu d  de concurso de traslado,:
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á  

bien nom 'brar Inspector de P rim era en
señanza de la,., provincia de Barcelona' 
a D, M anuel R ueda González.

De Real orden eomurJ,c;ada por el se
ñor M inistro lo traslado  a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde cú 
V. S. m uchos años. M adrid, 27  de A bril 
de 1921.— S]I D irector general, Poggio.- 
Señor ínspectqr Jefe de P rim era  cime- 

ñanza ele la  provincia de' Ba ' ’v

En v irtu d  de, concurso de traslaci-o,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  

bien nom:brar inspector de P rim era en
señanza de la iDrovincia de Léiuda a- don 
Em ilio /Tost y Guaseh.

De R eal orden com unicada por el se
ñ o r M inistro lo .traslado a Y. S. para : 
conocim iento y éfectos. Dios guarde a;.; 
V. S. muchos años. M adrid, 29 de A bril'' 
d é  1921.— El D irector gener^q Pof;giov.. 
Señor Iris-o-ector Jefe de lOi c ’ . u-S#-'-..

iLOv,o,:. do :u provincia d< “

H R e y 'Jq . D. g.) ha te n id a ^
bm/i uciubrar.' a ''D,., José -Segarra .YUte

V isSií"
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rn ■' í ‘"^atlva de- P rim era  enseñanza de 
GciC - .eáu lta  del concurso anunciado 
co’ '’ \ a  2 del actual para  proveer la
üe

Fe . orden com unicada por el se
ñor M inistro io digo a V. S. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
gim-rde a 'V . S. m uchos años. Madrid, 
38 de Abril de 1921 .---Si D irector ge’ 
neral, Poggio,.
Señor F^fe de la Sección adm iniEtrativa 

de i/i'imera enseñanza de

S a  v irtud  de lo •dispuesto en el n ú 
mero 8f  de la  P ea l orden de 17 de 
Agosto de 1920/

S. M, el Rey {g-. D. g.) ha tenido a 
]i>Í8n noM orar, en tu rno  de cesantes^ a  
I>. M anuel L lácer Botella Oñcial de la 
Sección adm inistra tiva de P rim era en-- 
séñansa de Oviedo, con el sueldo anual 
de 3.00'0 pesetas, en la vacante produ
cida por traslado de D. José Segarra. 
Villasoi.

De ReOul orden com iinicada por el se
ñor M inistro io digo a V. S. para su 
coiiGcimlento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V, S. muchos años. Madrid, 
39 de A bril de 1921.-~D1 p irec to r  ge
n e ra l  Poggio. :
-Beñor Jefe de la. Sección adm uiistra ílva 

de Prim era  enseñanza de Ovio-do.

A .0 un ciadas a concurso previo ce tras- 
<a-do dos plazas vacantes en las Seccio
nes adm inistra tivas de P rim era  ense
ñanza de León y Pontevedra, cuyo anun 
cio publicó la G aceta del día 17 del co
rrien te , y transcurrido  el plazo señalado 
Bin que se haya, presentado más que un 
solicitante para ia de León,

S, M. el Rey (q. g.) ha tenido a
bien nom brar, con destino a dicha pía* 
za de León, al único concursante, don 
José M urcia Castro, y en tu rno  de ce
santes para la de Pontevedra, de con
form idad con la  reg la 8.*̂  de la  Real 
orden de 17 de Agosto de 1920, a don 
Angel de L arriba  y López de C ervan
tes, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas.

De Real orden com unicada por el se
ñor Mlinistro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S, m uchos años. Ma,drid, 
29 de A.bril de 1921.— El Director^ go- 
neral, Poggio.
Señores Jefes de la  Secciones adm inis

tra tiv as  de P rim era  enseñanza de 
León y Pontevedra,

. '4.® Los aspirantes' han de elevar sus 
instancias a este MinisteríG, acompañadas 
de sus hojas de méritos y servicios, den
tro  del improrrogable plazo de los expre- 
s'ados diez días naturales.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nodmiento y efectos. Dios guarde a V- 
niLiclios años. Maclrid, 80 de Abril de 1921, 
El Director general, Poggio,
Señor Jefe de la Sección de E;mr lanzas 

del Magisterio, ' , -

Vacante una plaza de Oficial en la Sec
ción adm inisíraílva ele P rim era enseñanza 
de Oreiise, resulta del 'Concurso a n u n c ia 
do con  fecha 11 de Abril próximo pasado, 
para -proveer la  de León,.

¡Esta Dirección general anuncia -su pro.. 
visión de confoiTaidaci con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real decreto de 25 de 
Febrero último, a concurso de traslado, 
entre Onciales en activo, por térm ino de 
quince días' naturales, a contar de la  in
serción en la Gaceta d e  M á d e id .

Madrid, 6 de Mayo de 1921--4/1 Direc
tor general, oPoggio.

iVo babiéndose formtnado reclamación 
al.guna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveey la plaza 
de Director de la Escuela graduada de 
niños del tercer distrito de Oviedo,

Esta Dirección general ha resuelto nom-> 
brar, con carácter definitivo^ para dicha 
plaza a D, iManiiel Fernández Tevar, con 
el sueldo personal que le corresponde y 
los emolumentos anejos a la repetida 
plaza. '

Lo digo a V. para su conocimiento y 
demávS efeotos, Dios guarde a V, miichos 
años, livíadrid. 6 de Aíayo de 1921.—El Di
rector general^ Poggio.
Seílor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Oviedo.

En cumplimiento de lo dispuesin en el 
artículo 2.'" del Real decreto de 4 de Jii-̂  
nlo del año último, esta Dirección gene
ral ha acordado ; ,

IP Anunciar en' concuTvSO de trais-íadd 
por término de diez días, a contar desde 
ia publicación de esta orden en la G aceta, 
una plaza de Inspector de P rin isra ense
ñanza que 'Se encuentra vacante en B a
leares- i . • ''7

2.'" En el expresado concurso única-í 
mente podrán totnar parte lo s  Iimpeetores 
de Prim era enseñanza (no las Inspeeto*' 
m s). , _ _ h

pF E l orden de prefei^Fnoiá para la  re
sol uPion ,cte este eoivciirso será el deter- 
aiiimidjo poi ia üi;iiTgÍH’'Oid de ios concti'4 

■ frentes, con arreglo ai Sscahuóni da I i ^

En virtud  de lo dispuesto en el ar* 
tículo 44 del Real decreto de 3 0 de 
Agosto de 1914, que reorganiza las Es
cuelas Norm ales,

E sta  Dirección general ha acordado:; 
IF  Que se anuncie a concurso de 

traslado , por térm ino de veinte días 
navtiirales, a contar desde el de la  in* 
serción de es*ta orden en la G aceta, la  
plaza de P rofesor num erario  de F ísi
ca, Química e H istoria N atu ra l de la 
Escuela N orm al de M aestros de Avila.

2.'' Sólo podrán asp ira r a dicha pla.- 
za, niediante el presente concurso, los 
Profesores num erarios de Escuelas N or
males adscritos a la  Sección de Cien
cia,s, que posean el títu lo  profesional 
correspondiente,

3f  E l orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el se
ñalado en el articu lo  45 del citado R eal 
decreto; y

4.° Los a.spirantes p resen tarán  sus 
Instancias, acom pañadas de sus ho jas  

móriv-ps y servicios, en este Minis^ 
ferio, po/5 conducto de la s  Direcciones 
de los Centros donde sirvan y den tro  
del im prorrogable plazo de yein te diaá 
citadOé í

Lo cómunicó á: 7.' R: 'Pám su cbnocR 
m iento  7/ efectos. Dios .guardo ^

mucIio.s años. M adrid, 9 de Mayo de 
1921,— El D irector general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección do EnseñanzESSi 

del Magisterio. ■'

En cum plim iento de lo dispuecLo 
el párrafo  prim ero del aríIcuÍo 10 d e í 
Real decreto de 30 de Enero de 193^^ 

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien nom brar, en propiedad, Auxilia^ 
de Ciencias de la Escuela Norm al 
M aestras de Jaén, con ei sueldo an u a l 
■de 1.000 pesetas, a doña .F ilar Eseri-/ 
baño Iglesias, M aestra Norm al procew ■ 
dente de la Escuela de Estudios Supeif 
rieres del M agisterio, Sección de Cien^ 
cias, con el núm ero 8 de la proruocii^ii 
correspondiente al curso de 1918 al 

De Real orden comuDieada por el 
ñor M inistro lo participo a V. S. p a i^  
su conocímlsiito demás efectos. Dio^ 
guarde a V. S. muchos años. Madrii^:
9 de Masm do 1921,— El Director : ge'̂  ̂
neral, Poggio.
Señor Rector de la U niversidad de Gra’̂̂ j 

nada.

Por fallecim iento de D. E n r i a u e F ^ ' 
cente de P aúl y M árquez BalbontiP^' 
P rofesor de la  Escuela Norm al 
M aestros de Avila, aiiecha vacante en  e | 
Elscalafón general de P rofesores n~ 
m erarios de Ecuelas Norm ales una p' 
za y el sueldo corres-ponciiente de 5.0 
pesetas anuales; por lo que

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que se dé el ascenso dv^ 
escala reglam entario  y, en su co: 
cuencia, que D. Manuel Granell y 
ver. P rofesor num erario  de Grainá' 
y L ite ra tu ra  catellanas de la Escil 
la Norm al de M aestros de Cuenca 
a ocupar el núm ero 239 del referidf 
E scalafón y a percibir el sueldo an' 
de 5,000 pesetas, sireldo y categoría qUi 
d isfru ta rá  desde el día 6 del actual, 
cha inm ediata a la del facecim iento d 
Profesor que m otiva la vacante.

De Real orden com unicada por el 
ñor M inistro lo traslado  a V. S. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
V, S. muchos años. M adrid, 11 de Ma; 
de 1921.— El D irector general, Poggii 
Señor Rector de la  U niversidad Ge: 

tral.

En virtud de lo dispuesto por el 
tículo 10  del Real decreto de 25  
F ebrero  últim o,

E sta  Dirección general anuncia a coi 
curso de traslado entre Oñciales 
plaza vacante en la Sección admii: 
tra tiv a  de P rim era  enseñanza de Cácé^7 
res, resu lta  del concurso resuelto  p a r^ ' 
proveer la de Jefe d e  la  de L érida, ' 

Los in teresados p resen tarán  sus ins 
ta n d a s  y ho jas de servicios en este 
nisterio, en el térm ino de quince 
a co n ta r. desde su publicación en la  
CETA BE M a d r id  de 12 de Mayo de 1921 ,- 
E1 DirGctor general, Poggio.

BIIIECOION GENERAL DE u : ’ F
íA É T m

K ota bibliotgráficai ú e  npa; obra 
'^resá" en castellano en el‘ extra njoi’o 

^DR-Albefí-6 Jiméne5^ Fh’áu d .d eseá  Jn t



jllfoir en Egipaña, después de haber cum- 
liplido con las form alidades prevenidas 
♦en el Decreto de 4 de Septiem bre de 
'1869 y  Real orden de 19 de Mayo 

1893:
“Juanillo  el Tonto”.— Cuento popu- 

3ar recogido por Adolfo Coellio; traduc- 
,jetón del portugués por N atalia Cossío 
ide Jim énez; ilnstraciones de Alicia 
íRey Colado.

Empresa* litográfico M ata, Lim. €2, 
hrúa da M adalena, 70, Lisboa.— 18 pá- 
juinas, 11 lám inas.— Tam año, 15 por 17 
íl^ntím etros.

MadricL 9 de Maí^o de 1921.— El Di- 
,rec to r general, Leaiiiz.

iíN IS iei®  M  FHMEST8,

'I ) r  <CIO N  GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

VKGOOIADO DE EíJEETO S

E n  vista del resultado obtenido en la  
^subasta para la construcción de las 
obras de term inación del puerto de Can* 
jgas (P on tevedra),

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
m idad con lo propuesto 'por esta Diree- 
,)¡ción general, ha tenido a bien adjudi- 
Í<ar definitivamiente este servicio al úni- 
)to postor D. José M aría Sanantón, que 
ílicitó en Pontevedra, comprometiéndo- 
iSe a e jecu tar las obras en el plazo se- 
;ña/lado y por la cantidad de 176.416,95 
;peseta*s, que no produce en el presii- 
■puesto de con tra ta  de igual cantidad 
'<baja alguna,

í)e  Real orden com unicada lo digo 
V. S. para su conocimiento y efectos 

^correspondientes. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 24 de Abril de 
J921 .— El D irector general, Perea. 
Peñor Gobernador civil d© la  provincia 

.d© Pon te ved

; • s e ñ a l e s  M A B I T I M á S  ‘ ^

lim o. Sr.: Visto los presupuestos de 
las cantidades alzadas que se asignan 
para atender a la conservación y servi
cio de los 3̂ aros' y construcciones auxi
liares durante el año económico 1921-22, 

Resultando que diciios presupuestos se' 
han redactado en cumplimiento de la/ 
Real orden de 8 de Junio de 1899 y de 
las Instrucciones de 20 d© Enero y 13 
de Noviembre de 1900:

Considerando que los mencionados pre
supuestos se hallan bien redactados, jus
tificándose debidamente en la Memoria, 
que los acompaña, la distribución del 
crédito correspondiente entre las provin
cias y servicios m arítim os que se ex
presan;

Considerando que por su naturaleza es
tos gastos deben realizarse, como se ha  
venido haciendo hasta  aquí, por el Sis^ 
tema de adm inistración, lo que auto
riza el apartado 1.° del artículo 56 de 
la vigente ley de Adm inistración y Con
tabilidad de la  Hacienda pública, por 
no exceder ninguno de ellos de 25.000 pe
setas.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo' propuesto por esta Dirección 
neral, ha tenido a bien disponer: .

lA Que la distribución de las  ̂ canti
dades alzadas para atender a la conser
vación y servicio de los faros y cons
trucciones auxiliares durante el año eco
nómico 1921-1922, para las’ provincias y 
servicios, que a continuación se citan 
sea '5  siguiente:

Nífuff de la Península, Islas adyacentes 
y Canarias.

Pesetas,

Gerona  .................   9.000
Barcelona  .........................    3.800
Tarragona .........      7.250
Castellón  ........................  5.000
Valencia  ......... ..............3 .150
Alicante  ...............   8.50Q

Pesetas,

M urcia ............ .......... ................. 5.800
Almería ....................................... 9.000 '
Granada ....................................... 2.800
Málaga ............... .......... ........... 7.000
Cádiz ........................................... 17.500 ^
Huelva ...................................... . 6.300
Pontevedra .............................. 9.300
Coruña ......................................... 15.000
Cabo Villano .................. .......... 11.900 ,
Sirena de F in is te rre ....... 3.200.
Sirena de Si sargas’........... 3.OO0P
Lugo ............................................. 1.650
Oviedo ............... ....... .......... 9.000
Santander ......................i. ,. , ...... 8.600:
Vizcaya ....................................... 6.600
Guipúzcoa ................................. 6.800
Baleares ................... ............... . 23.500
Las Palm as ............ ....... . 12.800
Santa Cruz de Tenerife........... 9.500
Servicio central de señales ma •

rítim as ................................ . 4.000

Faros de la costa Norte de Africa:

A cargo de la  Je fa tu ra  de
Málaga .....................................  5.500

Idem de la id. de .Cádiz  4.000
2.'’ A utorizar la ejecución de los gas

tos por adm inistraxión con cargo al ca
pítulo 17, artículo 2. ,̂ concepto 4.° del 
presupuesto vigente para este Ministe
rio, los de los faros de la Península, is
las adyacentes y Canarias, y Sección IBí' 
'‘Acción en M arruecos”, capítulo 2.'’, ar
tículo 4.A concepto 3.^ del mismo pre* 
supuesto, los' de los faros de la  Costa' 
N orte de Africa.

Lo que de Real orden com unicada por¡ 
el señor M inistro digo a V. I. para sil 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 d© 
Abril de 1921. — El Director general 
Perea. . . .
Señor Ordenador de Pagos por obligapi-, 

nes do este Ministerio.

MADIND. "TvAveyra -(S. A.A Paseo de ron  'PiceuA, 2A ToL J A 76.


